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E,x:traordinaria 

Sesión 25.a, en jueves 20 de enero de 1949 
(Espe cial) 

(De 16 a 19 horas) 

8U.rv1.AIUO DBL ngBATE 

1<':1 seí'íor Cru<: haga se refiere a la llW 

ciación del lluevo periodo pl'csideneial 
tle1 señor Harry 'l'ruman, Fl'c,,:dento dé 
lOR EstadoR TJnidos 01' 1'\o1't(· ¡\mpri
(~á . 

Se apl'Ul~ba el pl'oy,'dJ 'por el cual 0(> 

fija la planta del personal de la (;011-

trulorÍa General de la República. 
Usan de la palabra los señores 01'0-

ve, Guzmán, Opitz, Aldnnate, Alessall
dri (don Fcrnanrlo), Ale:;;srmdri Palma 
y el señor :Ministro de Hacienda. 

Se aprueba el proyeeto por el cual se 
modifica la le3:.orgánica de la Empresa 
de los Ferrocarriles (lel Estado, se fi 
nanc;a a esta empresa y se aumentan las 
remuuel'a-ciones de Sl1 personal. 

Usan de la palabra los señores Gue
vara, Opitz, Lafertte, Grove, Guzmán, 
Aldunate, DomÍnguez, Rivera y Jirón y 
Jos señores Min,istros de Obras Públi' 
cas y Vías de CO'Il1unicación y de Ha
Cienda. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOOUMiENTo,,~ 

Se dió cuenta: 

De tres oficios elE' la Cámara de 
])iputados: 

Con el primero (:omllnica ·que ha te
nido !l. bien aprobar, en los mismos tér
minos en que lo hizo e<;ta Corporación, 
el proyecto de acuerdo que aprueba el 
Tratado Interamericano de Asistencia 
HeeÍproea, subscrito en HÍo de ,Taneiro 
('1 :? de septiembre de 1947. 

--j,.qe manda comunicar a S. E. el 
Presid'ente de la República. 

Con el segundo comunica que ha te
nido a bien aprobar la modificación 
introduc:ida por el Senado al proyecto 
de ley que t'xelnye de las disposiciones 
(',;iahle.eioas PI! lo,; artíeulos 1.0 y 2,.0 
(lt' la lry N.o 8.715, al personal de los 
S(!t'yieios de Correo,; ,1" Telégrafos com
pl'endiü() entl'p los g'I'ados 5.0 al 2.6.0. 

--~Se manda arehivar. 
. Con e~ último comunica qUB ha te

rlldo a 111en prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que prorroga los efec
tos de la ley N.o 6.0:~9, de 7 de febrero 
de 1937, que exoneró del pago de im
puestos, por un período de tres años 
a la internación de ganado lanar. ' 

-Pasa a la CO'Illisión de Agrieultura 
y Colonización. 
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¡\,Sí'STFJNCIA 

AlflUll?.jtc, lr'ernando 
Alessandri, }<'ernanuQ 
Alval"f!z, UllmbCl'tCJ 
BórqlJIt¿z, Ah'UllSO 
Cruchag:'l, i\Hglld 
Cruz-Coke, Eduardo 
f)emÍnguez, Eliodoro 
DUl'án, F'I¡¡,rCllcin 
Grove, Manngfiuque 
Gu·eva.ra, Guillermo 

Guzmán, El€odlJro E. 
.h¡~n Gustavo 
Laffe~·te, Elía.s 
~Hat'tíneZ. Juli() 
Maza, José 
Ollitz, Pedro 
[{¡vera, Gustavo 
Turres, Isauro 
Vá5quez, Angel C. 

f 
Secretario: Altamirano, li'e.l'nando. 
Pr{lS'ecretario: Vergara, Luis. 
y los sIOüores Ministros: de Hacienda, de 

Obr¡js PlÁblicas y Vías de Comunicación. 

AOTf. APROBADA 

Sesió]] 23. a, Ordinaria, en 12 de enero de 
1949. 

l'I',,~ideneja elel sefíor Alessuudri Palma. 
f:u:;j"tieron Jos señores: Aldunate, Alessan

dl'i (don 'P'erllando), ,ll.lvarez, Bórquez, BllI
nes, Cruc~uJga, Domínguez, Durán, Grov-e, 
Ifuzmán, IJafprtte, Martínez (don Carlos 
A.), Martínei (don .Julio), Maz.a, Ü!pitz, Po
klepovic, Prieto, RiveJ'il, Rodrigue?:. '1'orres, 
\":l,;quez ~. \Valker. 

'}<]] ,tfinr Pn~sjdpllt(' da pOI' aprobada el 
ada de lit sesión 21.a ordimu'ja, pJi G (lel 
;ll'(~Sl'n'¡e, qu~: 110 ha sido ob"ervada. 

El ,H:ta (]r la sesión 22.a, ordinaria. par
tes púhlir'il y spereta. en 11 del actnal, quc
da el' St'eretaríH, a disposición de los senor 
res :::knsdores, 11asta l,l p,csión ]ll'{¡xima. pa
rn Sil ~lcprobaeión. 

",: d" {:lIenta, ('11 seguida, de Jo~ llrg-o(:ios 
:J \1 (' ;1 HlYJtinnaeión se indican: 

Mensajes 

. no" (1<> ~. E. p] Presirlente de la ReplÍ.
h]1(-a: 

. CO!! ('J pl'imero (:ollluniea que ha resuelto 
ine]ui f'ntrp Jos asuntos de que puede OCl1-
liarse p1 H. CongTeso NacionuL en la actual 
]('~'ishnul'a, Jos Biguielltes Ill'olectos de ley: 

1) .Jubilación para los empleados ílp Em
prpsas de utilidad pública. 

2) El quP incorpora al persollal rlP cm-

pIcados de la F'ábrica de Material de Gue
rra del Ejército al régimen de previsión IlO

cia1 de la Caja de ReLro y Montepío de 'la,; 
Fuerzas de Defensa Nacional. 

3) m que autoriza a la Municipalidad de 
.\chao para contratar un emrpr~stito. 

4) El que concede determinadas libera. 
elOl1es arancelarias a residentesPll Ay'sen y 
2\Jagallanes. 

5) El que autoriza un 0illlJróstito para la 
:.111Il ¡ni palidacl de Castro. 

6) .El ·que concede el dereeho al uso de 
autom{,viles fiscales a Snbsecr-etarios de Es
tado y suprime el disco de los que sirven 
,'n 1 >IS [i'uel'zas Armadas. 

7) El que autoriza la liberación de dere
(4108 aJ'ancelarios a un jeep universal, d-esti
nado al Cuc'rpo de Bomberos de Punta Are-
nas. 

S) El (1 ue imprime en la Ofiúina de Pre. 
Rupuestos y Finanzas del Ministerio de Ha
(,jencla, Hn oficial de grado 6.0, COn seten
ia y dos mil pesos ($ 72.000) anuales de 
s1Ielelo. y un oficial de grado l.f.o, con trein. 
ta y trf'" mil pesos ($ 33.000) anuales de 
"neldo. 

---,Se mandan arclhivar. 
Con el segundo inicia un proyecto de ley, 

qlle jncluy·e en la actual legislatura, que 
modifica la ley N.O 7.868, cuyo texto defi. 
nitivo fué fijado por el Decreto Supremo 
del l\rinisterio de Justicia N.o 5.122, que es
tableeió Jos aranceles de los Notarios, Con. 
servadores de Bienes Raíces y Arehiveros 
.TllCI ¡eía les de la República, con el objeto de 
lllf'.iora;' la situación económica de sus em· 
plearlos. 

---T'¡!Sfl ¿: la Comisi6n de Hacienda. 

Oficios 

1)0:'; de la n. Cámara d-e Diputados i 
Con el primero comunica qu-e ha tenido 

:1 hien 110 insistir en la supresión del inciso 
:?o del ,1díeulo 3.0 del proyecto de ley que 
(~Oll ec rle la i;arantía del Estado a los em. 
pr;'csti.tos () er~ditos qne contraten en el ex· 
h'l'ior la Corporación de Fomento de la 
Pror1uceióll o la Empresa de los Ferrocarri
Ir" (lel Estado. 

._-~~!p manda eomunicar a S. E. el Presi. 
'(lentp de la República. 

,f Con ... 1 segundo cmnunica que ha tenido 
a bien pl'estul' su aprobación a un proyecto 
tle ley que aprueba la planta y sueldos del 
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jllT";(\lial de lil Cnll tral oría General de la 
Rt>púiJlic:a. 

·-1'''8a a la COll1isión de Hacienda. 
l- no dd ~eñoJ' lVIilJistro de Obras públi· 

{'ilS y Vías de Comnnieacióll, con el que 
l'ontcsta las ohben'aciones formuladas por 
el n. :s. señor l\1nl't~llE'í'. don Carlos Alber
to, SOIJr<: indelllll;Za;·ión a obreros del puer
to de Iqllique. 

-Queda a disposieión de los señores Se
lladOl'e~ , 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo que exceptúa a los 
automóviles de las Fuerzas Armadas del 

uso del distintivo que los identifica 
como de propiedad fiscal 

Bn d momento de procederse a dirimir 
el empate procllleiüo en la sesión anterior, 
el señor Bulnci' propone, a modo de tran
ci<1é(:ión, alproba reste proyeeto limitando 
sus efectos a los automó,viles que sirven en 
las zonas de emergencia. 

Usan ue la palabra, además, los señores 
Guzmán, Hodrí¡mez .(le la Sotta, Lafertte, 
Grove y Martínez ( don Julio), y no habién
dose prollucido aeuerdo respecto de la in
dicación del seflOr BnInes, Su SeñOría 110 

insiste 1'11 elLl. ('on pI nsentimirnto de la Sa
la. 

nr('oy.id'l la \·otatrón. l'esulta a.pro,bado 
el proyeeto en los tC'l'll1iuos propuestos en 
m informe por la Comisión de Gobierno, 
por 11 votos a rayO]'. -+ en C'olltra y 1 abs
tención. 

l"undan sus \'otos los "eilllJ'eS G1'o\'e, Ma
za .v Bulnes. 

:El Tl~>(ly('d(\ <lpl'ohado e" ,~OlllO süruc: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - J1Jxeeptúase a 1 el S 

t;'m'¡-za.., Armadas de la o·bligaeión estable" 
cida en la letra e) del al,tículo 17 de la ley 
~.o H.:387, de JO Lle diciembre de 1948. 

'Esta 1,''\ (:omenzHI'¡¡ ;] regir ,lesde ('1 J.o 
,le (:')1(';.' .. ' ¡j" 1940 " 

Mensaje del Ejecutivo que refunde en uno 
solo diversos organismos, denominándolo 

"Dirección General de Crédito Prendario 
y de Martillo". 

. A indicación ud seiíoI' Rivera, se acuer, 
da jil'Orl'OftaL'hasta el miércoles próxImo el 

¡,lazo que la ur;tenCIa, eaLfieada de "siro .. 
l¡]~", c:oncc¡le a ia COIl1i~ióll de rrrabajo y 
l'rc:,,'isi6n Soc-ial jJara emilír su informe 

Proyecto de la Cámara de. Diputados que 
exime a determiurudo personal de Correos y 

Telégrafos de 11.1, aplica.ci,ón de algunas 
disposiciones de la ley 8.715 

Ell di,,~nsióll general y particulal' este 
proyecto, al tenor del eOl'l'espondient.e in
forme de la ComisiólI de Gobierno, que no 
propone modifieaeiones, usan de la palabra 
los señore::; 'YalIter, I.Jafel'tte y Torres. 

El seiiol' ,y alkerformula indicación para 
iniciar el inciso primero del artículo 1.0 del 
proyecto, diciendo: 

Artículo 1.0.- J.Jas disposiciones del lD

t~iso segundo del artículo 1.0 de la leynú
mero 8.715 ... " 

Cerrado el debate, (;()jj el voto en contra 
üel s('ñor Lafertte, se dan por aprobados el 
proyecto, juntamente eon 1a indicación deí 
señor 'V al1;:e1'. 

El proyecto, con la modificación 8Jorob~
ch, queda COmo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. 0- Las clisposiciolles del 1!l

"¡so ,.;;egnndo del artíeulo 1.0 ele la ley nú
llWI'O 6.'115, ele 21 de diciembre de 1946, no 
se aplicarán al personal de los SeI"Vicios de 
COlTE'OS y 'l'elégra fos cOIIllPrendido entre 
lo::; grados 5.0 al 26 (le la escala de grados 
;-" sueldos del artículo 14 de la ley número 
8.282, de 24 de septiembre de 1945. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi. 
~jal" ." 

Mensaje del Ejecutivo sobre aprobacIDn de 
Convenios con España relativos a los vinos 

de Jerez 

El! discusión gE'nerul ~' particular el pro
yecto de acuerdo contei1ido en el Mensaj~ 
1'1('1 rubro, al tenor elel ('o!'l'espondiente in .. 
formé' de la Comisión de Relaciones Exte
l'iOi'es. llingún selLor Senador usa de la pa
labra, y, ('errado el debatc, se da tácita
lllente por aprobado . 

El proyecto aprobado es (~omo sigue', 
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Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase ~l cambIo 
de notas, perfeceionado en Santiago el 16 
de noviembre de 1948, entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno español, por el cual se 
subscribió el Convenio Comereial y el acuer
do sobre tratanlÍento a los vinos españole" 
de la Zona de .J erez, que estar-án en VigCll
eia por el plazo de un año 11 contar de su 
(lntrada en vigor provisional. 

Incidentes 

}lJl señor L.afertte coincide con las obser
yacÍones que formuló en sesión anterior d 
¡;;eñor Cruz-Coke, Ileel'ca de la necesidau de 
J'esolver el problema dr la habitación po
pular, y alnde a la rom;trllcción de pobla
ciones llamadas "eallampas" que, a su jui
rio, han aliviado en parte la situaeión de. 
llls clases modestas. 

Sri Señoría, en seguida, se refiere a las 
observaciones que en sesión anterior for
mulara el ,('tíor Grove, relativas a la si" 
tuación de los obreros de las minas de car
bón y a los entorpecimientos producidos en 
la tl'amitación de un pliego de peticione::" 
abogando por ~que se vaya a una solución 
inmediata de tal estado de cosas; da a co
nocer una carta de una obrera de Schwa
gel', que ¡}PIll1l1Cla aetos de maltrato come 
tidos pOl" personal de Investigaciones, y, 
finalmente, el señor Senador alude a otras 
dificultades ocurridas en relación con un 
plie,.go de ppticiones de los obreros de Chu
<[uieamat~ __ 

j1jj ,señor Gil'ovc comenta los ,actos de 
maltrato cometidos por personal de Inve3-
tigacionw;; que ha denunciado el señor IJa
fertte, aporta nuevos antecedentes y soli
cita que, ('11 su nombre, se dirija oficio al 
~eñor Ministro de Justicia transcribiéndo" 
le sus observaciones y rogándole adopte las 
medMas conducentes a ervitar la repetici"ll 
dfl tales hechos. 

Tiempo de votacionl:ls 

A indicación de] señor Maza,se acuer-

da suspender la seSlOn ordinaria prOXlln;~ 
del día martes 18 del actual y facultar a 
la Mesa para dar la tramitaci6n que co·· 
rresponda a ]os asuntos qne se reciban eH 

Secretaría. 

POi' asentillliento unánime sp aeepta ia 
renuncia del Roñor Rodríguez de la Botta 
a la Comisión de Trabajo y Previsión Sn 
ciar y a indicación del señor Presidente, i,lt,l 

tlc:,ig-ua Pl1 su reemplazo al sebo!' A1du
nafe. 

Por no habp¡' otros asuntos que tt'atar, l'I¡;> 

levanta la sesión, antes del tórmiuo l'f~gII1· 
mentar·jo de la f)l'lmera hora. 

CUEIN!f A DF~ L·~\ pR.E,~ENrl'E ::-iTi¡SIUN: 

ISe dió (menta: 

De los .sigu;ientes oficios de la Honora
ble Oámara de Diputados: 
El que l'omunica quP 11a tenido a bIen 

apro'bal' en lo;.; mi¡,;mos t0rmino;.; en que Jo 
hizo esta Corporación, el pt'Oyecto de acuer 
do que aprueba el Tratado Interamel'lcano 
ele ",1sistencia Recíproca, lius(~ri to ('n llío 
de .Janeiro el 2 de septiembre de lf)47. 

El ,que comunica que ha tenido a bien 
Iljprobar la moidifieacióll introduelda por 
el Senado al proyecto de ley que excluye 
de las disposiciones esta'bleeidas el! los ar
tículos ].0 y 2.0 de la ley N.o 8.715, al pel'
.,onal de los Servicios de Correos y Telé~ 
gTafos, "omprelldidos en (1'(' los grados 5.0 
al 26.0. 

.santiago, 19 de enero de 1949.~ Con 
1ll0tivo del Memaje y demás antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. E .• 
la Cámara de ,Dipntados ha tenido a bien 
prestar su a'prooación al siguiente 

Proyeoto de ley: 

"Artículo único.- Prorrógase por tres 
aüos, a contar desde el 20 de febrero de 
1949, la vigencia del inciso segundo <1 el 
artÍeulo 1.0 de la ley N.o 6.039, de 7 de fe
brero de 1937". 
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nio~ guarde a V. E. - J, A, Coloma,
L, AstabJTuaga, secretario. 

DEBATE 
-Se ahrió la sesión a las 16 horas, 14: m1' 

nutos, con la presencia en la Sala de 13 se
ñores Senadores. 

El ~eñol' Alessandri Palma (l'rp¡,;idente). 
-. EJl el 1Iombl'!' dp ])i()~. se abre la sesión. 

El nda (le la S\".;j,») :2:;',\' l'll 1~ de enero, 
aprobada. 

]<J] ,u'la (le la seSJOll 24.a, ell HI de enero, 
qurr!a a (lisposir'ión (1(' los señores Sena-
dol'Ps. 

l:'t> Y.I ¡¡ (h!' "lIellta (1" los a:-,ll'ltos (iue 
!Jan Ileé!:ado a la t-íecretal'Ía. 

-:-El señor Secretario da lectura a b 
Cuenta, 

HOMENAJE AL PRESIDENTE TRUMAN 
CON MOTIVO DE ASUMIR LA PRESI

DENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA 

Él señO!' AlecsSlandri Palma (Presiuente). 
----Con l" !nwlltiJlli(,lllo ¡Jp] Honurablp Sella: 
do. me Y¡¡y ¡l }wl'lllitiJ' eOllceuerle ]a palabra 
al HOJlo)'ablp sellor Crnrhag2, quien desea 
dec':r alg'llfIas 1¡alabras. 

El sellO l' Cruchil.ga.- El Presidente Tru
man ha prestarlo hoy el juramento re'queri' 
do pOi' la Constitnrióll. Está al frente del 
Gobierno eJe Sll f!ran paí, desde el mes de 
abri1 de 1945, cuando sucedió, por mandat!'1 
de la ley, al 'gran Presidente Roosevelt. En 
el tiempo tJoans~llrric1o drsde ese momentd 
hasta hoy, el Presidenü) Truman tuvo qUl'; 

g'o!wrnaf' ('on 1lJ' CongTeso en que predomi' 
naba al Partido Rrpublicano, lo que dificul· 
taba 'la realizaeió;¡ de mnch<ls i(lpas que eran 
esbozadas por el Primer Mandatario, veril 
que nopoflíilll S('l' convertidas en rpalidad, 
por la falla rJe armonía entre los dos "Po
deres, 

En el curso de la tampaüa por la PresÍ" 
dencia, Truman hizo ¡(L'un caudal de esta fal
ta de <3olabol'aeiÓn del Parlamento para la 
solución de los problemas eon arreglo a Sto 
prop:o criterio, y <Vil, al trabajül' por su 
p]ee(~ión, trabajaba al propio tiempo por ob
tener U11 eambio PI) la composicióll del Con
gI'P'(). Y obtll\() l' 111;"¡~ I'olllllílo buen .;xi· 

ro. 
D('scl(' ('ste IHIIIlo d,' "i"lil, (': Prcsidellt.e 

'lO ipllcln''¡ di\'i~lllta(l('s ¡ura converlir en lc
yer,c lo· pl'o!)(,~ii(),~ de ¡¡iell públi<3ú que ha 
lUClIJ,[('stado ell ~1l ;¡l't:¡aj eillllpaña electo' 
ral. 

Ll¡ desig'uaciúll di' J)",1Il ,\dlesoll ('omo 
:;llll¡~tl'() <1<> Helai';oll\'s j';xtpl'iol'es, para SU' 

':'(;drr ;¡ :\Idl''i]IHII, es i!'ul'illltía l,ipl'1;¡ de que 
St'¡(uil'ú el nuevo Presidente la misma línea 
dc l;ulílica illtemaciollal. Autorizados cO' 
lncllial'i"ta,.; nor!eam''I':I'llllOS J'e('llel'(lan quc 
¡a, i(lcw~ húsieas del Plan .11<1rSlha11, de ayu· 
,i:1 fillilll('i(',',! iniel'!!,/<::ollill, fllerOI1 origina' 
rias dI' "\(·j\('¡';OJl. ~- "il'yjC),Oll al lleneral 
:.\larshall para la fOl'llln1¡¡('ión definitiva de 
sn gTall,lio,o ¡¡],O~-('I·t(). ~-il ('11 buena parte 
,'11 reaLiza eión . 

IJi¡ :lef,'llsil de la {·i\'ilizill'i(m f)(·eidental 
('stii asegurada ('Oll la vk(:(·iún de '1.'1'11ma11. 

P(ll' 1I1i partt', hago votos muy eordiales 
porque la preSi(l¡'lL'ia de) sl'iíol' TI'IWlil1l sea 
un e~:l¡jb(lil mils ele <llH;~rild (,s1Tel'li<¡ entre 
los países ele .\rn('l'ic·(l L;¡till¡l y :\ol'teamé· 
l'iC'~l. ('spe\~ialmen1:e con Chile, país que tiene 
por los Estados Unidos g-I';w(le,; R'impatías, 

He didlO, 

MEJORAMIENTO ECONOl'YnCO DEL PER. 
SONAL DE LA CONTRALORIA GENE

RAL DE LA REPUBLICA 

El señor Secretario. - .En el priltler lu
gar de la tabla figura el proyedo (le ley de 
la Cámara de Dipntal10s sobre nlOclifie.a
ción de la planta y mejoramiento ele suel
dos del personal de la ConiTaloría Cleneral 
l1e la R.epública, que dice: 

"Art'culo 1.0 - .Apruébase h siguiente 
planh para el personal (le la ContralorÍa 
General de la República: 
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Grado Designación 

¡,lucra do grado Contralor General.. .' .. 
l~uera de grado Subcontralor-Jere del De

partamento Inspección (1 ) Jefe del De
partamento de Contabilidad (1) .. .. _. 

1.0 A'bogado ,Jefe Dep,artamento ,T llrídico 
(1) .................... .. 

2.0 Inspector Jefe (1), Abogado .B1 iscal de 
Cuentas (1), .J efe Subdepartamentos 
(2), Abogado Jefe de la Toma Razón 
(1) .. .. .. " .. .. .. " .. .. .. 

3.0 Abogado (4), Sub-.Jefe Sub-Departa
mento ele Toma Razón (1), Insp. (6), 
Jefe Sub-Departamentos (3), Secretario 
Gener,al (1) .. _. .. . _ .. .. .. .. 

4.0 Abogado (4), Insp. (13), Insp. Inge
nieros (2), Jefes de Secciones (10) ., 

3.0 Abogado (5), Insp. (6), Apropiadores 
(10), Auditores (10), .Tefes deSee. (9). 

6.0 Insp. Ayud. (6) Oficiales (44) .. 
7,0 Oficiales (46) 
8.0 Oficiales (45) 
!f.o Oficiales (33) 

10.0 Oficiales (33) 
n.o Oficiales (29) 
12.0 afic; ales (30) 
13.0 Oficiales (25) 
14.0 Gficiales (25) 
15.0 Ofieiales (20) 
16.0 Oficiales (20) 
17.0 Oficiales (15) 

14.0 Ñ[ayordomo (1) 
15.0 Auxiliar (2) 
16.0 Allx:liar (3) 
17.0 Auxiliar (6) 
] 8.0 Auxiliar (7) 
lD.o A llXiliar (8) 
20.0 Auxiliar (9) 

Artículo 2.0- El Contralo!' General de 
la ReplÍblica formará esc81afones especialel' 
para abogados e inf'nectores con los cargos 
que con esas denominaciones figuran en Ja 
plant,') del artícllJo ].0. 

Dkhos esca"afones eiSpeeiales se provee
rán primera y preferentemente {Jon los fun
cionarios que se est~n ilesempeñando en 
los respectivos departamentoo en ca lidarl 
(1e a bogados o de inspectores. 

Sueldo unitario N.o EE. Total 

.~. lSn.OOO }go.ooo 

144.000 2i:l8.000 

120.0{)O 120 (lOO 

108.000 ;j40 000 

99.00n 15 1 ,485.000 

90.000 29 2.610.000 

Ell. 000 -10 3.240.000 
72,OCO fíO :3. 60J. 000 
GEl.OOO 'tG B.O:36.00D 
GO.OOJ -l5 2.700.000 
'í4.000 -,'1 

·)0 1.7~:!.O[)() 
-!-8.0ll(; .).) 1 .:;t:4.000 '1') 

42.000 ~0 1 . ~ 1 1" . (lOO 
:J!l.OQO :n 1 . i .~ iJ , (lO!) 

8f-i.Of?f) :::í UO(i.OO() 
;13. COD ::- ) .-;:2.5. (lOO 
:]0. OJO 21) nOo.noo 
2'¡ .OW :2() 540.000 
25,Of)O l'í 378.000 

----------------- .-. 

í" • -,.t;-+ 26.7%.OOD 

'"p') .(0) T3.000 '" 
3~}.ODO " liD. 000 --
:'.7.000 ;3 Rl.0{)0 
2:5.200 (' 

\1 Fil.aOO 
2:1.4:)0 í 1(1:-3.000 
21. 600 S ]72.800 
lfJ.800 0 178.200 

---,--------
500 :Ji 27.636.000 

-~_._----

.,----

L!),~ clem<Ís (~argos de estos escalafones 
esp(',r,i~lo¡;; RP proveerán mediante nombra
mipnto del Iprrsonaldel escalafón admi
nistra·tivo (le la Contraloría, de 106 escala
fones de otros servicios o ajfmos a la ad_ 
ministracióll pública. En igualdad de con
dirionrs /Se nombrará preferentemrnte a:1 
jlerc,onn 1 en servicio en la Contra] oría. 

Pane estos efect.os, el Contralor queda fa
cnIdado para !'>stablecer, mediante regla-
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mentación interna, los conocÍlnielltoo; y de. 
mú" requisitus que deberán poseer los i"tm
cionarios para ocupar estos t:argos. Las 
va.cantes que se produzcan más adelante 
en cli(~;hos escalafonet> especiales, se iprovee
rán por ,ascenso del escalafón, y el {dimo 
grado se proveerá ele acuerdo {'on esa r(~-
glamentación. ~ 

Artí·culo 3.0- Lo,., cargos que v,~quen 
hasta la cantidad de 27 en los grados 12.0 
al 17.0 inclusive de la planta de empleados 
fijada por el art~('ulo 1.0 de la presente ley, 
quedarán suprimidos. comenza,ndo por el 
último de l0's grados meneionados en la 
siguiente proporción' 

2en el grado 12.0. 
;~ en el gra,do 13.0. 
4 en el grado 14.0. 
5 en el graido 15.0. 
6 en el grado 16.0. 
7 en el grado 17.0. 
Artienlo 4.0- Las facultades y obliga. 

ci'll1es que el D. L. 2.58, de 22 de julio a~ 
J 9J2, OrglÍnico de la Contraloría Genera:1 
d~ la RepúblÍca y el D. F. lJ. N.o 935, de 
30 oe abril de 1935, reglamentario elel ano 
terior, Reñalan ~para el ,Jefe del Subdepar
tamento de rroma de Razón, se hacen rx· 
tensivas al Suhjefe de Toma Razón, que se 
crea por el artículo 1.0 de esta ley en las 
T!t:ltprias que e:; ContralOl' Gene1'al indiqlle 
pOl' refioluciún interna del Servicio, con. 
~f'l'n1Ildn r] .Tefe de Toma Razón la Sllper
virú1ancia oe] iRnhdenartamento. 

ArtL~1l10 5.0-- Bl C~!'go de ,Tefe del Sub
depal'tamento de Registro de Emnlearlos 
Púhlicos y Semifiseales, deberá ser' desem
peñado pOl" abogado,cuando deje ele ser
"ido por cualquier motivo, el fllneionaric 
qu", ¡¡otna.Imeute ;jo ocupa. 

-,\rtículo h,O- El edificio ¡¡lle actualmE'll
te se {lOm-;trllye en la propir'dad fiscal ins
('rita a fojas 33.80fL l\'.o 9.!15fí r1pl Reg:stro 
oe Pro:pie rlarl de 1943, op la ,.a11e rre~tinos 
(1 p 1 a carpltal, para instalar en él las Ofi· 
(;;n:1s de la Contnl-:Or1a General n,' 1:> Rf'
pilb]jca, qneilarA rxclusivamente desÚnú!o 
P¡¡'U este oh.ie! o. 

Artículo 7.0- Las in&tituciones semifl'" 
ealrs dI' administración autónoma v rm
presas riscales. fiscalizadas i1'rf'ctam f'nj e 
Dor la Contraloríll. General de la RqrÍlbli
ca, depoNit.arán anualmente en arcas fis" 
cales hasta la suma de $ 12.000.000 en con
junto, que ingresarán a rentas generales 
de la Nación. para financiar el mayor gas· 
to que orig-ine la presente ley. 

E.] Presidente de la República, por derre
to dp) Minis.terio oe Hacienda, fijará anual-

mente la cantidad que a cada una de las 
imitit.ueioneR a que se refiere el inelso ano 
t,;J'i()r eorresponda enterar ('n arcas fjseliles 
para los fines indicados. 
- Artículo 8.0- F~sta ley empezará ,¡ re!Úl' 
closde el 1.0 de noviembre de 1948. 

Artículo;.; transitoriolO 

Ar'tícu,o 1.0--- El Contralor General de 
b. República, dentro de los ,treinta días, 
contados desJe la publicación de, la presen
te ley, procederá a incluir al personal con· 
tratado en los grados que en el ese,llafón 
vigente de planta eorresponda a los sLH~ldos 
aases de 'Sus respectivos contratos. ¡¡ con. 
tinuación de ;:05 empleados de lJl~nta. Si 
dos o más c(cllltratados tnvieren igual suel
dó base, se les incluirá 1)01' orden di' anti
g'Üedad. 
e Procederá en seguida, dentro Jei llusmo 
plazo, .a encasillar ,a todo el ,personal en los 
grados que eorrespondan de la plnnLl', fija
da en el articulo 1.0, por orden estric:to de 
escalafón. 

",'\rtícuo 2.0- I~,os empleados de 1:.\ Con" 
tralol'Ía General de la Repú blica qUG ,t la 
fecha de la promulg<u'.ión de la rn'8ente 
lpy, ten",an o cumplan 3J arlOS de 'Servicios 
o 62 ,ulos de edad, tendrán derf'cho a inj
cim~ su cxpecliellte de jl1hilaeión e·O;1 el to
,la1 ele IStE rcmuneraciones vig-ente-; !1 la fe
cll~ del decreto de jubilaeión, sienclo en 
estr cas,o, de cargo de: Estado. la diferen
I!ia que resulte entre: ,'1 monto de !tl que 
halJríH obt"nido líqnidn 1,011 relación al pro
lllel!io de bs remuneraciones nereibida¡¡ du
rante los últimos treinta y sets meses" . 

ro;, Comisión de Haeit>Jlcb, e()~l la firma 
:,' lo,; líollOl'ables Senadores sf~ñores 1'o);:1e· 

j'll\\'[(', Aldunaie, Domínguez y Opitz, ha emi· 
tido sobre el particular pI siguiont\· ;nfor· 
loe: 

.. Ji onor·'l b 1 e Senado: 
Yuestra Comisión de Hacienda ha consi· 

derado un proyecto de ley. remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que 
al)nN~ba la p:anta de] personal de la Con" 
traI10l'Ía. General de la Repúhlica· 

Por una omisión de la ley 8.283, llamada 
ele Eneasillamiento del Personal de la Ad~ 
min istración Púbrlica, se ha mantenido en 
el Rervieio de 1a ContralorÍa General de la 
R,ppúbliea un número apreciable de emplea. 
elos a eontl'ata, no obstante que desempe
ñan ¡Jabores permanentes de tanta impor~ 
tanciacomo los empleadoo de planta. 

Por otra parte, la experiencia ha demos~ 
tracIo que, con motivo de las ]oeyes última-
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nwnte aprobadas, es necesario aumentar la 
11) anta el el servicio, principalmente en los 
(~argos de A'bogados Jnspeetores y otros de 
~eCl'f~tarÍa . 

E11 ·rf'c(·to, la fisealización que ejen'c la 
CO¡1i ¡alol'Ía "eb¡'(' 0:-; diver,.;os servicios PI¡
bli.(·os lit' alllplió ('on oeasión de la vigencia 
lIcia ley 7.200, de tal manera que la obli
!2:ll'eión de mantellE~r comisiones permanen
'res 'en diehos sm·vieio·s, absolver consnlta~ 
'de ¡¡iverso ontcn, velar por el eumplimipll
to de la;; di,;posieiones del Estatuto Admi
Ilistrativo, eteéte1'3, aconsejall dotarla de 
]0" medios indispensables para llrJial' ade
(:l1adanJPl1Íe e:;tafi finalidades. 

También podrían cital'~e la l,'y /.7:2í Y ja 

l:y i-!.~IlH, quP entregó a ]a Contralo]'Ía la 
fa:ntltad ('X~:hlSiya ele inío'l'mal' en materias 
tan de]il:a(las ('O1ll0 ¡]ereehos a SUE'I(los, gra
tifjea(~i()lles, el eétera. 

g·;1 a" mayores atriblwiones exig-rn que 
la C'ollÍl'alol'Ía ellentE' con mi mayor núme
]'() de ('y¡¡p1callm; y con nna estructuración 
Ol'!-i¡¡t1H~a (::lpaz de ase2,'llrar la eficiencia y 
l'e!eJ'i',lad ell la tramitaeión c1l' los asnnto'f-l 
sOllH'1.idos ¡¡ ;,l! (·onsiorraeióll. 

E" mí (,OI!lO el Ill'(,>,"do ('1\ «,¡¡liio illeor
]JoJ'a <1 la planta 12J cmpleado-; (;onrl'at¡¡
(lo~, m:t 1Ia impnte 11 bieados en gra.dos bajos; 
8 mil;;, ubicarlos ell gl'cl(los superiore,;; y 20 
del pen-:owtl de ,.;en'icio. 8ecreatl 2S pla
zas, ;:CHTc·spondiendo 8 de Aboga(los, 19 de 
Tm)l('(·jor>f's y una de Subjefe elel Sllb(lepal'
lanHnto (lE' 'rema elE' Hazón. En total, la 
}¡]anta iUlmenta de :32:3 l'lllplE'adcc-; a 500, in
dUYl'l'!(IP lo,: emplearlos C) ('ontrata y los 
THH~YO~ . 

E,! ('o:-;to llpl proyceto ele Jpy "S dI' dipz 
mi]1oLh's l1., ¡,esos, y el finaneiamicnto, es
tableei,1o en pI artícnlo 7·(), obliga a las' 
institl!(·j(l'Tles fjs(~alizailm; dirpctamente por 
;a Con! ra]o¡'Í;j a depositar anualmente en 
a,r<.·a~ fi,ca 'es, el1 conjulIto, llasta llo're mi
llone:-; al' pcsüs. nI' tal manera qn.:' p] ma
yor gasto se (~llbl'e eH exce"o. 

E elwasi]]amiellto (1,' todr: (' PP:'c,ona! SP 
establ('ee en <,1 Hrtíeu!o peimel'o j ",~nsit("¡'io, 
el cual ~pj]a'a las I10rmas a que (lche celíir
SI' ,,1 Contra 'O!' GeJlPra! de la Hepúbliea. 

El l'p,.;j() r1e las !1isposieiones d'f'J pl'oyeeto 
e" ('1 ('onq¡]('mC'njo ne(:esal'io (le la. phwta 
estn,hletirla ('JI 0 1 artículo primero, ('nyo po
Jnellj,n';¡:' s.' ()l!;it(' p(lI'qne d.:~ la sola lpctu
r-a rIf" ~,n·~ d~,!\(h:,il'TOnr-::;; s':' nprce,:a sn a1«(ln
ce. 

VII('s!ra ¡'("lIi,i(~Il. sin emhilr¡ro, a iflc1i' 
e11l'i{í1l ¡[r; ,,' 01' 1\1 ini.,;fl'() d" H'aeicnda, 

a;(~ordó proponeros suprimir el artículo 2.0 
transitorio, que ,establ'ec-e algunas normas 
dí' excepción para jubilar al personal de 
,'Mr servicio. En realidad, 110> hay razones 
fj tIe ju:-;tifiquen consignar una disposición 
qUe permita al personal de la Contraloría 
(1 Pl1':Ta el'e la Rlepública acogerse a los be
n('fieios de la jubilación en situación ven-
1 ajO'.a con el rE'sto de la Admmistra'ción 
l'lÍb1j'e¡¡ . 

POi' r é,tas et1l1sidel'aeiones, vuestra Corni
s:(n ¡l(' Ha(~ienda tiene el hOJ1(,r de reco
)']('ndar la aprobación doel }woyecto en in
fonllP en los mismos términos en que vil'
lle fOl'lIl1ilado. con la sola eX('('peión de re
{·lJazal'el artículo 2.0 transitorio. 

• Shla de la {~omil'ión, él El de ellero de 
l!W(" " , 

El sefió!' Alessandri Palma (Presid.ente). 
EH ¡j¡'(~usi611 general el proyecto, 

()f'I';'z!(~O la palabra. 
OJr, Z!CO la palabra. 
CernHlo e; clpbate. 
~4i !lO se pide yotar·ión, dar;' IHJ1' aproba

do (':1 ,,"pnera! ('1 pr()~-ectD. 

~\ pndJadn. 

S!.'i(~¡t() <,1 n,;cmtimiento 1l11[lI1irne de la 
~~al;¡ para ellll'ar de inmediato a su discu
siúlI partieular. 

~\l'()I'([ad() . 

El! rli"CI]~ión ::1 artículo 1.ó. 
Oi;"'Z'{'o la palabra. 
El s(·líor Grov~",,- Ya en otra oportuni

dad ;)p }¡peho ]l1'psente que el ]<~i8co debe
ri¡¡ dar' el sneldo cOIltiiderado vital al per
'iOllil! di' los grados inferiores. Aquí, por 
('.¡elllplo, Pll esta plant;l, fig'l1)·HlI. l'ntre 
Jos gTaÜlls 12.0 y 20.0. Sll('jrtos mús bajos 
qUf' el vital que se exige a los empleado
r es pa 1'<1 remunerar a los empleados par 
helllarps. Por eso, digo, sería interesante 
qm alguna vez se tomara en cuenta el sueI-
1I () vital para los gradoR inferiores del es
ealafón. 

'XO ]'''/ derel'1lo a exi¡dl' que ~e pa'gue 
cuel<1o vital a Jos empleados particulares 
0H ('rrcllllstclllcias de que el Pisco no quie
re o no puede hacerlo con 81.1S servidores. 

m señor Guzmán.- Creo, 'señor Presi
(lrute, en relación Con lo que ha manÍfes
lado pJ Honorable señor Grove, que sería 
lIe(~esario 'que se nos dijera cuáles son las 
¡)s:~'lla(·.i()l1es anexas que tiene el personal 
d(\ la Conüaloría, porque, me parece, goza 
(le diversas. remuneraciones de las qne no 
disfr1ltan 108 demás servicios públicos. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- i. Qué pide Su Señoría! 

El señor Guzmán.- Lo dije ,bien claro. 
Expresé que este personal tiene otras asig
naeiones que no ,figuran en el proyecto y 
que tampoeo la tienen otros servicios pú
blicos. De ahí que sería necesario se nos 
dijera cuáles ,on y a cuánto ascienden las 
rentas reales pI personal. 

El señor Duxán.- Que Jo diga un miem
br'O de la Comisión. 

El srñol' Alessandri. Palma (Presidente). 
-- Yo 110 podría dar eontestación a la pre
gunta de Su SeiiorÍa. 

El señor Guzmán.- l:.Me permite, señor 
Presidente ': 

Considero lflH' si no se aclara este punto, 
no podríamo.~ apreciar Jos montos de los 
sueldos que se asignan a este personal. 

Así que (,spero se nos dé a conocer rl 
detalle. 

El t>eflOl' Alessandri. ~alma (Presidente). 
'- ~ Pero a ,quién hace la petición Su Se
ñoría t 

El señor Guzmán.- Al señor Ministro. 
El señor AF3Ssandri (Ministro de Ha

cienda).- El personal de Hacienda, como 
}le tenido oportunidad de manifestarlo en 
otras oeasiones, l~ mismo que algunos otros 
funcionario~. reeibe una asignación de un 
21,42:;;, ele S1I 8lleldo pOl' coneepto üe ho· 
ras (·xtraonlinarias. 

En el proyeeto que e;;tudian en este mo
mento Ias()omi,ione~ nnidas de Gobierno 
y de Ha(,jpnd,I, ;-;p ('~t;Jh¡{',:p Hna disposición 
que Fllpl'irne la asig-iHl<·jún, que yo estimo 
una cor'nlptp]a. y de e;;te modo los sobr(l
sueldos }]O van ~ aumentar, sino que se irán 
absorbienoo a medida que el personal as
(·jenda. 

Me parece que esta es la solución más 
lógÍea para el problema a que alude Su Se
ñoría. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
'-- Es decir. lo que se ha hecho es estable
cer un sueldo fijo y suprimir la asigna
(,ión. 

El ;;eñor Alessandri. (Ministro de Ha
cienda).- El personal 'que estaba en ser
vieio ('O)J1('llZÓ el reeibir este 21.42% con 
posterioridad a la dictación del Estatuto 
.Administratiyo, ~.', a fin de no dictar una 
jey eS]1f'eial. Sp les siguió pagando como 
asi¡wación especiaL 

El señor Guzmán.- Entiendo que el per
sonal dependiente del ~finisterio de Ha
e1f'nda, como es este de la Contraloria Ge· 

neral de la República, goza, además, de 
asignaciones especiales por la recaudación 
de los dineros del Estado. Todo el perso
nal dependiente de este Ministerio, o por 
lo menos éste, recibe un tanto por ciento 
sobre estas entradas. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
r~ienda). - Xo tengo eonocimiento de eso. 

Ek ciel'toque antes existía e"a asigna
ción, pero quedó refundida dentro de los 
sueldos cuando se dictó la ley que aprobó 
el Estatuto Administrativo de los emplea~ 
dos de la Administración Pública. Con pos
terioridad a la dictación de esta ley, se 
Ileordó el pago de ihoras trabajadas como 
sobretiem po, lo cual queda:ba fuera del Es
tatuto .A'dmini;;:,trativo recién fijado, por 
cuyo motivo, y a insinuación mía, se dte-· 
taron las medida,s pertinentes y necesarias 
para hacer posible el pago del 21,42 010 de 
que gozan actualmente por este concepto. 
El pago de otras asignaciones existió antes, 
pero no tengo noticÍas de que Mtualmen
te se sig-an pagando. 

El señor Guzmán.- Creo 'que valdría la 
pena aclarar bien la situación, porque no 
~,e ha dilucidado si está o no en vigencia la 
ley que favorece a los empleados del Mi
nisterio de Hacienda, en relación con el 
monto del dinero ¡que se recauda. Creo que 
dicha ley está vigente. 

El sellO!' Alessandri (Ministro de Ha. 
(~ienda).- En todo caso, eso ocurriría res
pecto de los empleados de la Tesorería Ge
neral de la República y no respecto de los 
demás servicios de Hacienda. 

El señor GUIDllán.- En todos, señor Mi
nistro. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
eien'da).- Puedo asegurar al Honorable 
Senador 'que en otras reparticiones del Mi· 
11isterio de Hacienda no existe otra aSlg<' 
uaciónque el 21,42 010 a que me he refe
rido. 

El señor Guzmán.- Creo que respecto 
de este punto debiera haberse traído una 
información completa y preeisa. No dudo 
de 'que las palabras del señor Ministro de 
Hacienda sean efectivas en cuanto asegu" 
ra que este personal no goza de otras re
muneraciones, pero estimo que el personal 
dependiente del Ministerio de Hacienda si
gue estando en una situación de privilegio 
re',pecto del resto del personal de la Adml
n:;;tración Pública, ya que percibe adgna
ciones de que no disfrutan los demás em
pleados públicos. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El seflOr .Ministro de Hacienda ha di0ho 
ya ·que no existen otras remuneraciones. 

El señor Guzmán.- Ya lo he oído señor 
Pre"idente. 

El señor Grove.- (~ne se establezca en el 
proyeeto que 110 recibirán otras asignacio-' 
res. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado rl debate. 
Si le parece al Honorable Senado, "e pO' 

dría dar por aprobado el artíeulo, con el 
voto contrario del Honorable "eúor (luz
mán. 

El señor Guzmán.- Yo no me opongo.a 
los sueldos que establ-e~e este artículo, ,¡('o 

fíor Presidente. 
;:)ll 8eúorÍa no ha interpretado mi pensa

miento. l'\ o ha oíüo, se·guramente, lo que he 
manife"tado. 

El señor Ale~:sandri Palma (Presidente) 
- Ijo he ordo al pie de la letra. A pesar de 
que mi,3 oídos no estún muy buenus, oigl\ 
Lien a Su Señol'Í3, porque habla bastanto 
fuerte. 

El señor Guzmán.- Pero par·ece que no 
hubiera oído, porque interpreta en otl'a fOl'. 
ma lo qlW he dicho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿·Su Señoría pide algo? Pal'el~e que qui
s:era ... 

El señor Guzmán.- No mE' he opuesto, a 
este artículo, señor Presidente. 

El señor Opitz.- Se aprobaría el artícu' 
lo por unanimidad, señor Presidente. 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente) 
--~ Apt'obado el artículo 1, o. 

-A continuación fueron aprobados suce-
sivamente, sin discusión y por asentimien
to tácito, los artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 
7.0, 8.0 Y 1.0 transitorio del proyecto. 

El señor Secretario.- Ell cn::mto al ar
Lculo 2.0 transitorio, la Comisión propone 
.Tec'haz3.:-1o, 

El ''icñ 01' AIessandri Palma (Presidente). 
,-- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
E1 S!'llOY' Alessanclri (Ministro de Hacien

da) ,- i No se propone 1. p emplnrnrlo por 
otro·? 

El s(~ñor Alessí1ndri Palma (Presielente). 
No, sl'ñor Ministro. Ti? (;omi"ión propone 
rechaznrJo. 

El señor I,aferlte.- Pido (jue se vote 
J~l seíiol' Opitz.- A'quí hny 1111 E'1')'o1'. se

fior Pr(~(-ir1ent('. 
El ,eiíOl' Alessandri (l\Tir¡istro elE' Hacien· 

da) ,- : Jll' permite la palabra, sellor Pre~,i-

Este, ;¡rtícnlo vienl' a estabJec:er de nuevo 
lm rJl·jvile~jf) qne el Gobierno no acepta. 

}ln l~il'cunstancias de que me encontraba 
eH esta Sala, durante la diseusión de otro 
]JJ'oyeet o de ley, se hizo en la Cámara de 
Diputados esta indicación, que establece un 
privilegio qne más tarde lo recl.amará, se
guramente, el resto de los servidores pu. 
blicos, 

IjO que establece el artículo eH dehate al
tera fundamentalmente el ré.gimen de jubi
la('iones vigente e importa mayores gastos, 
que no están financiados, 

Bn el proyecto de ley que se está discu
tiendo, ¡'elaijyo a los empleados públicos, 6e 
há aeeptado qne los emplearlos del1VIiniste
río de .Hacienda puedan julJiiar con el últi
mo sueldo, debirlo a que, como di~frutan del 
:~1.'l·~ por eie11to, al cual se aludió anterior
mente, el mayor g'asto que impoxtél el retiro 
de estos empleados con el sueldo Íntegro, 
illleda eompensado con la ef'CllomÍa que sig
nifica para el Gobierno el no pago del 21,42 
por (;iento a los que entran a reemplazados. 

Ri para los emplearlos ele la Contraloría 
General de la Hepública se a2epta 11n sistr 
llla igual a ése, como se pidió en h COlllisión 
de Haeienda, no hay ineonVel1j~l1te por par
~e (le1 GOlbicrno. Pero éste nn ha dado su 
aprobar:ión al artículo ag're:;ado por la Cá~ 
llt:]~'a de Dillntados, que significa implantar 
nn rÍ'lg:imen absolutamente inconveniente, 
que daní por resultado que, con justicia, Jo 
reehme el r(~sto de los emplE'adCls públicos. 
Po)"' eso, 1ft Comisión acordó rremplazarlo 
po1" otro que estuviera redaetado en los 
mismo;; thrminos que el que fiQ"ura en el 
proyE'etn ae ley de los empleaclCls p(lblieo~. 

'I'amhi811 podría reehazarf"; simplement¡; 
este artícn 10 y mod lficar el que está rn la 
Com;si,ín agrel~ando en él al personal (le la 
('nntn]orca. 

El seño(' Opitz.-- io Me I)ermite la pClbhra, 
~(!ñ()l' P J csid en te? 

La Com :sión, efeetivam'ente, acordó re
(~!lUZ,:cr este art'culo y sustituir~o por otro 
que esté redactado en los mismos términos 
que el que se propone para 10semp1'eados 
públicos, De tal mane,"a que, eomo ha habi
do un errnr, creo que deberíamos sustituir 
este artículo por Uno semejante al que fi
¡rura el] \,1 proyeet0 '1 que he hecho T'efe-
rene In. 

Bi Sl~ííol' 
aente),","- ¿Su 
artículo? 

AJ€s",andri Pa1ma (Presl' 
Reñoría tiene cop; a dl' ('se 



El ,:eííOl' Alessandri (don F'el'nando),
B,; p[ al'tí(~ulo 7.0 transitorio del proyecto 
despacharlo, pOl' la Cámara ue Diputauof:l, 
que mejor", los sueldos del persollal de la 
Adm inistración Pública. 

!<JI señor Alessandri (l\linistro de l1aclcll
da) ,~ Ese artículo dice lo siguiente: 

"Artículo 7.0~ Dentro del plazo de 6 me, 
ses contado desde la publicación de la pre
sente ley en el "Diario Oficial", los funcio
narios de Impuestos Internos y de la Te
sor,'¡a General (le la República y Adua
nas q uc tengan ;l2 o más años de servicios 
(~ornputa,bles para la jubilación y auquieran 
de acuerdo con .las leyes vigentes el derecho 
a jubilar, podrán hacerlo con el sueldo de 
que disfruten en el momento de iniciar su 
expediente de jubilación, Los funcionarios 
que se acojan a (~ste benef:cio, deberán in
teg-rarell la Caja ~ aeional de Empleados rú
h!il~OS y Periodistas, la diferencia de imposI
ciones correspondiente a los 3 últimns años 
con los intereses que los cálculos actuaria, 
! e" determin en" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_.- Entonces, se podría reemplazar la redac 
(~¡ón del art'culo que se propone suprimi]' 
por la del que acaba de leer el seí\or Mi. 
nistro de Hacienda, 

El señor Aldunate.- En re,alidad, ese fué 
l'l acuerdo de la Comisión. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien .. 
da) .-- Efectivam(~nte, la Comisión 10 acor
dó asÍ. 

gI s'eñor Lafertte.~ Pero el informe dieo 
()tra cosa. Es evidente que se ha incurrido 
en un error ;-11 redactarlo. 

El señor Guzmán,~ Teng-o en mi puder 
11 na serie d'e comunicacionrs de diversos see
tores de Jos empleados públicos en las cua
les reclaman por'que no se incluye a todo el 
personal de la Administración Pública B11 el 
goce d'e e<;tf' beneficio que se pretende otor
g'al' al de rleterminadas reparticiones públi
('aS, Hay var;as de ellas que no están inrluí
o a" en estos beneficios, 

El señor Alessandri (don 'Fr~rnanrt() L-, 
Se 105: pue.l1f' 1nclnir eu el proyecto que' me. 
jora los sueldos de los empleados r>ÍtbJlt'o~:. 
\/¡Onl se trata el el personal de la Contra. 

10l'Ía General; de modo que la observación 
ele 811 8f'ñoría para extender a todos lo~ hf" 
l1cficios a que se h'1 referido, porhía ('on, 
"i(l(")':1:',;(' ruanr10 ~e disrnta e~e ])t'(H'("'to 

El señor Guzmán,~ ¡ Pe~o por' qué otor
!.!'il f'f'f' hrnrfirio solamrntr al fl('¡'~()n;l1 d(~ 

Hae:e:d,,? ; PUl' (jué 11(J se les otorga a to
do', rtJ ia misma ley gcneral: 

IDl sf,ñol' Aless::¡,ndri Palma (Presic1ente). 
." !"};te proye(~lO se refiere C'xclusivamente 

,:1 Ijo,S sel'viejos ele la Coutl'aloría General 
de la República; pero el proyecto general 
contiene una dislloúción que hace extensivo 
ese beneficio a todo el personal de la Ad
ministración púbLca. 

El señor Guzmán.- Si en el proyecto ge" 
neral se va a incluir a todas las reparticio· 
nes públicas, no veo por qué se pone en un 
proyecto aparte 'expresamente a la Contra
loría Gen eral. Lo lógico es que q uec1arall 
todos los empleados públieos incluídos en 
una misma disposición. 

BJl segor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Yo participo de la opinión del Ho
norable scñor Guzmán; pero debí acceder 
a reiteradas p'etic:ones que Se me formula
ron en la Honorable Cámara de Diputados 
pnra que .aceptara esta inclusión, por lo 
menos, tratándose de los servicios d'e Ha
cienda, por el hecho ele que no se podía invo
cm' para el o~ la oposición del Gobierno 
a eS' a disposición de carácter general, Y 
la razón es que los empleados de esos ser
vicios tienen a asignación del 21,42 o/ o 
por horas extraordinarias; pero, como ju
bilarian con el último sueldo, en el cual no 
se considera e'':l asignación, vendría a pro
dUC:;j'se,':I entonces, la economía de este 21,42 
,llil" cieiito, que no seguirán ganando los que 
los reemplae~m, porque va a cesar el dere
dlO a pcrcibirlo. en virtud del proyecto so
bl'e reajust.e de los sueldos de los empleados 
públicos que sp está estudiando. De manera 
(lEe el Gobierno aceptó esto acccdiendo a 
h petición reiterada de muchos Parlamenta-
1':",:, y también porque, tratándose de estos 
fll1H~;onarios, el beneficio no irroga mayor 
gasto al erario, En cambio, si se da para el 
resto de Jos fllncionarios ele la Admioistra
(~ión Púhlicil, deJsgraciadamente, «i!!nifica 
1!Jl mayor gasto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~, ~ Despa el Honorable s'eñor Guzmán quo 
no 'le jncln~Ta e~te artículo pn el proyecto 
que se discute? 

El s'eñor Guzm.án,~ Lo que deseo, señor 
P!'('sic10nte, ('q qlW este beui'}f;cjo se otorgue 
n lO', fl';'''('¡[\Onr1M de todas Ja~ reparticlo" 
n'e.s n(:hlir,:, o q1lC no se concprla a los de 
n~nQ"nna. 

"E' S('i!Ol Alessandri Palm:t (Presidente). 
F'l '111' ,p trnfa rle una ley ('special, Ho

nOl'ablc ;::;enndor, 
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i, Qui'ere .su Señoría que se retire este ar
ticulo del proyecto? 

El señor Guzmán.- No estoy pidiendo que 
el proyecto se despache a mi voluntad, se
ñor Pres~dente; deseo que se despache en 
fOl'ma currecta. 

Tellgo Ptl mi "oÜer, l!omo he manifesta' 
do, eomnnll~il('jO)]CS ,te cl;ven;o,~, scdol'(,s de 
empleado>; llllb;ll:O", en lail que piden O:!e 

leil otorgue t.ambién este beneficio. 
Deseo (ll~;aral' "i este beneficio .se otor' 

:';;¡:'ú a tullO" lo" empleados lpúblicos o sola
mente 1\ los ele alguno:; servicios privile' 
glados dl' a .\c1ministraciÓn Pública, 

El seiíor Ales~andri UVlinistro de Hacíelr 
da) .--c; :\le permite, serior Presidente? 

Insislo ('n mani[estar que pienso como el 
Honorable sellO l' GU;¡;máll en cuanto a que 
este bpll('Lci() 110 debiera otorgarse a los 
empl('ados d(~ uinguna repartición públi' 
{. <l • 

Hl lVI('u,lljP del Ejecntivoque dió ori
gen a este proyecto no contenía esta dis' 
]lOSiC'!Óll ni tampoco venía en el proyecto 
de aumento de sueldos de los empleados de 
la ,\(]ministración PñbJica; vero, accedien" 
([o a peti ciolles reiteradas de algunos Par
lamentarios, el Gobierno insistió en que 
Sl' otorgara est(' privilegio -como, con mu
( .. ha razón, lo llama el Honorable señor 
(;m',milJ1- a <:\lCjuellos fun~ionarios¡o¡l'especto 
di' l('~ (:na]rs llO impol'ta un mayor gasto al 
eral'jn, porque, al retirarse, pierden parte 
de su sueldo: el 2,1,42 por ciento que pero 
ciben actualmente, y, en consecuencia, al 
no considerar en ,la jubilación esta asigna" 
ción se produce una economía que serviní 
para financiar el beneficio de que trata la 
dispos;ción lque se discute. 

El Gobj(>rno, por spr deferente con los 
numerosos Parlamentarios que le hicieron 
<'sta petieión, ha ace11tado la inclus:6n de 
~"ta (1 :sposlcióll en el proyecto; pero ella 
11 o )lO'(hÍa hacerse extensiva a tOdOlS lOR 

fun{'iollCll'ios de la Administración Púhli' 
ea. porque. por desgracia, no hay como fi
n H ne :arla 

Bl señor Alessan1ri Palma (Presidente), 
-- Esta ;lev s(~rvil'á de precedente para 

a co¡'(18 l" en otros casos, en que sea justo :v 
po"ihl" haeel'lo. el benefi\lio de iQue se 
1-r;d:l 

E I señor Guzmán. - Deseo dejar cons
tan(,ía de que no estoy solieitanClo 1111 TJ1'i. 
,ilp'2.· io para ningún serv:cio público. Es
toy pidiendo que este beneficio se otorgue 

a todos 101> empleado-, públic:os y no sOI:;
mente al personal de una repartición, per
teneciente a determillado ::\1 ill isterio. 

Hay emp:eados de otra" l'eparLcioDet, 
que e,~t:tll, más () menos, ell idélltica silIDa
'C:iÓll;, porque ,t.amuléll" al jubilar, perde' 
J'ún el tanto po!' eicnio a que se ha referr 
do el señor l\Iillisi!"o de Hacienda_ 

De manera, señor P'n'!;iclellte, que vuelvo 
a illsie·dir en lo qlW había manifestado, o 
sea <]11e, si se dt~::;ea otorgo.ul' el beneficio de 
q¡¡.(' ;",(' lí,taJa, ,psf,¡t dilSpo~,i('ión ~ddbe ser 
gelleral y colocarse en el proyecto que me' 
jora la,; ¡'('nta' dei personal de la Adminis
haeióll U"úbijc-,ay no en éste exclusiva' 
mellte. 

EI:sefiol' Aless::mu<ri Palma (Presidente), 
--- Entollces, ;. Su 'señoría es de opinión que 
este artículo se ~upl'ima lisa y llanamente 
~' no se l'olorqne en este pI'oyecto~ I 

El señor Guzmán.- Que se suprima aquí 
y que se eoloque en el proyedo de ley 
gelll'ral para los empleados públicos_ 

El ::,eño!' Opitz.-Esta es la idea que pri
mitivamente debatirnos en la Comisión de 
J ¡aeienda: sU'p¡'imir este artículo y referir
nos nuevamente a úl en el proyecto para 
iodo,; 10R empleados públicos en general; 
T)l~r() m i estimado eoleg-a d Honorable señor 
.\ Idllna1c pxpre".() <¡111' I1D hay illl'ollvclliell

te jJara ponerlo a'quÍ también, y esa es la 
l'azón pOI' la enal Re ha producido esta dis' 
<'lI>;lón. 

ES1íIlIO 'que no habría ningún lIlconve
lliente para suprünü' e,ste artículo 2.0, en 
:a ¡;egnridad de que consideraremos esta 
disposi(~ióJl en el proyee10 genc,ral que vell' 
drú mañana o pasado, 

El señor Lafertte. --El proyecto de ley 
general que mejora las rentas del perso~ 
nal llc la Admini,tración Públi-ca, figura 
pn la c-itaeión para la sesión de hoy_ 

El señor Martínez Montt.- Sí. Honora
blccol ega; TJero no está informado_ 

El señor Aldunate.-Pido la p.alabra, se
ñor Preslidente, 

En la Comisión ele Hacienda. como dice 
el Honorable señor' Opitz. se debatió la 
idea de insertar un artiClll{) general que s~ 
refiera a toda ~:a L\dminis'raeión Pública; 
))ero nos encontramos eon que ya la Cáma
ra de Diputados había apl'obarlo un ar
tíCl110 en aue se fijan ciertas nOl-mafl para 
la ,111bilación de e~tos empleados. disposi
ei011 que la Comisión de Hacienda no acep
tó 
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.De manera que, de haber rechazado to
talmente ese articulo el ,~enado, habría 
importado el rechazo por esta Corporación 
de la idea de dar Cf>ta jubilación, y. cuando 
volviera el proyecto a la Cámara de Dipu. 
tados. ésta se habría encontrado en la si
t¡ua{:ión de insistir en su primitivo artículo. 
o bien acepta¡' la proposición del :Senado 
ti e no dar ninguna jubilación. . 

POr ese motívo, en la Comisión de Ha
cienda se pensó que el'a mejor colocar a la 
Cámara de Diputados eH la situación u,e 
optar entre uno y otro sistema de jubi,a
ción; y creoquc la Cámara de Diputados 
o,piará ,por este otro sistema, porque es lo 
que se conf,orma con la norma general que 
se ha preferido en otras oportunidades. 

~jn otros términos, ya que venía este pro
yecte] con un sistema distinto, en lu~ar de 
dejarlo sin efecto se prefirió darle ODor
tU;lidad a la ,Cá~ara de Diputados para 
que optara (,!ltre los dos procedimientos. 

J<~sta ('~'{ la única razón por la cual se su
JJ!':mió el artículo. 

El s('liol' Alessandri Palma (Presidente). 
-- - R" va a poner (~ll votación el artículo 
(~()ll la rcdae('iólJ leída por el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor Domínguez.-¿ Y si se rechaza ~ 
FA! selior Alessand.'l:i ("iilinistro de Hacien

e1a).----- Se entiende qUf', si no se acepta esta 
},f'dacción, el artículo ,queda rechazado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- V () telll o.~,,; se a cept.e¡ la redacción pro
pllí'sta. 

BI señol' Alessandri (Ministro de Hacien
da) .--- Yo creo que en vista de las ohser. 
vaciones formuladas, mejor sería rechazar 
el artículo y reso', ver esta eUE'Stión en for
ma general en la discuslón del lwoyecto de 
meoioramíellto econólJ1ico de los empleados 
públicos. 

m señor Aldunate,- Es difícil, pues ¿qué 
hará la Cúrnar'a de Diputados? No va a -a(~ep
tar', jr va n insistir. 1'01' eso creo que es me
jor darle la oportullidad para que opte por 
el otro sistema, 

El señol' Ah:Sfandri Palma (Pres;dente), 
--- Si seg-uirnos el temperamento sugerido 
por e: Reñor Mini,tro de lIacienda, o:?urrirá 
que la Cámara (le Diputados, que es Cá
ntara de o¡·igen. insistirá en RU disposición, 
\' nosotros no tendremos los dos terclos ne
,,'eRarios para insistir en la nuestra. 

El lieñor Alessandri (M.inistl"o de Hacien
('a).-- El Gobierno la veta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Y, :hientras tanto los empleados que 
están ~sperando 1 anto tiempo el despacho 

de este proyecto, serán los perjudicados 
con la mayor demora. 

J~!1 votal'i(¡n la proposición de la Comisión 
a que se ha referido el señor Opitz. 

E'l señor Secrettario.- E'; señor Presiden
te ¡pone en votación si se substituye o no 
la redaeeión del artículo 2.0 transitorio del 
proyecto en discusión por la del Cil't;cul0 
7.0 transitorio del proyecto de ley que an· 
nlel1ta los sueldos a los empleados de la 
..:\Llministración Pública. apliCándola al per
~onal de la COlltraloría. 

- (Durante la votación). 
El selior Guzmán.- Pido que se lea el 

artículo· 
El señor Seoretario.- Diría como >ligue': 
Artículo 7.0- Dentro del plazo de 6 me

se" cll<lltados desd-e la publieaeión de la pre
sente ley en el "Diario Oficial", los funcio
Harios --aquí habría que decir: de la Con
traloríaGe11'eral d€ la República- que ten
gan 32 o más años de s-ervicios computa
ble" para la jubilación y adquieran de 
acuerdo eOll 1m; leyes "igentes el derecho- a 
jubilar, podrán hacerlo co'n el sue'do de 
que disfrulen en el mom-ento de iniciar su 
expediente de jubilación. Los funcionarios 
qne se acojan a este beneficio deherán in
teg'ral' en la Caja Nacional de Empl,eados 
Púb'icos y Periodistas, la diferencia de im
posiciones correspondiente a lo\':! 3 últimos 
añoR con 1m; interes'es que los c5.1culos ac
tnaria1es determinen. 

El señor Guzmán.-- ;, Podría d.ecirme, 
ad emás, euá I es son los otros servicios públi
cos que están incluÍdos en ese artículo? 

J:<Jl señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) ,---- Lns de la Tesor€!' ú General de la Re
pÚbliea, fmpu('stos Internos y Aduanas, 
f{lH' tH:'lli'IJ el :21,42 por {:iento de aumento 
PO!' horas extraordinarias. Esta disposición 
la incluyó la HOllof'é¡ble Cámara de Dipu
tados y no t'l Gobierno· Este 110 hizo más 
que aecptarla ante la pre~ión ejel'eida por 
l(h f'i\rlamrntario~_ El :'lí111stl'u que habla 
partieipa de la opinión de qne 110 debe con
f'pflel'sP prj\~iJegj()~ el Ilcidl(\: e:-..;'~ es 11li Hnen 

de condu:eta permanente, a pesar de las mu
chas mo;.pstias y dificultades que lllE' ha -
acarreado. 

El seño,r Guzmán,-- Me ]lermito citar un 
Jll'ivile~r;() más. lil1(1 ,{¡lo ]¡ P11I os T'lJdido 
observar después de oír al señor Presiden
te cuané!o aió por apr'obado el artículo per
tinente: ('sta le~- reg:l':í 11,11'<1 la Contrilloría 
General de la República a contar del 1.0 
de noyiembr'(' del año pasado. 
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b. scllOr Ai€sSanuin PaLma (Presldellte). 
GCtntinúa la votación. 

El s.,~'ií()l' Domínguez.~ ¿ M.e permite, se
úo¡· Presidente·~ Deseo deeir elos palabras 
para funda [' mi votl!. 

El heÍÍOI' Aí:2ssandri Palma (Presidente). 
'l\l'lJC la palabra Su Señoría· 

El seiior DomÍnguez.- En realidal1, se
ñOl Presidente, la Comisión de Hacienda 
acogió la rechwción que aho'I'a se diseute y 
se vota en estos momentos. 

Yo DO e>.toy lejos de pensar eomo el Ho
llora ble seño!' GuzllIÍl,n, en € 1 sentido de 
que es más justo incorpo'l'ar esta disposi
eión en el proyecto de ley general que be
Ileficia a todos los emple.ados públieos. Por 
rstas nliéones, me abstendré de votar. 

1M sefior Opitz.- \T otaré por el l'eehazo 
del artícu·o 2.0 transitorio, de este proyec
to, en el entendido de que la Comisión de 
Haciellda, de la cual tengo el honor de 
lorlllaJ' parte, incl uirá la disposición leí
da por el señor Ministro de Hacienda, en 
el proyecto de ley general que mejora lo<s 
sueldos d,el personal de la Administración 
P,ública, considerando· también al personal 
ti que se refiere este artículo. 

El Señor Maza.- Voto que sí, porque 
tallto la c1isposieión leída por el señor Mi
nhtro tomo la del proyeeto en discusión, 
,;e rdieren a detenllinaclos servicios públi
cos. Por lo demás, si, en estos momentos, se 
trata de legislar para la Gontra1loría Gene
ral ele la República, es precisamente en es
te proyecto doml,l) debe estar la disposición. 
En otra ley que se refiera a otras reparti
eiones, induirenws las que creamos neee
!';<H·ias. 

Además, tengo otras razones para votar 
favorablemente .este artículo. La Cámara 
d(' Diputados aprobó el artículo; si nos
(ltl'OS lo l'lchazamos, puede acontecer que 
la Cúmanl insist.a ('11 su mantenimiento po,r 
tJimple mayoría; es decir que, por simple 
ll1ayoría, )'eelJa('oC~ la supresión acordada pot 
el 'Senado. y entonces, como en esta Cor'po
nl(~i{jll sl'l'ía üifíeil reunir j os dos tercios 
11 t el'"arl()~ para illsistir, nO'3 encontraríamos 
('Oll que el proyecto queelaría cou un al'
t'(~111o ljue no queremos, puesio que (luienes 
lo vohn negatiyamente lo hacen con el áni
mo dc' que esta l1isposieión se jncluya (,l~ 

ot n1 ley. 
El señor Opoitz·- Cuando eso ocurra. ya 

hahl'cmü'., tratado el aumento general de 
sl!e1clos a10s Plnp] eaelos públicos e introdu
(~id() la djl'l'osidón a (11](' alude el Honora
b':c señor Maza. 

l~l seI10r Aldunate.-- Quién sabe, SEñor 
SenaclOl'. Puede ser que la Honorab e Cá
mara ele Diputados insista; .Y nosotros tra" 
tal'erno::, ·e] proyecto (1 ue me l1ciona .su Se
Iloría ",ólo el martes próximo. 

El señOl' Alessancln Palma (Presidente). 
.. 'f'cnnina([a la vota(~ión. 

tJl señor Secretario.- Ril3ultado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa, 3 por 
la negativa y 1 abstención. 

El "eñn!' Alessandri Palma ¡Pl'esidente). 
---- Ed consecuencia, qUt~da aproo.cldo el al'

tíLOldo c;on la redaeeión elel artíeulo 1.0 trall
:'dor:!) del proyecto ele mejoramiento de 
:meMo:; al personal de la Administración 
l'úhlle<!. 

El sl~ñor Opitz.- ¿ .Me perlllite. serlOr 
jll'esiclC'nte '? 

El seflor Alessalldri Palma (Presir1ente). 
rfiene la palabra S11 Señoría. 

Ell s('flor Opitz.- Mi Hon;lrable eolega 
señal' Guzmún ha hecho notar el privilegio 
que envuelve el artículo 8.0, que establece 
que la vigencia de esta leyes a contar del 
1.0 de noviembre, 10 que no tienen ningn· 
na j ustifieaeión . 

En realidad, esto~ artíeulu,; que se refil'
l'('ll a la fpc~ha de vigencia de las leyes pa. 
san sin que nadie los vea, :r, en este caso, 
imjlorta significativamente un privilegio. 
que creo Ha es aceptable. 

Ademú¡.;, este artÍr;u:o cOlltiellc un error 
RrHmatical, que se viene repitiendo COn mu
cha frPeuencia y que estimo debe corre
girse. A'llrí dice: "empezará 11 regir", o sea, 
en fntnl'o, expre·'alldo algo qne va a venir. 
)", ;;in ¡;;miJal'go, después dice: "desde el 1.0 
de llo\'iembre de l!H8". feeha ya pasada. 
Esto cOrlHtituye un g.alimatías que ofende
ría a la Aeademin Bspaílo!¡~. \. al llTopi(J 
Pre"i,lé'lltf~ de} Sena(lo, «(ue ',8 .\Iipmhro Co
rr!:,,;polHliente de ella. 

Yen cuant.o al privileg:io (tue l'llyueiv,' es
te artínllo, propongo que se l'epmplactl "1.0 
de lloviemhl'(: de .1 948" por "1.0 ele enero 
¡Jpl "~D". 

ElI serlo1' AIJes'Sandri (Ministro de Hacien 
rla). ~QnieJ'o hacer presente que ('¡"te 11'1'1· 
Yilpgio qne se detalla ... 

El serlor Lafertte.---<Sieillp¡·p que no "igo
nifique remwrtnra de debate. 

El >l,~ñot'Alessandri (2\Tinist¡,o de Ha.;ien 
rla) .-.- De to(1as manera.>;, qnjpl'o deejr '1l· 
~;'unas palabras. 

Este proyecto (le ley il1i~ió ~n tramitación 
,l'lié' (,1 ::Ylinistro de Hacienda poco despur.,", 
(Jue me hice cargo de 11lis fUll(~iol1es, y sola
melltp en el mes de septinmbre de este año, 
llespnés üe numerosos proye('Íos que llega-
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rOH a L'olJocimiento del }Iinistro,resolví 
('llviar:o el la Cúmara di! DipntaLlos, 

EDtl' proyecto no e3 propiamente di: au
mento de sueldos, sino de organización ele 
la planta de este servicio. 

Este proyecto, repito, fué enviado al COll

greso en el llles de septiembre. Bu COIlSe

ccleu(:ia, la fcchn de yjgl,nc~ia (le esta ley re
sulta a;laerónica, si a~i ]l1ll1iéralllCJs 11ec11'. 
eomo l'e61lltado de la larga tramitación \.lU" 

el proyeeto ha tellic10 ell la Cúmara de Di]l~,
tadol-i. 

El p['oyeeto di' alllnento ele sueldos de ;¡¡ 
ContJralorÍa queda ill\'olllCl"ado en el actua! 
proyecto lS()bre aumentos ele sueldos de los 
empleados públicos que cst{t estudiando C,l 

estos momentos la Comisión respectiva del 
Honor:lbl(~ .8ellac10. Este e" uu proyecto que 
I:ja la planta solamente. 

El si'ñor Maza.- Está bien, entonces. 
El .señor Guzmán. - Creo que así se 

",ienta en estos momentos un precedente que 
ya a ser fatal en lo futuro. En muchas oca
t>ione~. los ]>l'oyedosue ley tienen la trami
tación qU(~ ha insinuado el señor Ministro Ile 
Hacienda y. como consecuencia de ello, 1'ie
nen a refiultar aprobados varios meses (les
pués, 

Sie,mpre ha sido ll1otiyO de petir:iolles el·.' 
los intCrc&-1dos (l 1I e se les dé derecho a es
tos emolumentos con l'etroactividad, precio. 
!'lamente por las razone" que ha 1mlicado el 
señor Ministro de Hacienda y por otras mu
chas_ Desde IUf'g-o, lHlsta hay actnalmentc 
Iwndiente d" la considerar.:ió;¡ elel Honora' 
bIe Senado una eanticlacl de "oliritncles par' 
ticulares cn esta situaei6n y que ('1 (;ongce
so tientO que estar considerando ('11cla vez, no 
obstante haber Rido ellas rechalladas casI 
RJ('mpl'e _ 

{Joma dejo establecido, el preeedente que 
se sienta en este momento darú oportllniaaa 
a que en lo futuro se pida igual ':osa por 
otros interesados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
__ o Se dcjar{¡ (,()ll~jHl1r'Ül (lela opinión (le f'n
Señoría. 

No bahi('nrJo Ilnanimidar! para la reape¡-' 
tura del <l(~batp ,.:obre el punto indicado. 
queda terminada ]¡l disnv,ióll (lel proyecto, 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA 
DE LA EMPRESA DE LOS FERROCA. 
RRILES DEL E,STADO Y AUMENTO DE 

SUELDOS DE SU PERSONAL 

El señor Secretario.- COl'l'e"ponde dis
cutir el proyecto del Eje('nti\'o ~obre modi-

fi;;acionc's a la Lry Orgániea de la Empresa 
11" los FcrrOl'Clnilcs del Estado. aumento de 
)'emmleraciolH'-; de su pe!'"ollal y anmento 
(Iel misn,o. 

El inforllle de las Comisione,; unidas que 
l'studial'Úh e~t(' 1)l'uyedo es el ~oigllic~llte: 
, "Honorable Senado: 

Vuedras Comisiones Unidas han estudia
do <:Oll detenimiento y con asisícneia de los 
señores l\Iini"tros de Obras Públicas yde 
Hacienda y del Director General de Ferro
carriles, un Mellsaje en que ,~u Excelencia 
el Presidente de la Hepública inicia un pro
yecto de ley sobre modificaciones de la L'ey 
Orgánica de la Empresa, aumento de remu
neraciones a su personal y financiamiento 
de la misma. 

.Antes de entrar en materia, conviene re
(;orclarque con fecha 20 de marzo de 1948 
la Comisión designada por el Gobierno, en
cargada de estudiar la situación financiera 
de la Empresa de los Ferrocariiles del Es
taclo. y compuesta de los señores Enrique 
Alcalde. ¡\ngel Faivovich, Renato Marque
?'aelo, Juan Lagarrigue, Francisco Cerec'eda 
.v l<'ernando Gualda, evacuó un informe pro
pOI! ¡enrlo la adopción de algunas medidas a 
laR 'lue se hará referencia continuamente 
C1l psteestudio. 

Para apreciar debidamente la situación 
económica actual de la Empresa de los Fe
rrocacriles del Eistado y el alcanc·e de las 
(lispo"il'iones del proyecto en informe, es 
nel'('sario hal~er referencia a algunas de las 
prin ci[Jal es dis'posiciones legales que esta
bJel'icj'oll oolig-acioncs recíprocas 'entre este 
sl'l'\'icio y el Fisco. 

La ley 2.'346, de 29 de enero de 1914, lla
mada de reorganización de la Empresa, fijó 
sus condiciones de autono"mía y dispuso en 
el artículo 35 que ella debía atender con 
sus propias entradas a los gastos ordinarios 
(le administración, debiendo calcularse las 
tarifas sobre la base de que pudiera a lo 
luenos hacer todos Sil.;; gastos ordinarios con 
entradas propias. Dispuso también que en 
el Presupuesto de la Nación debían figurar 
las cantidades que por leyes especiales se 
al'Onlarell a la Empresa como subvención 
para mantener tarifas protectoras para cier
tos artículos ° para determinadas regionel'i, 
o que estuvieren destinadas a la ac1quisi. 
I·ión extraordinaria de equipo o a fa ejecu
"ión de ohras nuevas para la extensión de 
la reel y sus ramales y el incremento del 
tI·Mico. 

El De<,reto con Fuerza de Ley N.O 167, 
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de 27 de mayo de 193,1, obligó a la Empre
!'la a recibir los nuevos ferrocarriles que el 
Gobierno :le entregare, debiendo efectuarse 
el traspaso con la dotación de los elemen
tos necesarios, o en subsidio, esta'bleciendo 
las medidas nc'cesarias para financiar la 
ejecución de obras y la adquisición de ele
mentos _ Se estableció también que el Go,. 
bierrlO podría mantener tarifas protectoras 
para cierto'~ artículos o para l:egiones deter-, 
minadas. IJa menor entrada que estas tari
fas significaran para la Empresa deberían 
serle reemlbolsadas por el :B~isco con cargo a 
la retrIbución de que habla el artículo 33 
de la misma dislposición legal. Dicho ar
tículo obliga a los Perrocarriles a entregar 
al Fisco un 7j{ de las entradas como retri
buciÓn nua] por el capital y fondos de e~
plotación entregad08 a los :B~errocarriles pa
ra su administración_ 

Hoy día esta retribucióll aJ.canza al 2-% 
de las entradas brutas. 

Por último, la ley 7.140, de 20 de diciem
bre de 1941, reafirmó la independencia del 
Pre!'lupuesto de la Empresa, y dispuso que 
la., tarifas se calcularían sobre la base -de 
que ella pudiera hacer todos sus gastos or
dinario>; y extraordinarios eon sus pro.pios 
ingresos, con la obligación fiscal de como 
pensar la menor entrada que le significara 
la aplicación de tarifas protectora~. 

El preámbulo del Mensaje en estudio t'X

presa que la solución momentánea de la cri
sis económi'ca por que atraviesa la Empre
sa habría que buscarla precisamente en el 
cumplimiento de las disposiciones le'gales 
que se han mencionado. 

Las obligaciones del Estado para ron los 
Ferrocarriles no han Bido totalmente cum
plidaB, lo que Be ha traducido en un fuerte; 
déficit de arra!'ltre del ser-yiejo. No se le 
ha compensado del proteccionismo en favor 
de ciertos artículos, ni Be le han (>lltregado 
los aporte,Q destinados a su crecimiento mft
terial, ni las cantidades necesarias para la 
dotación de equi,po y elementos para la ex
plotación de la8 nuevas líneas de ferroca
rriles -que se le han ido entregando d'espm':>s 
de la ley de reorganización de 1'914. 

Puede así e'stabJecerse, de acuerdo con el 
informe emitido por la Comisión, a que se 
hizo referencia, que las causaB que han <11'
t'ermimlJdo la actual situación financiera de 
la Empresa deben clasificarse en dos gru
pos. Uno, como se ha dicho, derivado del 
incumplimiento de las citadas leyes, que 
han ocasionado pérdidas ascendentes a una 

cantidad precisa de millones de pesos, y 
otro, como exceso de personal, aumento de 
jornale~, aumento de los gastos de previsión 
social, alza del costo del carbón y, en gene
ral, factores que son comunes a todos los 
ferrocarriles, derivados del descenso del 
valor adquisitivo de nuestra moneda, de la 
cOIlformación de la red ferroviaria en el 
País, y de la competencia de la movilización 
particular, que si bien se traducen en pér 
clÍldas para la Empresa, no puede, salvo en 
determina dos casos, precisarse S11 monto 
exacto. 

Una y otra causa han impedido a la E:m· 
presa de los Ferrocarriles del Estado pagar 
al Fisco una cantidad apreciable por con~ 
reptos de impuestos de cifra de negocios 
sobre pasajes y fletes, por retribución fis· 
cal, 1)01' el préstamo de $ 140.000.000 de la 
I e y S .918, Y que s u m a n en t o tal * 430.850.000. Esta cantidad se descompo. 
ne en $ 278.286.837, por concepto de cjfra 
<le lleg'oeios no pagada durante dos años, y, 
'j; 140.000.000 del mutuo de la ley 8.9'18, co
rt'esponcliendo e1 resto, de $ 12.000.000, 
aproximadamente, a la l'etrilmción fiscal en 
('onformidad a la ley . 

A continuación se indica, ('omo elemento 
de jllÍ'cib y en forma taxativa, una clasifi
eaCHon detallada de los fadores que han 
ocasionado pérdidas a los Ferrocarriles del 
FJstado: 

a) 'rarifas Protpctora8 (Pérdidas de1 año 
1 D47) . 

Tarifas protectoras red norte 
'rarifas protectoras de abonos 

." salitre .... _ ........ . 
Hrbaja ele 25% a las Coopera-

tivas ......... . 
Rehaja a profesores y estu-

diantes ....... . 
TIehaja a (lpflortistas 

73.720.383 

G.OOO.OOO 

2.000,000 

] .000.000 
800.000 

84.820.383 

La l:<Jmpl'esa no ha l'ecibido el valor co
rrespondiente a tarifas protectoras en con
formidad con el artÍ<culo 5.0 de la ley 7.140, 
que di,-:puso que el Gobierno podrá estable
eerlas para ciertos artículos o regiones de. 
terminadas, debiendo serle reembolsadas 
por el Fisco o bien compensadas con la li
beración del pa¡ro de dereohos aduaneros 
por igual cantidad. En consecuencia, si se 
estiman en $ 40.000.000 el término medio 
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anual de la pérdida por este concepto, ten

dremos un total dI! $ 400.000.000 en el pe

ríodo 1938-1948. 

b) Explotación dc servicios a pérdida 

El Gobierno ha entregado, por mand!1to 

legal, a la Empresa diycrsos servicio& que 

no se costean sinu en parte. El detalle des

de el año 1940, fecha de incorporación, 

ha;;¡ta el 31 de (lic;embre de 1947, es el 

que a continuación he indica: 

l<'errocarril transandino. 

ll0l' Juncal .... ". 
Feroearrij !lr ,Arica ,1 1-'<1 

Pal; ...... " ... . 
Ferroearril de lquique a 

l'intauos .. .. .. .. .. 
,sel'V~[:io ~\Lj'ítim<) .. 

57.184.31:3 . ~¡¿ 

; J:JA5::.07:J.:'¡O 

~m .125. 3!.l¡ . :í::! 
124.714.532.R7 

381. 482. 3G4. 91 

Debe dejar,se eonstcmc;a respecto dej 

Ferrocarril transandino por Juncal ql.Le la 

Empresa 10 retibióco':'l una pérdida do 

$ 3~}. 697.878. 3H, Y que su administración 

desde el aüo 194:3 al 1947 arroja un défi

cit d" $ 47.487.170.8:3. 

c) Servicios gratuitos 

Si bien es lC,g~c() que los FerroealTiles 

il'ansportc'll gl'atnitamellle lns e,arta" e im

In'('Bos que le entreguen las oficinas d0 

Corr¡,os, la Comi,sión a que "e ha hecho re" 

ferenc,ia y la Empresa no estiman equita

tivo t.ransportur gratuitamente las enco' 

mieJlda,;, qr:p OCUparl'11I1a parte apreciable de 

los furgones de equipaje. Según datos oh· 

tr'uidos por la Comisión, puede estimarse 

<{ne ~n el pel'Ír)do Id81 39 al 46 habría po

dido ingresar :l la Empresil una suma apro

xirnarl,: di' .~ ,jO.OOO.OOO por este capítu

lo. 
Sp estima esl (' ;'Ubl'O anualmente en 10 

llliiiones de pe"l)S. 

tI) Dotación t;ompleta ue nuevas líneas o 

servicios 

lEn conformidad a lo dispuesto en e~ Dc

('I'Pto Ley lG7, de 12 de mayo de 193], 1'1 

Gobierno ('sU! obijg-auo a sumillistrar a la 

Bmpresa los fondos necesarios para como 

p] cIar la dota(~ ión de las nuevas líneas \Í 

:-'('l'vi¡;io~ que le entl'é:q;ue. Los FerroCarrllC¡;¡ 

han inveri.ido, por uo haberlo hecho el uo
b:erl1o, L¡,; siguientes cantidades en l-a.s li' 

II<,aí:> (¡tlU se ineli.can, incluyendo ;06 ruoros 

de V ias y Obras, 'frae:c:ón Ji MaestranzJ y 

~;(' fíal iz~wiún : 

F('lTOeClrril ArÍt.:a a La Paz $ 

¡·'(OrI'ol:unil rle üluique a 

Pilltados .. .. .. " .. 

Fcrrocarril Trausandino 
~,é;l Pedro a Quintero .. 

::\Lullte .\g·¡¡ila a Poleul'a 

Lu,.; La~(J" a Hiñihuc .. 
Co1"te ~\lto a Los ';\Iuermos 
,',¡:in¡,+p LOII~otoma a Los 

\' ;~Ui .. .. 

l.:Hl't':l1 ¿; Lc'b:l .. ., 
lLllllal Li1;.!:O Rauco .. 

3 . 979. 620. --

3.123.500.,-
14.937.323.--

5.281.980 -, 
5.780.050.-

10.367.556.--
17.941.950.-

!L 9. O. ;)3:'.
S. 3.)3.062.--
4.317.000.-

$ 84.0.)2.576.-

Cabe !Iacer presente que, no obstante es" 

ta~; ;llver",ioí1IC';, las ,Íneas recibidas todavi •• 

1 i"I](=']I (ll'fi";('llüias de instalaciones y ('-qui' 

l.'OS por \,,,1\,1' superior a $ 200.0ÚO.0ItO, que 

¡m; ['\'1'!'(li·,\l't'iles 110 lJan podido alronta~ 

Il;lsta ch(llí ~e deja eonstancia, C01l10 se 

lwüÍa f'xplil'aüo en la primera parte de ~s

te mro'·IIlC'. del fado]' (pe ha producido des" 

¡':nall(;lilllliv:ltu dniyado del in\:umpliml~1JtcJ 

\1(' leyes. 
El tora! de' p~j"(lda" <¡Ile ha expcrilllcllr,a

l;l) Emll1'CS<l, por los rubros a), b), G) ., 

,ii ,':-- de"1 o¡'dm de ;{; 865.534.829, en los ú¡' 

timo" diez años, por supuesto sin tomar en 

('UPllta (lpoeas anteriores. 
\"e.amo[/" ahora, la,; otras eausas que tam-

1';:'11 han ('()Jl1ri;'llílIO el na de~fjnallejamien" 

.) '::']](')";1 i, )lE'n, "H,t'!! (?)Jil¡ltía nf¡ CR r¡osi

!,'" Ildcl"lllinmla. el! forma exacta. 

! 

l.;, ('0111i"i()ll encargada del estUlto dn la 

~¡!l¡:~('j{:il J'imUlcicra ele la Empresa de Jo~ 

;'-crrorlilTilcs de, Estado, estima que si ::i~ 

lOma ',IlC;lr:ntn: 1. o~-' Tja extcm;ión d,~ la 

,]Pl'lLllh de O(~j¡() h01'a" a gran parte del 

Pp),'sonal, ('tl;>"é" funciones ;;;On de simple vi" 

:,.·i1mH,iil o pE'l"lllanenc:a, y 2.0- J-,!1. aplica

,¡;(JII ti.e LI 1.1'.'." (L~ :\Iedicind Preventiva, qnt> 

!'xlg,· HU lIl1!!IC'l"O apreciable de l'ccmplay.ns 

pilla 1,);-; ni i'o";l11h's, se ;justificaría un fiU 

¡!lento ri~"llp el año 1939 a esta fe~ha .,¡¡ 
1.100 l)(,rS()mt.~, l1e donde resulta que exis" 
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te :wtuaLrwnü' Uil exceso de más ,de 3.000 La :gente así dcsahucladu "e retira cn lll~ 
iIlCLv¡du(,;,. :::;g'u;¡;J;lt;S eondic~ones: 1.0 Si tien(' más úe 

L.~ . .; e::v:,:¡ ~ cl{~Ler~llj,Hantfs deJ ext(I~O lj~ 

pel,;("¡l!~;L iWOt.H,!0, ';';OJl pr"neipallUente: a) 

La de HE ll(llYH'l'O opr~\x..i 
mij(il, df~ {,oü tidp:t'Q(lo~ y obreros que J.l11 

()íall sido elimiuado;..; ell la huelga del aüo 
'U}:¡L; .Y ~;) L;; ¡'ei::eol'porac,lóu de más dI' 
l.ü()¡) ¡,jeildu,; y ohreros que habíal] ;si 
do 1,'1 ¡;laC:os pu:' otros ruotivo~, 

}lJ,'j; l é',lc llerSOllél l e,.tabí! ::;epal'ado 
del :::1.:1'\"(;;0, la.-) raeallte~ rucr-on lJro"':l~¡-
das, 

¡:n 1,;1 et!lo apiux;madu pelTl1lte e¡¡tJJllar 
en {·ilH:ll"uta millones de peso,.; anuales el 
yaJur ú.~ lo,; ~mddo;.; y jornales -qUe: la J~m' 
presa ha pagado en exceso en relación ('on 
;'IIS nee:,esúül;des reales. 

En l'clac::ón COll este problema, ia l'o 
misión encargada Ü(, estudiar In situación 
,le la Ernprcsa de los Ferrocarriles del Er.· 
rado ¡H~OllSe.i(¡ suprimir 3.215 empleados en 
un plazo de ;¡ a 4 años. 

El GohierJlo, en su propóslto de ajustar 
la t:anLdad de] pen,onal a las llt'cesidade,~ 

de la Emrresa, 1m redueic1o, en un año, 
J.500 hombres y continuará en su p()líli'~a 
de eliminaciones, tanto cuanto ]0 llermita (~¡ 

,Y8I"vieto ro iS-:'llO. 

L) (]iiu~ di: '·,81'vic.1,oS re~ib2 ~¡ubilaeión 00111-

jlatíblc CULl el desahucio, mú-': la deVOlución 
<le :0;; d"scuentos pOi' imposiciones, <lOlll 

jli:t"IO Jet ;:¡ por ciento descontado d(~l 
',¡U-)elo y L) por c:ento de imposición patru 
¡;;¡l; mú, :os intereses couespondientes; y 
:.: . " ;." la P('Y~Olla tiene menos de 1G aüos 
, 'é!j1JC ll;l dc:sahucio de un mes por cad¿¡ 
¡¡ilO (k ,,(lT";ielo miÍs la devolución de las 
;r::r)(,Si(~[I\il(';; ('OJl 'Os intereses correspol1-
dj"lltes. 

Ell con"pdlencia, un obrero COn 15 añil!> 

de ;iel',-:(,ios y COn jornal medio de $ :n.ooo 
recibe, por desahucio, $ 38.745; por j-:lhi
lación, $ 15.500 Y por devolución de impo. 
,.;('ionE":, lo qne es variable según los au
llIi'lltos de sueldos, una suma que fluctúa 
I'll ¡-'I' * ::lO. 000 y $ 40.000. 

b) Aumento de jornales 

Bl siguiente cuadro nos muestra la re
lación entre el alza del costo de la vida y 
los aumentos de sueldos y jornales desde 
el año' 1938 hasta el año 1946. Con pos
teri{)r;llatl no ha habido aumentos de suel-
110s: 

~\ño;-; 008110 vj{la AnmE'ltto Sueldo llledio Aumento Sneldo medio Aumento 
obreros rmpl cado", 

1938 
]94¡; 

184,1 
498,6 

17] ;/( 18. ] 94 
49,838 

8.004 
35.149 

338% 

Se anota, '[Jues, un aumento eH el salario 
de los obreros de 338% y un alza, en el 
-mi,ldo de los empleado:,;. de 171 %. Corno eS 

Hatlll',aL e¡;;'~;l,S ('ifras t<o'n l'álculos de pro
nwdlO 

e) "\!lf¡jento de los gastos dp pl"c~visión social 

En el año 1938 la Empresa gastú, ell el 
ítem de previsión' social, $ 57.5:2G,fJ5:?, eom
prendiendo en esta I;ifra la de $ '29.763.30G, 
'llle co,"responde a 5.617 empleado,:; jubila
,Jos. 

1<]¡ Etilo HJ47, la Empresa gast.ó eu pl'(',yi
/o.ión so{:ial, $ 457.597.776, comprendiendo ell 
"sü) ci f¡'H $; 192.588.fl5. que eOlTespond(' a 
:l,OOn j n hiladoR. 

Las p('rclidas que ha experimentado la 
1<~llJpl'eS¡¡, pw' causas ajenas a su adminis_ 
n'ación, son superiores a $ 2.325.000.000, 
('Hntidaclque al ser considerablemente ma· 
,v-o!" ~lue su déficit actual, que asciende só· 
;() ¡¡ ;1; 522.425.107, permite dejar estable. 
eido que: de no exis,ter las causas legale~ 
que la han originado, habría podido finan
~ ia 1'8e con sus propios recursos. 

Para mejorar la situación d.e la Emprtsa, 
la Comisión gubernativa que estudió SU8 

problemas, propuso tres medidas: alza de 
tarifaR, economías y aporte del Estado. 

I..JCtstarifas fueron aumentadas el 14 de 
enero de 1948, poco antes dcl conocimiento 
ofieia] del informe de la Comisión, lo que 
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Ila "i!m:Lcado lm Illgreso anua, preyi:üo de 
,.: ::+7 .(l(W.OOO. 

lJ:;~·;¡ {~sh-~ arIO c1ebcrú rcg¡r una nueva 
alza ,le tarifas. 

He"-peeto a eeo!lomÍas. eomo c1ic~e el Men
"aje ',n in forme, la Empresa la;,; ha realí
¡"I\Jo al máximo, compatible con sus neee
..;idade~. 

El! CII¡tnfo al aporte del Bstac1o, la le." 
;J,:!81 "'¡]lcedi(') llll ililxi]io s11pe1';or ti 

.~ l!W,')()O.OOO, en el ([ue debió incluÍrse 
!lila g:nd,ificaeióll id personal por SllS servi
": 0:- en e"e 11ñn. all;í, erra n la (ltor!za da en 
,,! año 1!J47. 

En dpl'eSup:H",tü YÍgente se eonsulta 
,.Ulla ISllltveneión (le ~ 300.0UU.000 para la 

Empresa, iJi(~lll."('ndo tamhif>n .~l pago ,1(' la 
!!T:l ti r;r, n (. i {m fllllI a 1. 

1'1anle(¡llo aSl el probJem,a, correspollü,· 
¡inaliz:w la solnción propuesta por el Ejl'
l'utivo en el Mensaje que tenemo~ e, ¡1O

!lor de informaros. 
Como se ha dicho, el déficit de arras(n

de la Empresa ele los Ferrocarriles del E,,
tado es del orden de $ 52~.42J.10'/, y la 
('[Ilülc!ad que adeuda la .Emprel'ia al Flsco 
l'S ile *' 4~:W.:5JO..oOO. 

J)esde lwcgo. el artículo 1.0 ele la illicia
ti "" dt' ley condona o compensa la deuda 
'lUt' tífl!C ';¡¡ Empresa con el Fisco, inclu
l'e11(l(1 'a llel'i\'ada de! mutuo a plazo, au
torizad" 1'01' l'l ¡\rtír'l1!o 12 ele la ley 8.918, 
Je 30 dc uctubre ele 194'/. 

C:Oll esto, el (lai(:i,t de arnlstre se r<'dueto 
a ~ 90.()(}O.OOO. mús () menos. 

Si el Fis,~n' 110 sl1bn'nciona a lns 1"e1'1'o
ear.·l'iles. al fina! del año 1949 se producirá, 
])01' !al'; mismas nlznue;s indicadas, y en las 
misma;:; eircnnst.aneias, un dúficit pi'esu
pUf'..,tario de $ :3:j().OQO.OOO: -col'resjlondicm
do ~ :':"CJ.()()O.(J()(I 11 (!(,fjcit ílc!Jsiollaclo ]lo], 
las 1':(:':)111'" tautas ye,-:es enunciadas. y rl 
l'e:lto ¡:OJ' I:umplimiento de disp()sicio~lcs ]r
galps ;~lIf' obligal; ,[ la Empresa () destinar 
1111 :}~~. del ""JnI' de sus bienes a efectual' 
los C:cilStigOS ne('eSal'iOf~ sobre los hienm su
jetos H I!t-pn~(:i;¡c:ión, a fin de conser"ar [.1 
[·a:]lit;d. 

P:,l',J ~plll~iull"l' la situación prevista, el 
2Il'líl:ll:,,\ ;~.I\ tl:,:PCllP c¡n c: la {',uota que a tí
tillo d· illl!m:'''1(l de (·jira dc negocios co
bn' L Em¡.ll·Ci'11 en lo!' valores de pasajes, 
fletes \i otros servicios que atienda. se in
i'orp()r~rú <l ('&Ios valores y quedará a be
)lcf;";,, (1e ella. En otras palabras, se incor-

pora 11 las tarifa:,:; la cantidad correspon
diente al pago de la cifra de llegocios. 

La llispo~ie:óJl citada permitirá una en
trad,l [lllual ele $ 170.OlnOOO, a.proximacla
mente. 

Jla diferell(;ia entre la calltidad de dine-
1'0 que ingrese por el {'ap~tu.oque se CO

mr'lllct y el total del déficit, presupuestarIo, 
:;:pconsuHará pn el Presupuesto de la Na
c·lón en la forma establecida en la modifi
eaeión propuesta, en el artículo 2.0 del 
proyecto, al decl'rtocon fuerza de ley nÍl
mero 167, inciso 1.0 del artículo 23.0. 

:J<J"t.áS son; as disposiciones que dic:en ]'('
lación eon la situo.ción financiera de la 
J'Jmpt'('sa ele los FP. CC. del E. Las sigui en
tr~: irJlclen a mejorar las condicionelS de 
ot'g-anización de la Empresa y su alcanee 
('lU,llla (le' su sola lectura. 

Los artículos 5.0 al 9.0 se refieren a las 
)'Pllluneraciones del persona:, el que se pro
pone renjustar dentro de las posibilida
d!'s e(~onómicas del Fisco y de la Bmpresn. 

En líneas generales, el aumento que se 
propone es de un 20% para los obreros y 
de un 2,)~'~ para los empleados, en razón 
del me"llOr aumento que es,tos últimos han 
tenido, como quer]ó demostrado en el cua
llro inserto anteriormente. 

El mayor gasto que el proyecto signifi
I:a, por el capítulo de aumentos de sueldos, 
('~ ,,1 siguiente: 

a) Empleados $ 75.000.000 
b) Obreros , . 161,000.000 

$ 236.000.000 
\:) .Tubilados .. 33.000.000 

$ 269.000.000 
Viáticos 21.000.000 

$ 290.000.000 

Como se había anunciado, el resto de las 
modificaciones tienden a obtener la buena 
marcha administrativa de la Empresa y el 
alcance de ellas ~erá explicado al Senado 
en el momento de considerar el Mensaje 
en informe, por el señor Ministro de Obras 
Públ ieas y Vías de Comunicación. 

Yuestra's Comisiones Unidas han aproba
do la totalidad de los artículos propuestos 
por el Gobierno, con algunas modificacio
nes de redacción, tendientes sólo a preci
sar. en mejor forma, el alcance de los.prin
cipios contenidos en ellos. 
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En mérito de las consideracIones expues
tas, vuestras Comisiones Unidas tienen el 
honor de proponeros la aprobación del 
Mensaje en informe Mn las &iguientes mo
dificaciones: 

Artículo 2. o 

El inCl:>o 1.0 del número tres de este ar
tículo debe redactarse en la siguiente for
ma: 

"El total de las operaciones a Que se re
fiere ... 

Al final del inciso 1.0 del N.o 4, agregar 
la siguiente frase: " ... excluyéndose, pa
ra estos efectoR, los aportes o subvenciones 
fiscales". 

En el inciso 2.0 de este mIsmo N.o 4, l"c
emDlazar la frase que dice "a reembolsar
lo de lo que él hubiere", por la siguíent~: 
"a reembolsar lo 'que éste hubiere". 

En el inciso 5.0 del mismo N.O 4, reem
plazar la preposición "de", que figura eu
tre las palabras "supremo" y "carga" por 
"con" y la preposición que figura entre 
la palabra "carg'o" y la frase "los respee
tivos", por "a". 

En el inci"o 7.0 del mismo número, re
(,mplazar la frase que dice "incluyéndos2 
en esta liberación los dereC'hos de", por es
ta otra: "libérase. asimismo, a la Empre
sa de los derechos' de". Además, colocar es
ta frase y todo lo 'que queda a continua
CIón de este inciso como mClSO aparte. 

E'n el N.O ;) de este artículo, reemplazar 
la frase "por este otro", por "por el si
~;uiente". 

Artículo 3.0 

;¡';up.·(mir la frase "elJ los valores de", 
por la palabra' 'sobre" y reemplazar la pa
labra "éstos", que figura elltre la prepoo8i
ción "a" y la palabra "yalores", por la fra
se "los respectivos". 

Artículo 4.0 

En el iuciso 1.0 de este artículo, colocar 
11ua coma (,) a continuaCIón de la Dalabra 
"pasajes" y suprimir la conjunción "y". 

En el inciso ~.o, reemplazar la palabr,¡ 
"cancplar" por "cerrar" e intercalar, des
pues de la frase "las cuentas de los gira
dores", la siguiente frase: "si no fuere pa
!:rado dentro del plazo de ocho días a con J 

tal' :aesde la fecha del protesto". Por últi-

mo, en este mismo inciso, agregar al final 
de él, la palabra "correspondiente". 

Artículo 8.0 

Agregar, entre las frases "los jornales" 
.Y "que actualmente gozan", la preposición 
"de". 

A,rtículo 9.0 

Agregar, entre la palabra "aumente" y 
la frase "los anexos a los sueldos", lo si~ 

!:\,uiente: "en un promedio que no exce
da del 20 olo". 

Artículo 10 

Hpemplazar la frase final del incIso 1.0 
de este artículo, que dice "reglamentos que 
podrán ser modificados en la mIsma for
ma", por la siguiente, colocándola como in
ciso aparte: "la modifica.cióll de ·('stos re
glamento,.; debprá hacerse en la mi"ma for
ma indicada en n inciso anterior". 

En el inciso 2.0 de este articulo. agre
~'aI' una coma (,) a continuaci6n de "Di
¡'edor General". 

ArtícUllo 11 

En el inciso 1.0, reemplaza r la frase "3 
!a feeha de vi geneia de la presente ley", 
por "al 31 de diciembre de 1948". 

Reemplazar eJ mciso ~.o de este al'tieulo, 
!)()]' Al siguiente: 

"Se ¡'xceptúan de ¡'sta condonación las 
deuda,,; jJl'ov('nielltes de intercambios entre 
la Em¡n'psa y ('l F'isco por ferrocarriles que 
!¿j Dit·pceión Gelleral de Obras Públicas 
I'xrlote provisionalmente". 

.\ (óolltinuación del artículo ]:¿. ag-t'egar 
pI slg'l1lCnte, que pasa a ser 13: 

'. "\J'tí¡~nlo ... - I.1oS fondo" pl'Oveuieutes 
de la enajenación de los bienes del ex F'e J 

lTO(~<HTil de Caleta Buena <1 Kegl',~iros se 
lIlVf;l'tll'im (,xclu,;iv<1mente ('11 la atención 
de nec¡'siclacles administrativas, de obras. 
pú,blieas, educacionales, deportivas y so
ciares de la provincia d(' Tal'apacá, con 
ill'I'cglo a la distribución que se indique por 
(}('<>reto supremo", 

Artículo 13 (Pasa a ser 14) 

Se reemplaza la palabra "regirá" por 
"rige". 
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A,rtículo transitorio 

Ante:-; Ile la feeba "1949", sc intercala lo 
"iglliente "] 948 y". 

inten.;]];])", entre lelO; [ra,.f'c; "dl'l plazo de 
15 (Has desde la" y "'üe esta ley", la pala
bra "pl1'blieacíón", suprimiendo la palabr .. 
"vigencia". 

.¡\ (~o,nlillUati{¡ll. agregar el siguiente ar
tículo transitorio nuevo: 

"Artíeuln ... - Las Y¡j(~alttes que se pro, 
.1uzean en el personal de empleados y obre
ro" de la empl'('sa, se llenarán COn perso
nal del mi;;mo servJeio, hasta que se haya 
l'rodueido en la planta del personal una 
diHminlJl'iún dI' 3.000 plazas, COn relación 
al personal eXistente al 31 de diciembre de 
194fi. 

~t' I'X(~éptúall los tasos c1e empleados u 
obr"ro" dI' eal'úder técnico o que requieran 
conocimientos pspeciales, de los que se de
jará con::;tancia en el decreto de nombra
m'iento". 

Sala de la Comisión, a 19 de enero le 
1949. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- En di,.,ellsión general el proyecto. 

i }ofrezeo la palabra. 
BI l-icñor Guevara.- Pido la palabra, se

.flor PrE'sidcntl·. 
El señor AlessaIldri Palma (Presidente). 

-- 'f,iene la palabra Su Señoría. 
El ¡,;eiJol' Guevara. -- Por el Mensaje en-o 

viado por el Uobiprnu, señor Presidente, 
fjW"l.;¡ demostl'ado quP la Empresa de los 
¡¡'enoeal'J'iles (J("! Bstu(lo tiene 1111 gran dé
ficit, Este s'e justifi!:a. en parte Holamente. 
por la aplicaeión del cll'ereto con fuerza dc 
lev ~,o 167. de mayo del aúo 19:31, que obli
g6 a la Bn{pl'(~sa a' recibir todos los nuevos 
felT()('arri1e~ que 1 [> elltreg·ab.a el Gobierno: 
al mismo tiempo, se justifica por la culpa 
del mismo Gobierno, al no dar cumplimien
to a ]a part(' de dicho decreto que le im. 
pone obligaciones hacia la Empresa de los 
Ferrocarriles; también, en p.arte, por la vi
gencia de algunas tarifas protectoras, en" 
tre otras, la qUe beneficia el transporte de 
abono", como salitre, y, finalmente, por el 
enorme esfuerzo que significa para l.a Em· 
prmm el mantenimiento del Ferrocarril d~ 

Arica a 1Ja Paz y del servicio mar'timo que 
ella tiene bajo su mando y dirección. Am· 
bos servicios dejan Ulla enorme pérdida. 

f 

Además, como lo elice el informe de las Co· 
misione.s unidas, a estas causas viene a su
mar':;e la del servil~io gr.1tu:to que los Fe· 
J'rocarriles prestan a la¡; Oficinas de Correoll 
('11 el transporte ele correspondencia. impre· 
sos ~. hasta e¡¡cnmiendas. 

1'('ro, a mi plltendel', la principal causa es 
la falta de preYüiión que ha habido, desde 
JIlucllOS aúos, para dirigir esta empresa, ya 
se.a por parte de Gobiernos pasados o de 
antiguos Diredol'l's Generales, quienes, ha· 
biendo visto estos inconvenientes y obstáeu· 
los con que tropezaba la Empresa para su 
desenvolvimiento, no tomaron ninguna me· 
(lida seria y necesaria para terminar con 
t,a Il ta imprevisión. 

Pups bien, señor Presidente: a:1Ora el Go' 
biel'llo ha enviado este proyecto. En él no 
se dice absolutamente nada del posible me' 
jonulliento qne deben experimentar los ser· 
vicios a cargo de la Dirección <1ellcral de 
los Ferroca1'l'iles del Estado. 

En mi calidad de represent.ante de la zo· 
na norte del País, he tenido oportullidad de 
pal par continuamente las deficiencia-s de 
la red ferroviaria norte. I10S servicios de 
esa zona son com pI etamente inseguros. Los 
pasajeros son ven]aclel'.as v;ctimas ele la ma· 
la atclltióll. Viajar en e"os trenes constitu
ye Un martirio permanente para quienes 
tienen necesidad de o~uparlos. 

El sellO!' Domínguez. - Para los qne te· 
nemos, querrá decir Su Seüoría. 

El señor Guevara. - Antes que este pro
yeeto se convierta en ley de la República, 
ya se ha autorizado el alza en las tarifai!. 
de los ferrocarriles. Ello nos ha movido 
él los Senadores de estos bar\{~os, a protes
tar, como siempre lo hemos hecho, por la 
imposición d(~ estas alzas ~- por las couse
eneneias que ellas acarrean, con pnjuicio 
directo para el público, pasajeros, comer
(~io y pueblo eu general. Las alzas El que me 
refiero contribuyen a aumentar <>1 precio 
(le los alimentos, vestuario y demás artíc1't
los ele uso forzoso. 

Pero, deten;éndonos en el proyecto mis· 
mo, sellor Presidente, debemos observar que 
las condiciones económicas del pereonal fe· 
rroviario son cada día más clifíeiles, y que 
los beneficios fjnp sp trata de conceder me
cl~.ante el proyedo e:1 (lebate son insllfieien 
tes para hacer frente a la desorbitada alza 
del costo de la vida. 

Aparte todo esto, el proyecto contiene 
injusticias. como siempre suelen traerlas los 
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proyectos de esta naturaleza emanados 
de b voluntad del actual Gobierno. Por 
ejemplo, a los alt.os jefes se les mejoran su:! 
I'eHluneraeiones notablemente, hasta el pun' 
tn de que al Director de los Ferrocarrüei 
se, J e aumenta su sueldo, de 8.000 pesos, .¡¡ 
20.000 pesos; mientras tanto, a los obreros 
y a la mayoría de los trabajadores de la 
Empresa, se les otorga un aumento misera· 
ble, de 20 por ciento, como se establece en 
en :1 artículo 8.0 del proyecto. Esto quiere 
decIr 'que centenares de personas, sin caer 
en la exageración, quedarán sometidas a la 
tiranía de tener que vivir con remuneracio
nes muy inferiores .al salario vital. 

Este proyecto contiene t.ambién otro va' 
cío: no dice absolutamente nada olel aumen' 
to de las. pensiones del personal jubilado, 
formado por hombres que han entregado 
ID mejor de su vida al servicio del País, ya 
QUe ellos, al prestar sus energías para que 
la Empresa pudiera mantener el servicio en 
buenas eondiciones, han debido privar-' 
se de mueho durante sus años de vida, Es 
neeesario, entonces, que el aciual beneficio 
que se otorga a'los tr,abajadores en sel'vieio, 
a]eance también en partc, como muy ;insb:
,mente lo mereee, al personal de jubilados, 
I~as pensiones que actualmente reciben no 
les aleanzan para 11"lce1' frente a la c¡¡,rest;a 
ele la viela, cada yez más insoportable. 
Creemos que esta injusticia debe repararse 
-el informe de la Comisión algo nos dice 
al respecto-, y que el Honorable S81v3.dJ 
debe dar su voto f¡worable para que el per· 
sonal jnbilndo recibh UYla justa remunera
ción, que le permita subvenir a sus gasto:,; 
personales y fam:1Í,'l1'Cs, 

No se trata t.ampoco, en I'~te proyecto. de 
las pen;;:lonadas. Me refiero a un rlllmeroso 
;:.-:r11po de '1in']3s de Ob1'C:'O::; on e han sacri
ficado !m yida en occidrlltes ferrovarios, Pll 

actos del ~eT'virio. Viven ('llas f';ornetidas a 
nna W'Tlsión miserable y, eomo no e',tún en 
eomlieioneR de protestar, no Re laR ha toma
do en (:nenta. 

Ya Cinc <,st(¡ presp)'ü( el ""j'íor ]l¡Tini"tT'o d., 
Ohl'ns f'(¡}:.liras y Vía" dr Crnrnnira"'ón, rJe
spo pec1jrle qlle hago::l ]0 lloRih'r> nor a'~l'('

goal' ahdm inriso en la nal'l'c e01'l'rQn ()]v1i e1!' 
te de este pro'vecto,D<lra fin" c'P~ hpnrfiei0R 
al('nncen ta,mbién a 18" nension'1>l:lR. 

A hnra Cjl1irro refrr;rm p il ']11 ilsnntll ,¡j 

c,"'] !lo:,' hastante inll)or1r'nr¡n. 
Rstf' 1)J'o,vrrto 110 f;f11W;nTIn 0)1 P'1(la ;1 Ji; 

ni 'er"¡ón (le la 'F:'1'J''''''''i' nor '11' ,1,.1:+0 Qlll' 

}In rom<,tido y 011P r"11"'('('. .V:l. Tn('n 1'1 Paí,,; v 
el ('oJ1tinente': el rle 1,,,,1):1' IlI'l'O,i ,,',1 ", Sln ('0;;-

,,~cleL'Jl"ión alguna, a centenares de eficiente!! 
obreros y empleados a la cesantía, a la det'
'~"P(T('I·ióll y al hambre. Sil ';\~ .lE';; repone 
eH sus pncstos, a pesar' de 'Ille muellOs de 
ellos f;~Oll técnieos que lla 11 ,'nt regado toda 
una vida por eontribu11' al EIPjur fUIleiolla
miento de cada una de las t:iecciones que • .!e
penden de la Direeción General. 

POol' el eontrario, se ha autOol'izad,) a ('.~ta 
para continll.ar con la abllsiva [JolítlCla de 
lanzar a la eesantía a o"Lros eielltos (le traba
ja~ores, so pretexto de que hay personal de 
mas. Tanto la Federación Santiago Watt 
eomo la V-'ederación Industl'Íal Ferroviaria, 
han demostrado hasta la cyidcncia q!'.c )1(. 

hay tal personal en exeeso. 
Señor Presidente, se ha el ÍmÍmulo de la 

Empresa a muc,hos trabajadores, .Y el ,,;e1'
vicio continlÍa, pero continúa mal. Sin em
bargo, se sabe, aunque se mantiene en se
creto, que se están recibiendo muchos obre
ros que no tienen ningun.a experiencia en 
!;)s servicios Jerroviarios. Y. Oigamos bien, 
señcL' Presidente, esio, qlW ~l'i'í¡! iJll[l('rd(l

nable Pl1 cualquier empresa varticul,\r, Clt,lll' 

tu mús en una entidad lIUe, en ~l':l\l parte, 
p(~rtelleec al l<Jstado: el! ]it~ ¡,'i!('>Tl'::í1nh de 
San :Eugenio y de :-);)11 1 n¡¡,j',III, ~,' ,~T;,jJ 

j'eeibi('Jldo trabajadl¡n~~ ell ('ollLLeiune" hu
mil i anÍt"s, ba.]') lel ]",If.(l,l-l. ~íll ('xic;',l'sele" 
¡;;:lg'Uli de ;"1~ cOllllít'!(liIC's '1lu' J'ig811 para 
¡o~." UL1'8::CS ferl'()\"1c-;l"¡C~. (~y «HÚ} 0,~ la ra-' 
zón para proeecle1' <1St: :~(' die\' 'lite son 
t prendí ces y tI ue nc' alcam:an ¡~, comprenLler 
,a Ll;ll'; 6n que desem !H'üa;J. En r:ambio, (\ 
() 1),'el'[¡~ t~enicamente ¡;a p.I ('Iurdos, se I es ha 

do al hambre y a la desespemei6n, 
!)())' \lll" política abuünt (JU(' !lO v<I(o]!a en 
'" ,·'tu· este problema de e,uilcte! ~oeí.a¡. A 
'·,:b se le eCiha tierra, seí'íol' Presidente, aun
((:1 'e hil,\' mucha g'entr, YÍdima de esta po
líti(~a ¡¡husiya. 'qne eOlltiliÍ1a \'iviendo P11 la. 

cién. 
Ahol'a, se <1\\toriz<1 a l:: D:rC(l\jón d\~ la 

Empn'sa pa"it qne sii,ta despidiendo genti' 
y comel'ende) arbih'arirdades- e011 ohrcI'o~ 
dignos. qne t1('11(')1 la ya1pl1tía de defender 
~i13 legítimos dp,'('ehc,s y que /,() temen de
nl().~,trill· 8'1 opo<='ión a 18, :l;,tu,Ü política del 
Hob;crn(). Esos obrero, son los -eanrl¡rlatos 
él la ei'SHlltía. Esto es criminal. . 

N()~<)t!'OS no "ó]o p:otr~(;;tamos, sino (iue 
V,)i':l"rnJIlS en contra de todas las disposicio, 
)1(", ,1('1 proyecto que' pe 1'mitan continuar 
"",1,;', '1',1," 0"b~ política de abus0s inc:-Jific3-

}¡l e" , 
Lnq Senadores comunistas, para no para-

liz.1r- los seI"vicios ferroviarios -el País ya 
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sabe qne nosotros jamás creamos dificulta
des-, '>'otaremos ravorablew'ente en general 
el proyeeto; pero, en la disc usión particu 
lar, rechaílaremos con energía todo lo '1ue 
nos parezca injusto, 

El señor Alessandri Palma (Presidente),
Tiene la pala:bra el señor M;nistro (le Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. . 

El señ;r Merino DIinistro de Obras PÚ
hlicas v Vías de C011lunlcaeión), - SciJúl' 
Presid¿nte, el proyecto del Gobierno, de
bidamente informado por vuestras Comi· 
"iones unidas de Hacienda y de Obnls Pú
blic.as, de que ahora conoce el Honorabl~ 
Senado, no resu'elve los problemas integrales 
de la Empresa de lJS Ferrocarriles del Esta" 
do, sino que procllra arreglar la inquietante 
situa(~ión presupuestaria actual y el rúgi
men económico de Sll personal, íntimamente 
ligado a li"" finanzas de esta E:mpresa y a la 
ef: ciencia del s'ervicio. 

Como sr expresa en la exposición de moti
YOS dr] proyecto. Son múltiplrs las causas 
que han qn'ebrantado la idea originaria de la 
estructuración de esta impo-rtante empresa. 
su autonomia, que ha moÜnH]o la ley llúme
ro 2.846, de 29 de cne)"() de 1914, llama(h de 
reorg-anización de los Ferrocarriles del Esta
do; rl decreto con fuerza r1r ] ('Y número 167, 
de 12 (te mavo de 10:11, q 11e fijó el estatuto 
orgánico por el cual se r'g-'e actualmente el 
Srryie;o. \' 1;1 1r:' númpl'o 7.140, ele 20 de (1i
(·.imtlbre d,~ HJ41, que. manteniendo tal auto
llom;a, pr'cstó el auxilio fis(",q) indirecto l 1a-
l'a a8e<1:urar precisamente su organización )' 
l'1 sistema f:nanciero a11tún:nieo funcional 
(¡He ha Rido el desiderátum pi1ra la vicla de 
este flervicio, 

Hav r¡1í:(m(>~, de orden !!"~neral. eonmnps a 
t(J(~o~' los fe,"rocarrilrs. qne hi111 afectado a 

la Empres';¡ rn >111 d'esrnvo]yimiento, como 
son la>1 p!:'ovenipntps (JI' lA caliOilfl oe seryj
cir) pÍlhrco 011r tienr p1 frrrocAn:l: la com 
p·{~tellcia crrrirnfp or otrns mr(lios elr tl'ans
portr, romo el rilmino v la :lvianjón f{llP 

motivo,,: de nrO:::'"1'eso nn po(lrían ár('llnSI'1"i
hir en ":11 "l~:Jnrr y drsarrol1o, nrro nl1" (1('

berÍan ser rrQ:Jamrntarlof1 para evitar compr
trl'l~j:lS (lesl p :llrs a ln~ "rrvirinR frrroyia1'io;: 
del Ec:taon, y. TI'lrticnlarmrntp. rn nlJ('strn 
1)a~s. h cnrfigm''leinn tr1"rito";,:)l " 1:18 ('()W 

diciorlrs eeonómif'as n" lil~ r¡iQtintR" 7,()lIH~ 
Qllr ntirndr, flllP, marean 111 tr:ífi{'() an 0;;('1], 

t;(10 r1ptermin~nn, dp S111" a 1101't('. hasta San 
t.ia!!,,) v Valparaíso. ron gr:111(10S r'(~eol'ri

dos (le' varío del equipo v l1~í r011 péril.ioil>' 
snbirlas rn la explot.ación. 

l.:: ,!e~(:elJs() en el valOr adquisitivo de la 
Il101H'C1H ¡,<[ inflnído, también, poderosa-
1¡~ellt;2. ('it ];'l~", eiI'cul1sti.n~cii.L"'; tlrslavcrables 
d" b ('r;'lllomía ferroviaria del Estado, pues 
',1 Emp"(',;a no ha podido hacer las renova
(,io!les ,:r'mater;al en la proporeión, opor
tnnidad y alcance técnico qu'e exige la mo
dCl'nizaeióll de la explotación, 

N (1 o:bstantr, dentro de sus' escaSos me
dio;o;, y eOll el auxilio del crédito exterior, ]a 

T~mp['esa ha abordado adquisiciones de im
port1l.l1eia, 'que significan para ella un pro
grerw f'feetivo y la posibilidad de un 8er
vi('io eficiente. 

S: 11 em:barg-o, estas adquisiciones no s'e re
fíel'i:'f\ -a aSpectos fundamentales de la ex
pioj w,i(Ín, como .~on los sistemas de trac
('i6IJ. la reno\'<](;ión integ:l'.al de su equipo 
;'T tl\\lnÚ'~i l~: f'lnentos ---n1aestran~as, seiJaliza
('.it.ll-~. \' ot):os f1ue sólo podrán ser .élool'cla· 
/10s en Torma definitiva e integral median
te la ace i6n eonlún del auxilio fisea J eS)le

(';,I! v \kl (:rí~dito exterinr. 
;\f(; es a e,to a lo aue se refiere el [tl'oyee

jo, sino al aspecto financiero adnal .Y a la 
situación <1el personal. 

La Empl:esa está abocada a un¡¡ ,mor· 
lrl<llíclad ,nresu]luestaria indiseuLela. 

Til:!le Illl :1éfieit de arr8stre nl 30 de no
yi''lllbJ"P 11himn,ne $ 54í.425.107. 

I-<:n eifras globales, la Empresa adeuda a 
favor drl Pisco la cantidatl di' $ 45B.O()O.OOO, 
O:le ;,0 (1 t'Reomponen así: 
,¡) Deuda por cifra ele ne-

':OCi0S '" ." .,. $ ;30f'i,OC:O,OOO 
bl11i'trihui'i óJ' fiscal 12.000.000 
e;) '.hhw di) 1::1 ley 8.918. 140,.0:10.000 

De);ü'i) ¡lel r1psarrollo f:n:lll(:ieT'n ele la 
Empresa, 110 debe olvidarse que, COn poste. 
l';ol'ldac1 a :m imto11om í a, Hr¡UPl1fl se ha he
I';I!) (-a1'0:0 rle los s¡;rvicio,: eme ],~ }];:t ,~ntre

'ta(]o f'J F;'('n y r¡1l0 ~0'1 fnnnam'el1tHlm8nte 
la "O,l'~:1 elr la r:risi" nnr (111e' atrflvif'sa. 

T,o Comi"ión Q:uhrrnati-va. r:llmmlf'~t.j (le 
,. ri ei 0n tr.~ fle1"flol13s, 011 f'esÍli el i n p"tr." DY'O

hlemas f'~ó al'2'11nO" vn10rrs n:1r'l (Iptp~'mi-
1'[11' 1<1<; rn'1~rr:l1enriil" (1" In 0yn1 ot'le:¡;n de 
!-¡1.Q'11110C;: d~~ r~1-0C' Q;rT'Yi(:io~. '7[llo~"(1s; qq0, ac
tnalizado'l, significan : 

a) pprrliel8q rn l~ n,n1n-l-arinn c!pl F'Cl'ro
ear,'il [1(' A,..ica :'t '" T'WI S Jiíq~0q(17E5 80. 

h") Pérrli(la p" ,,1 P""pf)n;]rril (1(' Trl'~ir¡ne 
;1 P',"hCl"" S '!O.19!j_'l01.ií2. 

(') P¡;~eli;h rn e' '1'nnsilnrlinn T'()~ Jllneal 
S Fi7.1P1Q4·Q 22, Y 

di PpY'r'liela (>n 01 se1"V'r]1l m.'-,rítimo 
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$ 124·714.532,87, o sea un total, por pérdi
da:" de $ 381.482.354,91. 

A pesar de que, con arreglo a la Ley Or
gánica de la Empresa, a ésta deben entrl'
gársele nuevas líneas o servicios con sus do
tacionec; y equipos completos, }1¡¡ debido 
la lllstitul:iún recibir 1 11eas sin estas (:11-

ra:cteristieas, que le han significado hasta 
ahora $ 84.052.570, po.r inversiones que UA 

lE; ha!! sido reembolsadas, 
Só:o estos dos últimos capítulos, de })ér

elida en la explotaeión d-e 4 servicios y de 
inve¡'siolles en líneas incompletas, signifi
carían una responsabilidall fiscal de unos 
:;; 465·534.924.n. 

Es por esto por lo que el Gobierno ha 
propuesto la condonación, a favor de la 
Empre;,;a. de lo que ésta adeuda al Fisco y 
que soc estima, como se ha dicho, en 
$ 458.000.000, suma global. 

Ha de comprender el Honorable Senarle, 
el alivio que para la Empresa significa es
ta ~,¡)t1l1üna('ión, pero ella es simplemente 
l/e ,'tmtabilidad. 

En -efecto, aun con ella, los presupuesto!' 
de la Empresa estarían sujetos él déficit. 
si no se recurriera a otros n:cUl·";O;.;. Dentro 
del criterio comercial de cxplotac';6n dc la 
Empresa, sus tarifas debieran servir para 
el final1ciami-ento de todos sus gastos. N o 
obSbntp, ni las alzas que se autorizaron en 
1948, ni las vigentes desde principios de 
este mes han permitido liberar a la Empre
sa de sus preücupac;ones financieras, por
que aquellas no han podido decretarse eu 
la medida de sus necesidades. sino con 511-

jecelvn estricta a las posibilidades ele ab
sorción de parte de las perSOllas y entida
des que constituyen la clicnte' a ele la Em
pr€sa, para que las nuevas tarifas no PI1-
dieran significar un motivo de asfixia nc 
la ecoJ1omía del País. Los aum,'!\to:.; ]10i'ma
ncntes en 'O'S costos de explotación de la 
Empresa, han desequilibrado los pre,'mpues
to;; fen'oviarios, y a~í ha debiao ~~1 Fis('o 
anx:liarln dirret"lmcllte para (~11,' 1l11l1'Cc'il 
desarrollar su ejercieio. En efcdo, fuera ¡Je 
Que e11 el PreslIpuesto ele 1948 S'l) ponsigna' 
ron * 95.000.000 rara el pago de la grati
fi,c,wión al personal por sus SCl'YIc¡nS (m 
1947. ese miCllW alío, en la ]~C:'l de SupJ/~
me:\Íos, s;, (;0115i')'nal'on * ]~;:;,():n.(Y~o ('1;"" 
con la obli~~a('i{jn de ;la.O:~lr análog'a g'!'atiEi
<,!wi[¡n 001' Dt:=:. En (,1 PreSllTmi':;1;o (10 19-1.~. 

Rr Í<nIl ron';i~~'ml(lo $ ~100()OOJ),H), de los 
CU;]lf':.~ $ lOO.nOO.noo llall "ir.lo l';·'''v.;,;tc~ pa' 
ra rne.io~~(lrn~e:nto (lp rentas del pprsl~l1nL Hi 

a estos $ 300.000.000 se agrega la incorpo
ración a la Empresa de la cuota de cifra de 
ne,gocios que percib.e hasta a!hora por cllen
ta del Fisco, puede estimarse en 500 millo
nes de' pesos más o mellaS, el auxilio directo 
fiscal para el presente aiío. 

Pudiera decirse qu.e con estas subvencio
nes fLseales se ha iniciado una nueva era, 
para la Empresa, de suspensión del régi
men de autonomía· Si esto afecta al s18te
ma ideal, tiene, en cambio, el mérito de co
lTesponder a una política de realismo y de 
franqne~a en el manejo de los servicios pll
blicos. En todo caso, esta situa;ción sólo de
be ser transitoria y toda la acción guber
natiYH y de la Administración d€ la Em
presa debe tender a que ella recupere la 
emnpkta autonomía. Por ello, en las mo
dificaciones de su organización financiera 
que ~e propone introducir, s€ contempla el 
auxilio fisc~l condicionado a las estrictas 
necesidades de la Empresa. ,Se mantiene su 
oblig:H:i6n de retribuir al Fisco un dos por 
ciento de sus ingresos totales no constituti
vos de a portes fisc.,lles ~. se rég lamen ta la 
(]estinarión de esta r~'tribución. liberando 8 

la Empresa d" todo otro apoJ'te. eontribu" 
eióll o impuesto. 

En ('nanto al personal, se propone Illla 

llUeya escala para los empleado.,; él contrata 
• -categoría en la cual figuran todos los ]n
g('nieros .Y otros profesionale.'l .Y personal 
t¡;(m:(:o y administrativo ele las distintas ra
tegorías--, con sueldos que, en relación con 
¿os <le:tuales.. significan 11n promedio de 
~-!.7.)(L de aumento, más o menos. También 
'''' ailloriza un alza ele j01'nill,'s en 1111 pro
ll]("liu d(' ,?OS{. 

:'~i a primera yistél checa i"ita rlifl']'encia. 
í;t~lH' ('(lnsi(ü~l'aTse qHe el personal a jo1'n:1 ¡ 
ha tenido. e11 los últimos años. aumentos 
nn1': ~nperiol'es a los elel TH'J'c';onal a contra
id. ]l!lI' lo cnal est>l pr111cña dif:ip '(>l1(:ia ti('
ne j:¡"tificar:iríll indisei1 tiblr, qnr ('n forma. 
l/k, na a~ls(,rbp la clifcreneia entre las rps
peeh,';:!'; :1!;éi:S () aumentos anteriores (le rp
)~nnl('~'(-l(¡~(¡T1 en unl:bas (~ateg'orías (clunLea
(!o;;: 171j;:; ohl'ero,':; :l38:!rJ). I,o¡; anexor-; a 
"1I('l(1os y j0rJ1:1 1"S tenddn un aumeJlto, e]1 
p¡'ol1le(1io, <le 20':'/' .. 

Snbl·e e~;t.qs bases, e~ n-r.IHlcnt\) ullnal para 
;·).7~_~8 eHlp~(~~Hl(¡R. C'ol1si(1el':_i(,(10 ~as ni.odifj
('~1rloncs fJ!J0 sr: lntrO(lll~~~:an nI proyecto. se
r:1 de $ 81.(lOil.OOO. ;" p:ltil :?O.:1G~ obreros. 
,...,'< de $ 161.00:1.00J, 10 r¡~1l' "ig-nific,uá un 

>t ,:1 ~.~'lohal d,> 8 2t2.UOO.OCf). 
~; R ('sto 1l'Cf'2i!:l ¡nO,,; t'l al1lJlento de [;<\ CllO-

1 rt 1e~'(J (! tc;(10S lo~, j~l~ú]adn~, ascendente ~l 



$ 34.000.000, Y el aumento de los viáticos 
que importan $ 21. 000.000, resulta que só~ 
:0 el mejoramiento de rentas suma un to
tal de $ 297.000.000. 

¡;:;¡ se considel'a en $ 547. J25 .107 el défi·· 
cit de arrastre, y en $ 458.000.000 la con~ 
dunación fiSc'al, hay una diferencia por dé
~'icit, que pesa I:;obre el actual cjerricio, de 
$ 89.4:25.107. que, agregarla a los 
$, ~97,OOO.OOO por aUJllrnto~ de rentas, sig-
lJlhca un mayor g:asto, en el presente ejer
cicio, de $ 3SfL 425.107. 

B}1 auxilio L;cal presup'uestario destina
do a :sueldos es ele $ 100.000.000, Y el va· 
Jor neto del arza de tarifas se prevé -en 
$ 180.000.000, lo que importa un total pro' 
hable de $ 280.000.000. 

Hay. pues, un.a diferencia de $ 106.425.107, 
(lUe, agregada a los aumentos por carbón, 
1,lateria!es (1e consumo y otros rubros suje
I~s a val'iaciones en el mercado, que se es
tlmall en unos $ 75.000.000, da una dife
rencia de $ 181 .425.107, que se compensa 
(!on un ingreso equivalente por cifra de ne
gocios. 

El alza l~e tarifas y la subvención rspecial 
para reaJuHte de sueldos, ascendente 11 

$ 100.000.000', más la cifra d,e negocios, sal
da, pueR, lOR mayores gastos provenientes, 
"TI 194!), de aumentos de remuneraciones y 
ri e gastos de consumo. 

Explicado este aspecto financiero, puedo 
(~xpresar al Honorable Senado que la Em
presa !lO ha acudido ni ha propiciado que 
"'1-' acnda r;ólo a alzas de tarifas y de sub
venciones fiscales para mejorar su situa
,;~ón financie.ra. Como es público y notorio, 
se ha recurnJo a,-las economías, que es el 
tICrcer rubro que recomienda 1& Comisión 
gubernativa que estudió el problema ferro
~ia:i~); Es~() He ha puesto en práctica con 
ClelnSlOn, S1l1 que se haya alterado el buen 
.~el'vi(~io de la Emproesa. El informe de vues
tra Comisión da fe de ello y en él se insi
nú~ una disposición, aceptada por el Eje
l'uhvo, para asegurar el cumplimiento de 
('sta r(~comrnd ación. 

En la discusión particular podré explic.ar 
alguno!'; aspectos de detalle del provecto 
pero, establecido su alcanc€, que tiend~ 
:'J, reg'ularízal' la situación presupuestaria de 
la F~mpresa y a mejorar, porque es justo, 
las rentas de su personal, sólo me r~sta re
comendaros vuestra comprensiva v patrió-
tira aprobación. . 

El señor Opitz.- Señor Presidente, con 
el texto del 2\Tensaje rnviado por el Sunre· 
mo Gobierno al Parlamento, el informe que 
han emitido las Comisiones Unidas y lo 

que aca'bamos de escuchar al señor Minis
tro de .obras Públicas y Vías de Comuni
cación, queda perfecta y claramente esta~ 
blecido que la situación de la Empresa de 
los Ferrocarriles del :&;tado, en /10 que 
a su aspecto financiero se refiere, se debe 
exe;usivamente a que el -Gobierno no ha 
dado cumplimiento a los compromisos con
traídos can la Empresa por diversas leye·s. 

Ya se ha aclarado aquí que el Gobierno 
tenía la obligación de entregar a la Em
presa los nuevos ferrocarriles con toda su 
dotación, pero que no lo hizo nunca ¡ que 
tampoco compensó a la Empresa por las 
tarifas protectoras que se le otorgan por 
el transporte de ciertos productos de la 
agricultura y de la minería; 'que no ha po
dido o no ha querido, además, compensar 
las pérdidas 'que han venido afectando a 
diversas líneas de ferrocarriles, especial
mente .la de Aric.a a La Paz, que, comO conse
cuencia del Tratado con Bolivia, no pue
de modificar arbitrariamente sus tarifas, 
lo que hace que hoy día sea el ferroca
rril más barato del mundo. 

,Si el Gobierno hubiera cumplido con to
dos estos compromisos oportunamente, la 
Empresa no tendría ahora déficit de anas· 
tre y mantendría su material rodante 
completo y renovado, lo que le habría per
mitido dar una remuneración justa a to
do su personal. 

Cabe hacer resaltar y dejar en eviden
cia que las Direcciones de la Empresa han 
sido eficientes, porque, aun cuando se no
tan a']gunos defectos, que tiene que su
frir especialmente el pasajero del Norte 
en el ferrocarril longitudinal, los cuales 
aun no se han subsanado, la verdad es que 
el servicio de los Ferrocarriles del Estado 
de Ohile es un ejemplo entre sus congé
neres, no sólo de América, sino también de 
Europa, como 10 han dicho muchas perso
nas i~ustradasque han viajado por el Viejo 
Oontmente. Por esto, yo quiero manifes
tar aquÍ que la Dirección actual de la 
Empresa, que ha sido víctima de críticas 
acerbas, no las merece, porque los defec
tos que en la Empresa existen no son im
putables ni a la Dirección, ni al personal 
de J e¡fes, ni a /Sus empleados, ni a sus obre-
ros. 

Ahora, en lo que se refiere a la remu' 
neración del personal, desde octubre del 
año 1946 10selIlipleados ferroviarios no 
han tenido ni un aumento, a pesar de que la 
carestía de la vida los ha ido apremiando 
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cada vez más: la desvalorizac,ión de la 
moneda se traduce en un dogal al cue-' 
no de todos los jefes de hogar de este per
sonal. En octubre de ese año, tuvieron un 
aumento de sus sueldos de $ 300 por tér
mino medio y, desde entonces hasta la 
fecha, estos sueldos han permanecido con
gelados. Esto es, evidentemente, una in
justicia, y es una injusticia irritante, por
que, desde esa fecha hasta enero del año 
en eurso, el costo de la vida ha aumenta
do en un 64 010. El sueldo vital, .que en 
1947 era. de $ 1.985, será de $ 3.040 du
rante el año en curso, con lo cual los em
pleados particulares tendrán un aumento 
de 5·3 010. El señor Ministro de Hacienda 
ha declarado reiterada y públicamente que 
los empleados públicos han tenido un 63 010 

de aumento desde agosto de 1947, y este 
aumento benefició en igual proporción a 
las :B'uerzas Armadas y a Carabineros. Sin 
embargo, el persollal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado no ha recibi
do la c,ompens.ación que le corresponde, ha
bida consideración al alza del costo de la 
vída. Sería lógico suponer, entonces,que 
en el proyecto que estamos discutiendo se 
ha considerado esta situación. Lo justo ha
bría sido que en este proyecto se hubieran 
.aumentado los sueldos de este personal, por 
lo menos en la misma proporción en que se 
h"m aumentado los de los empleados pú
blicos, Carabineros y Fuerzas Armadas, o 
sea, en un 53, en un 60 o en un 68 por cien~ 
to; pero, como acaba de manifestar el señor 
Ministro, sólo se aumentan en nn 24 y 20 
por ciento, respectivamente, y [l0r prome
dio. En otros términos, el personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Est.ado, 
que es una empresa arterial en la economía 
nacionaL quedará en situación ele inferio
rielael económica. 

Esto sí que lo considero una injustida, 
porque no puede pedirse a los empleados 
y obreros que rindan el máximo de su ca
pacidad de trabajo, que rindan lo que la 
opinión pública tiene derecho a exigir de 
ellos, cuando están mal remunerados y 
segnÍrlÍn estándolo. 

El sueldo vital, como ya he dicho, es 
de $ 3.040 para e·1 presente año, y el gra
do 12 del escalafón de la Empresa, que 
pa~:a a ser 18 y que. en realidad, no es el 
último del escalafón, porque lo siguen los 
grados correspondientes a los auxiliares y 
a los reemplazantes, tiene' actualmente una 
renta de $ 1.'8'56,66. 

Habría dere'cho para eXlglr, no para 
pedir, que a esos empleados se les pagara 
el sueldo vitad de $ ¿1,040 como sueldo me
dio. Es verdad 'que el sueldo vital, en otras 
provincias, es menor, pero el cálculo P¡.'o
medio, heeho por person.al técnico, da 
$ 2.900 como sueldo vital medio. Pues 
bien, el proyecto fija al grado 18, el 
sueldo de $ 2.450; al grado 17, $ 2.680, Y 
al grado 16, $ 2.900. De manera que 
hay dos grados, fuera de los auxiliares 
y reemplazantes, ·que no quedan ni SI

quier.a con el sueldo vital medio. que, co
mo sabe el Honorable ,senado, es la remu· 
neración mínima para subvenir a las ne
cesidades integrales del empleado: aJj
mento, casa, vestuario y otras necesidaoJ's, 
tales como educación, recreación, etc. Son 
necesidades que el individuo debe satiBfíJ

cer en forma imprescindible: lo con· 
trario significa retrog'radar, signifir.a co
locar a este personal en situación de 
subalimentación. Vamos a tener ,a un O'ru
po numeroso d~ ciudadanos . chilenos'" en 
sitJnaci:ón de parias, tlCificientemente ali
mentados, y, por consiguiente, la Empresa 
no va a obtener de este personal lo quP 
tendría derecho a exigir si le pagara bien. 
Esto redundará en perjuicio de la ceono
m~a nacional. Social y familiarmente 
también se sufrirá con ello, porque la sa
lud de este personal, deficientemente nu
trido, impedirá que su familia se desarrrr 
lle eu {~ondiciones convenientes para ~:er 
factores útiles a la colectividad. Sus hij08 
serán raquíticos, débiles e incapaces de cap
tar ~f! ensC'ñmnaque después les darán sus 
profesores. y. además, incapaces para des
ano llar una labor completa en las actiyj
(Indes en que Jes corresponda actua,r. 

Con esto, se comete, más que una arbi
trariedad, más ·que una jn,iusticia, -paro
dianclo In frasr de TalJe.-ri¡n'l---, una t01-
peza. 

Por eso, el Senador que \i:1bla, acompa
ñad'o del Honorable ,señor Domíngue7., 
planteó esta situación en 1a seRión de las 
Comisiones Unidas, y juntos pedimos que 
sr reparara esta injusticia, por lo menOG 
ron respecto a los sueldos de los grados 
inferiores. Por diversas razuues de oro en 
interno, €sta indicación no pudo vota]'~e 
y se habló de que yo ll\ 11rp p,entara aquí 
pn ln Saja del ,sonado. 

Ibhlr. con .el Dir,',~dor ('.~I r1 Min'pt"o 
(1(\ Oh'a!.' Públicas y Via".:!e C0ml!Y1ira
('ión y con el Ministro de Hacienda, 0UH':

lles me aeeptaron, en prj~·cjpj.o, una ::'?qlJe
ííR co'mpensación, como C:< la de f'l-?~ra, el 



sueldo del grado 18, de 2.450 a $ 2.600, 
--siempre quedaría bajo el 'Sueldo vltal 
medio-; el sueldo del grado 17, üe $ 2,680, 
a $ 2.800, Y el del grado 16, de $ 2.900 a 
$ 3.000. Esto, tanto a mí como a mi Ho
norable colega el !seiior DomÍng'uez y co
rno al IIonorabl'e ¡'leñor Bórquez, nos ha 
parecido 'que no satisface lo que tenemos 
derecho u exigir. 

l<~l scñor Grove. -- j Una migaja! 
El señor Opitz. - Esto es una migaja, 

como muy bien lo dice mi Honorable co
lega el señor Grove. Sigue siendo una mi
gaja. De allí que .. aun cuando se despacha· 
ra el proye,cto eon esa indicación nues,tra, 
el personal quedará siempre en las mis
mas condicionc,,, de desnutrición a que yo 
me referí, 10 Ique será un Igermen de des
contcuto en la Empre,sa, porque, de 5,700 
empleadus, la tercera parte, o sea, 1,900 
empleados, quedarán en esta situación pre
carísima e inaceptable. Ello seráge1rmen 
de des~ontcllto -digo-, y no de descom
posición, porque estos empleados han su
frido corno verd1aderOis mártires, con una 
abnega(üón sin límites. 

Yo digo, sin hacer dema,gogia, que si eS
tuviera en el lugar de ellos. haría "ml 1-

quicr esfuerzo y me convertiría en "líder" 
para provocar conflictos perma-nentes al 
<tobierno, ,con el fin de que se atendiera 
('~ta petición que, además de ser justa, es 
eminentemente humana. 

E:': señor Lafertte. - Sencillamente lo 
1 [{~Va'ríall a Pisa!.!,''lla. 

im ,.,eñOT Grove. - Ya estaria tres vece/" 
1'11 Pi:sagua. 

El seño]' Opitz. - Desde allá gTita)'í~! 
El señor Lafertte. - No lo dejarían. 
m señor Opitz. - Por eso lo hago aquí, 

d (',,<le esta alta tribuna, convencido, feliz
mente, de iqU!' estoy defendiendo una CIlW 

t-:J (~m inentemente justa. 
Hl' Jogrado obtenel" primero, del Diref.tor 

(lellPI'nl df' los Ferrocarriles del E-stado; 
ano.·he. drlseñor Ministro de Obras PÚ
}¡liNIS y Vía!~ .le Comunicación, Y, a me
di()día (1p hoy, del señor Ministr; de Ha
'·¡.'ueJa, q\le ~lCogi('ran mis just.as petjpje>
Ill''' en fayor de este personaL 

F}) señor Alessandri Palma (Presidente). 
~T nhOI'<1 ('11 la tardc Su Srñoria 10 ,':1 

:1. rCl1Se~~11i;- del Honorable Senndo. 
El se~ol' Opitz. - Muchas g-rilcia". Sé

lío]' P,'e·,jilCllh'. ,\ eso aspiro. 
H¡")1o, ('om~r.~!·ui(lo fin!' r,¡o ¡¡eqnei/o au

m"'\~'). i¡11l' al"I111?::1 a $ 2.000.000. se e!rve 
11 ,t; {~.OOO.OOO. F}Jl consecllenr'ia, ql1e el 
s1li'\lo ,le] g-rndo 18. qn¡> es (]clnalnwntc' 
0(' $ 1.:-<·'j(UjG. ~E' cl¡>yP a $ 2.800. Esto ya 

es razonable. Que el sueldo del g'lado 17, 
que es de $ 2.090, se eleve a $ 2.900; que 
el suclclo del gr.aelo 16, que se de $ 2.310, 
se eleve a $ 3.100, Y que el sueldo del gra
do 15, que es ele $ 2.5,60, se eleve a $ 3.300. 

El señor Ministro 'de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. apoyará mi mdi
cación por medio del oficio correspondien
te, que fué fjrmado esta mañana por el 
Presidente de la Hepública, que él fIrm6 
hace unos momentos y que el señor Mi
nistro de Hacienda firmó en este mismo 
recinto hace unos 20 minutos. 

E'l señor MerüÍo (Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de ComunicaciólI). - & l\r" 
permite, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- 'Tiene la palabtra, Su Señoria. 

E~l señor Merino (Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunieación). - Debo 
decir, ant'3 las palabras tan calurosas del 
Honorable ,Senador, que en el Gobierno 
no existe el espíritu de hacer injusticias; 
se procura ha cer justicia resolviendo los 
problemas y buscando para ellos las solu
ciones mús adecuadas. E'SO sí que el (i,
'bierl1o, en esta ,materia, ¡debe tener un 
critcri(l realista pa1ra no exagerar el al
cance de las peticiones que, después, po
drían poner a la Empresa de los I<~erroca
rriles del Estndo y al Fisco en circuns
tancias peores que las actuales. 

Es por eso por 10 que al establecer lo 'que 
Sf~ Pl'opuso,lo hizo COi] pleno conocimiento 
de causa y cou el COllf\ejo permanente, acu
cioso y justificado del Director de la Em
prc·'a. Si huhier'a habido la posibilidad de 
aumentar, aunque hubiera sido en un so
lo rentavo, las rentas de las distintas ca
te):!(\ll'ías del personal, el Honorable Sena
do pllede tener la seg-uridad de que el Go
hierno lo habría hecho, porque sabe pGr
fectamente qne en el mejoramiento econó
mico del personal, está la mejor garantía 
(11' rficiencia del servicio. 

El señor opit,z. - ContinlÍ(). señor Pre
"idente. 

Ha es,tado muy leios de mi ánimo rozar, 
siq1'.iera lígrrament". la exquisita ~ensibili
darl (le mi qneT'ido amig-o el señor Ministro 
de Obra" Plíbli('a~. Mi.s palabras no envuel
ven una Cl'ítica para su pctnaciÓn. f'/ue yo 
,1 pl3'll'lo como el que más. 

Sé que el señor ]\finil"tr'O 11a pueRtn vivo 
e'l11IT"lCíio en Inl'jorar la "it1l1wi8n económica 
dI' lo" p111p1eado<; y obreros (le la F}rnpresa 
de los Ferrocarriles. No le fllP nnsihle me
jorarla más.pol'qne no se podía hacerlo, 
por p;;e criterio reali.st,,1' a quP 61 alulde y 
al qne .vo también obedezco. Pero no me 
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conformo con que esa l'ealidad sirva para 
scgUlr explotando a las ,clases media y po
pul'ar de esa empl'esa. Por eso, he luchado 
person;ailmente, con tesón, ,con perseverancia, 
para Ibuscar una fórmula que permitiera 
arreglar esta situación anómala. 

1m buena voluntad de los señores Mims· 
tros ,de Hacienc[,a y de o,b11aiS Públicas y del 
señor Direcltor General de la Empresa me 
ha ayudado magníficament.e para satiSlfa
ce]', siquiera en parte, estos nobles propósi
tos que me animan. Por eso, leS tributo mi 
agradecimiento y dejo expre:'1a: constallcia 
de que, lejos de ser un obstáculo, han sido 
un factor decisivo para negar a la solución 
que propongo. 

No deseo cansar más la atención del Ho
norable Senado, pues creo que, con lo di
cho, lo he llevado al convencimiento de la 
jnsbcia :de mis observ,aciones y de que, 
actualmente, este personal está muy mal re
munerado. Con el proyecto en discusión se 
suprimirH, el "muy" y el person.al quedará 
"mal remunerado". Con la indicación que 
he formulado quedará un poco menOs mal 
remunerado; pero, en ningún caso, en la 
forma en que es necesario remunerar a este 
personal "para que trahaje con eficiencia y 
eOH alE'gTía. 

El señor Lafertte. -Solamente quiero 
dejar en claro esta situación, parla que no 
se crea 'que nosotros tenemos ,el deseo de 
desprestigiar a la Empresa de los Ferro
c'a'rriles del E'sta;do. 

Ha dicho el Honoralble señor Opitz que la 
eficiencia de los ferrocarriles está eo:m~ 
prolbada a través del testimonio de los ex
tranjeros que vienen a nuestro país. Ello 
es indudwble, porque esas personas sólo .ba
cpn el viaje entre Santiago y Valparaíso, 
y, naturalmente, quedan maravilla'las del 
buen servicio de nuestros ferrocarriles. 

Pero si esas mismas "personas viajaran al 
norte, en el Perrocarril J~ongituc1inal, de .00-
quimbo hasta I:qllÍtquP, pOr ejemplo, no po
rirían decir lo mismo. i Van en mejores ,con
diciones los animales que las 'personas en 
esta parte del ferrocarril! Y esto me cons
ta, pue,; lo he pallpado personalmente, ya 
qne he viajad o en esas condiciones. 

El señor Opitz.- Corroboro sus p:alabras 
Hon orab 1 e col ega. El, J a pura verc1a d; esa 
p:a.rte del :F'errocarril T~ol1'gitudinal Norte es 
la neOl' del mundo. 

El señor Lafertte.- Señor PL'esidente, no 
Sc trata de exa'g-erar la nota ni de .decir co
sas porque sí, como tamnof'o (le malograr 
los bnenos servicios (me tiene la Emnresa 
en otros lugares. Debe prestarse atención a 

Cí>ta parte de la red ferroviaria, no obstan
te las pérdidas Ique le deja el tráfico en el 
norte del {)aÍs, por la configuración geográ
fica que tiene; pero estamos bien feüces y 
contentos con estaconfigura6ón : ¡largo, 
muy largo es nuestro país!! 

Creemos que se pueden mejorar, en par
te, las eonJ;ciones en que se Oleuentra el 
s(~rvi cio del Longitudinal Norte. 

Esto es lo. que quería dejar establecido, 
porque, como reprefilentante de las provilr 
cias de 'l'arapacá y Antofagasta, todavía. 
puedo decir e,~tas palabras eon respecto a 
las personas que viajan en tercera elase en 
ese tren. (~n condi(~iones muy desfavorables, 
para que la Bmpresa. con los aportes y las 
eondollaciones (tel Gobierno, eon ¡as alzas de 
tarifas, en fin, eOn todos los elementos de 
qne aJhora va a disponer. pupda mejorar 
j os serví ci os. 

y no creo que ésta sea la última pala
bra, pues luego habrá nece,sidad de nue
vas alzas y condonaciones, ya' q ne, según 
uno de los párraf.os del informe de la Co
misión, las pérdidas que ha experimentado 
la Empresa por eausas ajenas a su admi
nistración, son superiores a 2.325 millones 
de pesos: ¿ De cuánto tiempo? .Deben, se
guramente, de haberse producido en ese lap· 
so de diez años comprendidos entre 1938 y 
1948, en 'que se ha seguido la política del 
l<"'rentc Po'pular. Entonces, que se mejore 
ahora que no existe esta política y que, d~ 
194,u a 19'59) las cosas sigan mejores. 

El ¡,;eñor AlesS'andri Palma (Presidente) 
-Ofrezco la palabra. 

El señor Grove.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Alessa,ndri Pa~ma (Presidente). 
-Debemos despachar hoy el proyecto; me 
parece que éste es el mejor servicio que se 
'puede haeer a la Empresa de Jos Ferroca
rriles. 

1<]1 señor Domínguez - Y a'1 personal, 
1 ambi én. 

BJ señor Gr.ove.- Pedí la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ruego a Sus Señorías que hagamos los 
mayores esfuerzos para despachar el pro
yecto en e,sta sesión: ya va a terminar la 
hora. 

El señor Grove.- Deseo ¡¡(,In un minuto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 

~-j J\Iue.has veces 'haeen más daño los que 
ha blan que los que no lo hacen! 

El señor Grove.- Hablaré muy poca.s 
palabras, señor Presidente. 
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Celebro que mi Honorable colega señor 
Opitz llaya ampliado el punto planteado an
teriormente respecto a las categorías infe
J lOres de empleados. 

IJO ,que ,ha dicho el Honorable señor Opitz 
sucede easi en toda la Administración PÚ
blica: .los grados subalternos están, en la 
mayoría de los servicios, bajo el sueldo o 
salario vital. 

Frente al empeño que han puesto el ~1i
Ili:-;ho del ramo, el de Hacienda y el Ho
norable señor Opitz, pOl' mejorar los gra
nos inferiores, sería muy interesante, tam
bién, ,que el Ministro de Dbras Púb.icas lle
vara (~tas observaciones al Consejo de Ga
binete, para 'que en, lo sucesivo, se tome 
en cuenta él todo el personal infer:or de los 
demás :,;cl'vicios, eon el objeto de que no 
queúen uno, con un ~ueldo igual al vital 
y otros, ('011 sue dos inferiores a éste. 

Hay, ademú-;. otra cuestión fundamental. 
Sin el ánimo de criticar a la Dirección de 
la Emprrsa. de,wo observar, ya que es algo 
que Rél Ita a la vista, que estos servicios, se
gún el informe de la Comisión, se explotan 
a p(~l·(Lda. Bn ('fecto, los serVICIOS 
marítimos tienen ulla pérdida de 124 y tan
tos millones de pesos, en circunstancias de 
que hace cuatro o sei" años cuando, se 
disenCó en e' Parlamento un' proyeeto pa
ra organizar la Marina Mercante en buenas 
eondiciones. ya llevaba iJ lrededor de 70 mi
llones de pesos de j)8rdida: lejos de dis
minuir esta pérdida. h>l ido en aumento. 

En cambio, 8e sabe qne son enormes las 
gananeiaiS que obtienen los que explotan 
las :1Íneas marítimas en forma comerCIal. 
Como muy bien 10 apuntó haee un momen
to mi distinguido amigo el Honorable se· 
ñor Guzmán, no ,existe nin¡"'Ulla línea marí
tima que explote este servieio en forma co
mercial, que no obtenga utilidades. De ma· 
nera que este servicio de los Ferrocarriles 
es conveniente que, también, se explote des
de un punto de vista eomereial ,'a fin de que 
la Empresa obtenga todo el fruto que le
gítimamente le corresponde del servicio de 
sus vapores, y que no siga, como en la ac· 
tualid.ad, trabajando a pérdida, lo que es 
inadmisible euando ¡hay una buena admi-
11 istraclón. 

El señOl' Opitz.- Este servicio está tra· 
bajando con tarifas protedoras, pues sus 
vapores están destinados a servir, de prefe
renr~ia. a bs provineias australes del País. 

El señor Grove.- Pero se ha demostra· 
do el mal aproyechamiento de 1,os barcos en 
estas líneas. A esto me refería. 

.Por esto, ruego que se tome nota de mis 
observaeiones, si es que se estiman de al
guna importaneia, con el objeto de ol?te
ner que este déficit vaya en disminución 
y sean aprovech,ados en mejor forma estos 
servicios marítimos. 

Para comp,<acer al señor Presidente, ter
mino aquÍ mis observaciones. 

El señor Guzmán.- V oy a decir m}lY po
eas palabras, señor Presidente. Es -solamen
te para dejar estableeido que, tanto el in
forme de las Comisiones Unidas del Sena
do como las palabras pronunciadas por el 
señor Ministro de Obras Públicas y Vias de 
COI11unie.ación, han corroborado las afirma
cionesque hice hace algún tiempo, cuan
do manifesté euáles eran las razones por 
qué los servieios de :;os Ferrocarriles tienen 
pérdida. 

E,] Honorable señor Domínguez, que re
cordó eHta situación, creo que también de
be congratularse en es.fa oportunidad, de 
que se haya hecho una exposición tan clara 
y completa de las razones p01< las cuales, en 
muchas ocasiones, los servicios de los Fe
rrocarriles han debido p.aralizar su progre
so, y, también, en parte, el progreso del 
propio país. 

Una de las razones a'ludidas es la exis
teneia de servicios ferroviítrios que no se 
tostean y que han sido puestos a cargo dEl 
la Empreila, no obstante que fueron tras
pasados a ella sin siquiera el material dEl 
h'ans1101'te. ni los -fondos que, segun ley, 
debió entregarle el Gobierno cuando le 
traspasó servieios de esta naturaleza. 

Por otra parte. señor Presidente, deseo 
-sin que esto eonstituya, a mi parecer, 
una exager,ación- fejeitar a nuestro co
rreligionario y amigo el Honorable señol' 
Opitz, por ;ia acueiosidad y permanente 
aeeióll desarrollada por él para llegar ,a 
obtener este mejoramiento en los sueldos 
bajos de la eseala. Con este objeto, hemos 
cOl1'turrido, para pedir a nueS<tro Honora
ble eolega que sea él quien se sacrificara, 
en esta oc·asión. Y para nosotros, radica· 
les. es muy g,:ato y sat;sfactorio dejar es· 
tabJ eeldo que nuestro Honorable correligio
llario ha obtenido un verdadero éxito. 

Por ,esto, en nombre de los Senadores de 
estos bancos, he querido dejar constancia 
de nuestras felicitaeiones. 

El señOr Alesllandri Pa.lma (Presidente). 
- Ofrezeo la palabra. 

Ofrezeo la palabra 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, daré por apro

bado en general el proyecto. 
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¿\probado. 
Si a; Honorable Senado le parece, en

jl'aremos, de inmediatél, a :-'11 discusión par
ticular, 

_\cordado. 
.\nte:-: de seguir, quiero dejar COllstall

tia de qne los r,'el'I'ocarriles en 1938 de
jahan utilidad y que hasta 'habla sU{Jeril
viL 

El señm' Guzmán.- No, señor Presi
dente. Bn esa époc,a no se había entre
ga:l0 a l"Empresa, el Servi,cio Marítimo. 

Bl señor Aless·andri Palma (Presidente). 
_._- Pero dejahan utilidad, ... 

El seríor Guzmán.- j Niuguna, señor 
Presidente! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Sí, señor Senador. Se lo Yoy a probar, 

<:'11 Incidentes, con ]a lec·tura de algunoti 
Jl[l.lTaf'o~ del Mensaje de 1938. 

B·l señor Guzmán.- .. El Servicio Maríti
mo nunc;a ha dejado utilidades, 

El señor Alessand1i: Palma (Presidente). 
--- No sé si el Servicio Marítimo es malo o 
bueno. Pero Su Señoría viajaba, entonces. 
a Val paraíso cun toda comodidad. 

El señor Guzmán.- Para ir a Valparaí-' 
so no se utiliza -el Servicio Marítimo<, 

El señor Opitz.- Pero en 1938 no fué 
necesario hacer ~'enovaciones en el mate
rial ' 

El señor Alessandri Palma (PresidentE:) , 
-- De todas maneras, señor Senador, recibí 
lo" FelTocarriles en un.a situación desastro
sa. 'llle Si' arregló, y en 1938 ya dejaban uti
lidad. 

El señor OpitZ ,- Sin duda, el soeñor Pre
sidente mejoró notablemente estos servi
(' rus, llCl'C) no hizo todo lo necesario. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~o (lebe olvidar, el señOl' Senador, que 

lo,:; radicales tuyiel'on, también, participa-
ción entonces, 

El señor Opitz.- Reconozco que Su Se
ñoría hizo todo I~ posible por mejorar los 
F'er'roea [,1'i1 es, pero no 10 snficiente. L'a 
prueba es quoC, en lüos últimos años, ha sido 
pl'ccisGo i#nfrentarse a la renovación del ma
terial que contaba con más de treinta años 
de uso. 

El. señor Alessandri Palma (Presidente), 
--88ftOl' Senador, durante mi Gobierno Re, 

adquirieron los trenoes rápidos, Yo contrSl
té y dejé pagadas esas máquinas, y el Pre
sidente Aguirre Cerda, posteriormente, (le-
1 ehró la contratación definitiva de eUas. 

El Reñor Opitz.- Quier-e decir que pa!ró 
lo, fjue usted 'contrató. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .. 
-. i ~ o, señor Senador, dejé iodo pagado! 

Ei señor Se'cretario. - "Artículo 1.0-
Condónanse las deudas que, a la fecha de 
vigencia de la presente loey, tiene la Em
presa de lOS 'Ferrocarriles del Estado a fa
vor d.el Fisco, incluyéndose en ellas la I de
rivada del mutuo< a plazo autorizado por 
el artículo 12 de la ley número 8,918, doe 
30 de octubre ele 19,47, debiendo los respec
tivos valores ser abonados al déficit acu
mulado a la misma fecha". 

Para este número, la Comisión no pro-
pone m01difícac1ones. 

F.Jl señor Alessandri Palma (Presidente). 
. Tijn discusión el número. 
Oú'ezco la p,alabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no se pide voül'ción, daré por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.0 _ 

Introdúcenseen el decreto con fuerza de 
ioey número 167, de 12 de mayo de 1931, 
complementado por la ley número 7,140, 
de 20 de diciembre de 1941, las siguientes 
ffitldificaciones: ... 

El señor Alessandri Palma (Presidentt). 
- Creo que no vaTe la pena seguir leyén
dolo, 

El señor Lafertte,- Pido que este ar
tículo se vo<te por números, señor Presi
dente, porque la Comisión ha propuesto al
gunas enmiendas, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Sr va a votar por númerns. 

El señor Secretario.- 1.0- Reemplá
zase el inciso 1. o del artículo 23, por los 
siguientes: 

"Antes del 1. O> de julio de l~ada año, el 
Director General indicará al Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con la debida justificación, el monto del 
auxilio fiscal que la Empresa requiera pa
ra sn normal desenvolvimiento durante el 
oe.ien·icio del año siguiente, a fin de que el 
PrC'sidente de la l\.epública fije la canti
dad fjne se resuelva incluir con e"tt' obje
to en el respectivo Proyecto de Presupu-es
to de Entradas y Gastos de ]a Nación. 

Dentro de los cinco primcros días de 
'cada año, el Director General cle·rará al 
Presid.ellte de la República, por conducto 
del referido Ministerio, el presupuesto de 
Cll L'adas y gasto .. :;; ele la Empresa, para el 
mismo año, a fin de que lo apruebe o fol'-
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mu!e observacjones doentro del p:azo de 
(lui lle .. ; d; as desde su recepción". 

Re~pecLo de este número, no se han pro
¡HwstO ]'lOdificaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- J·Jn discusión el número. 

(Jfrezcd la palabra. 
Ofrezco la :Iidabra. 
Cernluo t~l ,kbate. 
Si al lIonOlélb;e Sellado le par¿cc, daré 

jíOl' aprobado f'ste nÍlmf'ro. 
_\pl'obado. 
El señor Secretario.- "'2.0 - Agrégase, 

(,OIllü inci~'io final, ¡¡[ mislllo artículo 23, el 
siguiente; 

"Los ga"to" ele ia Empresa desde ei 1.0 
¡Je f'n(;l'o de cada año hasta ·que entre eu 
vigen"ia el llneYG presupuesto se harán 
Pl'l'Vi,,'('lla!mellte, sin que puedan exceder de 
Jos que corresponderían con arreglo al Pre
sUlluesto presentado al Gobierno, los cua
le" tie imputa]'ún en definitiva al Presn
puesto que se apruebe". 

Ltt Comisióu !lO propone enmiendas 
para este número. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el número. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco :a palabra. 
Cerrado el debate. 
}:<,j ni Honorable Senado le pareee, daré 

por aprobado este número. 
.Aprobado. 
}JI señor Secretario.- "3.0 - Agré'ganse 

ilJ lutÍeulo 2;) lOt; siguientes incisos: 
"ljuS operaciones a que se refiere el'íte ar

tíClllo no podrán exceder del ~O por cien
to de su capital tota:, debiendo los l'espee
tivur, Det~:-e1 Os Supremos '-'el" refrelldaclo,; 
11(H" pi. ~,11inislro (le Hacienda. 

N o ,podrá otorgarse la garantía general 
hipotecaria () prendaria ele bienes de la 
~jmpresa sin la autorizaeión dpl Presiden
te de la UepírbJica, dada pOI' deereto que 
firrn:rr;ln d .i\TiniSÍJ"o c1rl ramo y el ;,linif:
tro de Hacieurla. 

El Dire(~t()r General, \;0]1 autorizaeión 
dada por Decreto Supremo, podrá otorgar 
pOd'?rl'l~ e"peeial('!' a funcionarios c1e la Em
presa, fiara que la representen en el extran
jero eOn las facultades que taxatiyamente 
se seüalen a: ronferirse el mandato". 

La¡~ Comisiolles l;ilidas pi'oponen que CJl 

el tnei80 1.C> ,le eSl>' N.o 3 la redacción se 
cambie cn la forma siguiente: "El total de 
las operaeiol1e" a que se refiere ... " en yez 
de HIjas opel'aeioues a que se refiere ... ". 

E! señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- -En Úi"cllsión este número, con la modi
fil',!(~ión elc redacción propuesta. 

Ofl'ezell :a palabra. 
OIl'ezeo .a palabra. 
ClOnado pl debate. 
Si JlO se pide votación, lo daré por apro

bado con la modificación propuesta por las 
Comisiones línidafL 

Aprobado, 
El señor Secretario.-- "4.0- Reempláza

se el artículo 33 por el siguiente: 
;/1:<' íjase en un 2 por ciento de las entra

das de la Empresa ~a retribución anual a 
fa vor del Fisco por el capital y fondos de 
"xplotación entregados a los Ferrocarriles 
para su administración". 

LilS Comisiones Unidas proponen agr&
gar, al final de este inciso Lo, del N.o 4.<>, 
la siguiente frase: "... excluyéndose, pa
ra estos efeetos, los aportes o subvenciones 
fisea1 es". 

E. sellor Alessandri Palma (Presidente). 
---En cli:scll"ión el inciso con la modifica
ción pro p ue",ta. 

Ofl'ezeo ;a palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,si no se pide votación, daré por aproba

do ei ineiso COn la modificación propuesta. 
Aprobado. 
El lSeñol' Secretario. - El inciso 2.0 de 

este N.o 4.0, dice: 
''IJos recursos que obtenga el ];'isco con 

motil'O de esta retribución Se destinarán 
pl'eft'rt'lllr:mcnte a reembolsar:o de lo que 
d hllbil'i'c nlllccla(10 a la Empresa duran
le e: res}wd:vo ejereic·io. por los capítulos 
ü(' pasajes y fletet:i y a pagar las deudas 
tiue al 31 de diciembre de cada año hubif'
re por los mismos rubros a favor de 1a Em
))]'esa' '. 

Lns Comisiones lJnidas proponen reem
p!azil r la frase que dice "a reembolsarlo de 
j () q lit' {,; hubiere" por la siguiente: " a re
nnholsar Jo que éste h'ubiere". 

B~ sl'ñor Alessandri Palma (Presidente). 
--BJu dicusión el inciso, conjuntamente con 
ia moc1ifi"ación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
n PI'CZeD ia palabra. 
C:cl'l'aclo el debate. 
En \'otaeiún. 
~: l\U "e pide votación, daré por aproba

do el inciso con la modificación propuesta. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El inciso 3.0 de es

tI' X.(I 4.0 c'lice: 
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"Las rebaJas, liberaciones o tarifas pro
tectoras que se hayan concedido o que He 
concedan por ley o Decreto Supremo, se 
harán, también, efectivas por la Empresa, 
de cargo ala retribución establecida en el 
inciso 1.0, debiendo consultame, en el Pre
supuesto de la Nación del año siguiente las 
s'llmas que correspondan, a fin de reembol
sar a la Empresa dichos valores, en e I ca
so de que la deuda fiscal sea superior a 1 a 
retribución" , 

N o hay modificaciones para este inci",o. 
El señor Alessandri Palma (Presidentf). 

r-En discusión el inciso. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
Si no se pide votaeión, daré por aproha

do el inciso. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Inciso 4.0 del nú

mero 4.0: 
",se considerarán condonados a favor de 

la Empresa los saldos a favor del Fisco al 
31 de diciembre de cada año, que puedan 
resultar de la aplicación de los anteriores 
incisos" . 

El señor Alessandri Pahna. (Presidente), 
- En dis'cusión este inciso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,nerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor ¡Secretario ,- Inciso 5. o del nú

mero 4.0. 
"Los pasajes y fletes que ordenen las ofi

cinas fiscales no podrán exceder de los fon
dos autorizadooespecialmente para cada 
servicio, los cuales serán puestos a dispo
sÍ'ción de la Empresa por Decreto Supremo 
de cargo de los respectivos Ítem del Presu-' 
puesto de la Nación". 

Las Comisiones Unidas proponen que Rf' 

diga: "con cargo a los respfetivQf; ítem del 
PreFmpuesto de la Nación". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.. En discusión el inciso leído, conjunta-

1'I)ente con la mouificación propuesta. Es 
'1na modificación de redacción: parece quP 
hay un a,cadémico dll la lengua en la Co
misl¡óno 

..mI señor Opitz.- Es que en realidad, 
hay un miembro académico de la lengua 
en la Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no se pide votación, daré por apro

bado este inciso, con la modificación pro
pn~sta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Domínguez.- Quiero advertir, 

señor Presidente, que no tiene ningún valor 
esta modificación: en el lenguaje de conta
bilidad se 'puede decir indistintamente 
"con car,go a" o "de cargo de". Los miem
bros de la Real Academia suelen ignorar 
el lenguaje técnico ... 

El s-eñor Secretario. - Inciso 6. o del nú
mero 4: 

"La ;Empresa enviará a la DontralorÍa. 
General de la República una nómina de 
los serviciC'Js que se hayan sobregirado, pa
ra los efectos de que se persiga la respon
sabilidad de los funcionarios correspon
dientes" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ En discusión ese inciso, respecto del 
cual la Comisión no propone modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bados. 
Aprobado. 
E: señor Secretario. - Inciso 7. o del nú

mero 4. o : 
"Fuera de la retribución indicada en el 

inciso 1. o de este artículo, a la Empresa 
no le afectará ningún otro gravamen, apor
te, contribución o· impuesto a favor del Fis
co, de las Municipalidades o de cualquiera 
otra entidad o ,corporación, incluyéndose en 
esta liberación los derechos de internación, 
almacenaje y demás impuestos que se per
ciban por intermedio de las aduanas y que 
afecten a los materiales y equipoo que ad
quiera en el extranjero la Empresa, para 
el mejoramiento y conservación df sns ser
vicio.';" . 

La.'; Comisiones Unidas proponen que se 
diga, eu vez doe "incluyéndose en esta libe
ración los derechos de ... ", "libérase, asi
mismo, a la Empresa de los derechos de". 

Además, colocar esta frase y todo lo 
que queda a continuación de este inciso, co
mo inciso aparte. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el inciso leído y la modifi
cación que propone la Comisión. Es una 
enmienda de redacción. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofre:aco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, los daré por apro-' 

bado. 
Aprobados. 
El señor SQcretario.- "5.0- Reemplá

zase el artículo 34 por este otro: 
"Cuando leyes especiales obliguen al Fis

co a proporcionar de su cargo pases libres 
colectivos o personales permanentes, la Em
presa no podrá cobrar al Fisco por cada 
uno de esos pases una suma superior al 50 
por ciento de sU valor normal, según tari
fas que rijan para el público. A excepCIOn 
de los pases libres permanentes, otorgados 
por ley, sólo podrán concederse otros pa
gados por el Fisco, previa autorizaeión, por 
Decreto Supremo dictado por el Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, y refrendado por el lVIinistro de Ha
cienda, en el cual se impute el valor de car
go al ítem que corresponda del Presupues
tOo de la Nación". 

Este número no tiene más enmienda que, 
en su eneabezamiento, decir: "Reemplázase 
el artículo 34 por el siguiente", en vez de: 
" ... por este otro". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~- En discusión este número 5.0, conjun
tamente con la modificación propuesta pOr 
la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, los daré por éL pro

bados. 
Aprobados. 
El señor Secretario.- "Artículo 3.0 -

A contar desde la fecha de vig'eneia de la 
presente ley. la cuota que él títnlo deim
puesto de cifra de negocio'lcobre la Em
pres!a, en los valores de -pasajes, fletes v 
otros servicios que atienda. se inr:orpllnll';1 
a estro,:;;, vaIore¡;.; \' (J1!e!c1arií a bellefiejo di' 
t:!lJa." 

IJaR Comisiones llnidasproponen reempla
zar' en este artículo la frase "en los valores 
de" por la palabra "sobre" y la: palabl'fl 
"éstos", que figura entre la preposición "a" 
y la palabra "valores". pOl" la fra"'t' "los 
respectivos" . 

El Reñor Alessn.ndri Palma (P1'l~sidp!lTe). 
- En diseusiónel artí.culo, {'on la,; modi
fieaciones propuestas. 

Ofrezco la paJabr;:¡. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprtrba-

<10 el artículo, con.iuntamente con las mo" 
'lificaciones ¡H'0[Jl1c<;tas por las Comisiones 
'lTlidas. 

Aprohado. 
!<JI ::;P!io!" Secretario.- El incisu 1.0 ,lrl 

itl·¡í·r:ulo -Lo dit'c: 
fA'lüoríz¡':he al U:'J'ector General de la 

Empresa de Jos B'elToearrlles del E~ta,lo ~a-
1'a recibir e(heqL1t~s en pago de p:a'saJes Y fie
rl',", '\' oh'os servi-cios." 

C¿ll respe~to a este i11(:iso, las Comif.;iones 
unidas propollen las siguirntes modificac.io
]1r:,: "{'oioear una ~oma (.) a COlltinuación 
!le la pa]¡:bra "pasajes" y e:;ulll"imir la con-
. . ,; .."" JIl-ll(']Oll .v . 

El spílor Alessandri Palma (Pr<,sidente). 
- Bn di~(,l1,,;i'm <,,;te. in{~i"o_ l~o';jl!n1.' ;nente 

('011 las I1lOdificaeione,q que prop(men laf; Cn-
111 i" i o rWSlIll idas. 

Ofrt'zt·o la 'palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrarlo el debate. 
Si no s'' pide votación, 10 dar'; 1)0¡' :¡;¡,'o

hado. 
Arprobado. 
El señor Secretario.- El melso :'icg-ulldo 

de e~te artículo, dice como sigue: 
"Esta faeulta1d ,~e ejereital'á conrorJr,' al 

neglamentoque dicte el Presjdenü~ de la 
Hepúbli('a e011 la firma del Ministro del ra
mo y (lel Ministro de Hacienua. y los che
'!ues qUt'. 1'01' 6ualquiera callsa, )]0 sean Ctl

biedo,,_ constituirán título ejecutivo y obli· 
:.!;Hl'án el lcb emprpS:ms bancarias y Caja Na
cioJlal (1" 1\l1orros a c:ineplar las ellerltaR 
¡lp l(!.~ !!jJ')-l(lns. "in perjnit,io de la a(',,·i6n 
])(,11al. " 

La" Comisioll('''' unida;.; 1l¡'OpOnell. ¡1;e1 
llll- j;;o 2. 0, 1'(~('imp1azn l' 1 a nal.'llhra "":atwelar" 
por "p('rl'[lr" (' inteJ'caL'l', deslmés :de 111 
fi'i';;" "]11.-, ('ll('nt;h de lo,; ,'l'irat1ol'{;s", la "i
~.(¡¡ :ellll' -í'j'a~¡~: ~([;,;i HO rnen~ P<-l!,r;;(1o ,,Jt~ntr() 
í:,,1 P;~~;~íl d,) ()(~,11n ,r-:as a (lon1l:<I:' des1de la 
""(';1;( dr; prutesto". Pr;.r último, agTP,,'al' al 
}'inH! dpl inl.'isn la paln1n>[l '·~·n¡·rp.:..:p{xn
t¡ir¡de" . 

E: scj]('j' Alessandri Palma (Pl"t'sidente). 
EIl iii",'ils;ún p} ineiso, ~onjuntamente 

""~in 1(1~ ~nodif¡Jl'a(:;onps qnp pr'opOTU:~H !Cl4~ 

OJ'rezC'1) la paLlbra. 
El señol' I.afertte. --- Dí;,;eo "ab0r ,; ln 

~~;_":'pí)S;(·i/";l c'ol1tenida en el jnci~o ~.o lJOn<"~

j ¡tili'" IllW l1lo,lalida,} llllevaque wdo'ptal'á 
Ji: J1jn,r!l!'PS;l. ])(jrque se tl'ata ,<1(> lUla medi
lh ílCmiJ"i:'r!o dráiitica_ 

El "cuoe Merino (~r;nistl"() de Ohms PÚ
bli(',l,~ .v Vías dp Comunicacióll).- Es una 
l110da hrlad t'~'pe,.:jalísilJlaqne :-;e el"í~a para 
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la Empresa de lo,s F'errocarrÍles del Es
tado. 

En la actualidad, no ob,;ianre ser e, 
ehC{Jlw un ,documento tle pago, el Director 
de la IiJmpresa .Y sus representantes, es 
uClcic 10,'; ¿ efe,; de' Esiadón llO pueden re
cibol' (·heques, sino bajo r;u exdusiva res
pOIli;labiliuad, según resüluciónde la Con
tralorÍa General de la República. Y hay 
una. serie de dientes de la Empresa que 
estarían dispuestos a pagar concheq ues y 
que tienen la so',vencia y garantía necesa
ria;~ ·rJara que la Empresa reeiba sin peli
g'fu esos cheques. 

E, ineH~() en debate reglamenta la dis
po"ie.i6n de manera que la }1Jmprú;a pue
d,a n?(.,ibif' eheques y, al mismo tiempo, esté 
lo wI'ieienternente gar·antirla. 

El ~,eñ(Jr Alessandri Palma (Presidente). 
--- EIS una buena norma, porque se dan fa
cilidades para los pagos y m¡ ¡,ie corren 
riesgos. 

B, señor' Aldunate.- Cuando se es,í udió 
este: artículo nn las Comisiones unidas, se 
omitió haeer una indicaeión que salta a 
la vir;ta en cste momento, por lo cual me 
lJaree(~ conveniente presentarla ahora. 

!:-:le va a auforizaw a la Empresa de los 
Penoearrile,s para que reciba cheques en 
pagr) de pasajes. F.JS neeesa1'io, elltonces, 
estableeer' que estos eheques deben tener la 
fecha ¡le! día en que se entreg,an. De otro 
modo se podrían girar y aeeptal' cheques 
eOn una fecha posterior, 10 que es inacep
table. 

He sabido, pOl' otr¡l p'arte, que a veces la 
Emprt~sa ha dado fa'cLidades dt' pago, y 
",110 no me parece conveniente. 

Por eso, ,;ería nee('~arjo a~Tegal" al fi
naí dd ¡ne/so J ,o. (~()n punto ,,(~g-uida una 
frase que ü¡~;a: Los l:lleqlH's deben Ü'l1t' l' 
Ja feeha del día en q!le sean girados. 

El SeflOl' Domínguez.-,- ~o se pueden gi
l',iir- ('heques a fecha; lo prohibe la ley, Se
ría l'cchm(1ane.Ía decirlo eH ot,ra ley, 

EL señor Aldunate.- Sin t>mbargo, "e 
gir:an. 

El súí.Ol' Domínguez.- Bastaría c¡on que 
;a Empresa enviara una notificación a los 
,Tefe::;, prohibiéndoles aeeptat' ehe'ques fue
ra dIos tél"minos establecidos en la ley. 

1:';] sellor Aldunate.- Mejor es dejarlo 
dal'umente establecido aquí . 

Pormulo indicación en ese sentido. 
Ei S('1101.' L'1fertte.- A mí me parece qne 

basta eon dejar el inciso eomo está. Son 
sufieientes las medida¡s precallt0l'1aS que 
se toman p'ara asegurar el pago. 

E:] señor Opitz.- Por:o demás, esa dis-

pOSición se puede ,poner en el r:eglamellto 
el que alude este i.nciso. 

El tieñor Aldunate.- " Qup importaría 
;-1 p:regarl~l aquí? 

El señol" DomÍnguez.- K o es lógico, le
gIslar sobre algo que ya estú establecido 
en la :jey. Es absur,do r,epetir una legisla
~ión que ya existe. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable 'Senado, daré 
por rechazada la indicación y por aproba
r1!) el inCISO. 

Aeordado. 
El s,eñm' Secretario.- El inciso 3.0 de1 

artÍeulo 4.0 dice: "En el respectivo jUiCIO 
de cobro no ,podrá alegarse otra excepción 
one la de pago". 

N o hay modificaCIOnes a este ineiso. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
. En discusión este inciso. 
Ofrezco la palabr'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerr.ado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por aprro

hado. 
Aprobado, 
El señor Secretario. - "Artículo 5.0 -

"Rcr,mplázase el art'culo 9.0 del decreto 
(Jon fuerza de ley número ] 67, por el si· 
guiente: 

"Los empleados a contrata de la Empr .. -
s'a de ílos Ferrocarriles d~l Estado se cla
s:ficarán con la distribución y sueldos ba
'''' ([ue se indican: 

Grado Nuevo 
actual grado 

3.0 A 1.0 
2.0 B 2.0 
2.0 C 3.0 
:1. o A 4.0 
3.0 B 5.0 
3.0 e 6.0 
4.0 A 7.0 
4.0 B 8.0 
4.0 e 9.0 
4.0 D 10.0 
5.0 11.0 
ti.o 12.'0 
7.0 13.0 
8.0 14.0 
9.0 15.0 

10.0 16.0 
11.0 17.0 

Sueldo 
mensual 
actual 

$12.000.-
10.500.-
9.500.-
8.500.-
6.710.-
6.210.-
5.710.-
5.210.-
4.710.-
4.210.-
3.710.-
3.410.--
3.060.-
2.810.-
2.560.-
2.310.-
2.090.·-

Nuevo 
sueldo 
mensual 

:$ 15.000.-
13.000.-
12.000.-
10.00Q.-
8.110.--
7.410.-
6.810.--
6.210.-
5.710.-
5.210.-
4.700.--
4.300.-
3.900.-
3.500.-
3.200.-
2.9,00.-
2.680.-
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~\ux;

Iian'", 

1S.o 
Auxi
liar,ee; 

] .856.6Ei 2.450.-

1. 680 .-- 2.250.--

El Director' General de ia Empresa ten
llrú sueldo hase de ycinte mil pesos, 
($ 20.0(0) mem;uales, .v para ,osefeetm; 
de las remuncraciones trienales y previsión 
quedará asimilaJo a losempleadoB a COll

tr·:ita"' , 
Con H:slWdo a e"tt: illCi:':.o, lo" Honorable" 

~eñ0n:¡.; Opitz, Domínguez y Vásquez formu· 
lan indieaeióll para que, en la e"eala que en 
(:1 Sé establece,-.;e elcycn los sue'ldos de los 
grados quc ~e seílalan: grado 15, de $ 3.200, 
que propone el proyecto, a $ 3.300; grado 
Hi, dí" $ 2.900, (Iue propone el pI'o:reci o, a 
:ji ;J. 1 UO; grado 1'1, de $ 2.680, que propone 
i'I pro:n~t:to, a ,¡; 2.900; y, grado 18, de 
~ :2.450, que propone el proyecto, a $ 2.800. 

El señor Merino (Ministro de Obras PÚ_ 
blica~ y Yías de Comunicación) . - 1,1Vle per
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Los Ministroe; han aceptado ya esta indio 
(·aci6n. 

El "eílo)" Merino (Ministro de Obras PÚ
hlicas y Vías de Comunicación).- Como Ja 
indicación del Honorable señor Opitz y de 
]os-;«iJore,; Senadores, que lo acompañaroll 
está iÍf'ntro de las posibilidades financieras, 
y por la justicia a que ha aludido el señor 
Sellarl()I', ha sido acogida por el Gobierno. 
Pasó a la Mesa el oficio de aceptación. 

El scñor Secretario.- El oficio del Go
bierno ('s del tenor siguiente: 

'''rengo el honor de expresar a V. E. que 
('i Ejecutivo aeepta que en la escala de suel
dos del proyecto sobre los Ferrocarriles del 
Estado, se modifiqueu las rentas asignadas 
a IOR mwvos grados 15, 16, 17 Y 18 por las 
~iguiclltes : 

Grado 15.0 de $ 3.300; grado 16.0, de 
:j; ;LJOO: g-1'2do 17, de $ 2.900; grado 18, de 
~ 2.~OO. 

Gabl'íd nOllí~úlez Videla .-- Alessandri.
}Ierino. " . 

El seílor Domínguez.- l. Me permite, se
ñor Presidente? 

En mi caráetel' de miembro de la Comi. 
sión de Hacienda, me sentí illdirect.amente 
¡tludido (~l¡ando mi Honorable colega el se. 
jlor G nevara 68 refirió a la injusticia con 
que 'lC fijaban, de preferencia, aumentos 
de consideración en 'los sueldos altos de la 
Empresa. 

Como el Honorable Senado lo acaba ~ 
VPI'. 1m; Senadores de estos bancos nos ha-

bíamos preocupado también de la situación 
dp lo,.; seryidores humildes, pero queremos 
¡k,jaL' eonstancia de que 110 ha podido supo
nerse - -pOi' lo menos, sé que el Hono
rable señor Gnevara no ha podido aludirnos 
a HObotros - que ha existido el propósito de 
eansar una injusticia al aceptar la eleva. 
('ión de las rentas de los altos funcionarios. 
gs indispensab';e que el Spnado y el País 
sepaJi que si la Empresa de los ]'errocarri. 
les del Estado no ordena, a la brevedad 
posible, como muy bien lo sabe el señor Mi· 
ni",tro de Obras PúlJlicas y Vías de Comuni
l,aeión, los medios para otorgar una renta 
compatible con :la preparación técnica de 
>iU;,; úmcionarios, se verá muy pronto, como 
pstft ocurriendo en otras reparticiones del 
F~slcado, privada del concurso de los ingenie
ros, que encuentran en las industrias priva
üa,.; n'lltas inmensamente superiores. 

81 sellor Alessandri (Ministro de Hacien
(la).- Tiene toda 'la razón el señor Sena
lloro 

E] sellor Rivera.- ¿ .Me permite, señor 
Presidente? 

\/oy a decir algunas palabras que segu. 
1'<ll1l,'rÜ,' tienen relación con este artículo. 

He recibido una serie de comunicaciones 
del personal jubilado de los Ferrocarriles 
del Estado, en las que dicen que en la ley 
Yo 7.571 existe una disposición ... 

El señor Opitz.- Eso viene más adelante, 
sellO!' Renado!". 

El señor Domínguez.- Estú consignado 
(' I1 ot r"O artículo. 

El spuo!' Rivera.- Diee la disposición, 
(111[' l',-;tft (~ontenida en (d articulo 12 de esa 
ley, ljue euundo se aumentan los sueldos en 
g'clleral. los jubilado,; tienen un aumento del 
liO 0:0 o del 40 O,(), Y existe <:ie1'ta alarma 
('lIire csir perf'onal, porque !lO saben si en 
(".te ('aso se ¡'espetará la disposición legal 
yi ~ cnte. 

Agradecería al señor 1\'l:inistro que se 
"in-ipra informarme sobre el particular. 

El señor Merin.o (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicaci.ón).- En rea
li dfld, la materia a que se refiere Su 8e
ii.oría uo corresponde a este articulo, sino 
a una idea diferputc que tiende a evitclr la 
"itmu;iólI qile actualmente existe respecto a 
!lete1'lninauos :iubila(1os. 

Para remediar esa situaci6n de injusti
cia, el Gobierno formulará una indicación, 
la que oportunamente pasaré a la Mesa. 

El señor Rivera.- Pido excusas al se
ñor .l\linistropor haberme anticipado a 
tratar esta materia. Ello se debe a que 
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easi no hemos tenido tiempo de imponer
nos del proyecto. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien 
da).- Entiendo que el Honorable señor 
Rivera deseaba saber si se cumplía en es· 
te proyecto la disposición de la ley N. o 
7,571 con respecto al personal jubilado. 

El señor Rivera.- Exactamente, seño" 
Ministro. 

El señor Merino (Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación). - La 
disposición de la ley N.o 7.571, a que se 
refiere Su Señoría, se aplica en forma au" 
tomática. 

El señor Rivera. - Agradezco mucho la 
información de Su Señoría, porque produ
cirá tranquilidad en el personal ferrovia
rio jubilado. 

1~1 señor Lafertte.-Pido ]a palahra) ¡;;<'

ñor Presidente. 
Los Senadores comunistas votaremos fa

'Vorablemente los incisos primero y segun
do de este artículo, pero lo haremos neo 
gativamente en el inciso tercero, porque 
nos parece excesivo el sueldo de 20 mi] 
pesos que se asigna al Director General 
de la Empresa, ~obre todo si se toma en 
(~uenta que ahora gana 8 mil pesos: es un 
aumento ,a más del doble de lo que actual
mente g·ana. Este sueldo es una ironía fren
te a los sueldos miserables que se asignan 
,11 ]'esto del personal. 

El señor AJessandri Palma (Presidente). 
·~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

,Si le parece al Honorable Senado, S'l 

aprobaría este artínllo, conjuntamente con 
la indicación formulada por los Honorab]f)i;; 
Senadores. 

Aprobado, con los voto", contrarios de 
Jos Honorables señores I..Jafertte y Gueva
ra, con respeeto al inciso tercero. 

Tenía razón al deeir al Honorable señor 
Opitz qUt' el Senado accedería esta tarde 
a su petieiún. 

El señor Secretario,- "Artículo 6. o , 
-Agrégafc al artículo 10.0 del mismo de
creto ley N.o 167, el siguiente inciso: 

"No obstante el Director, con aproba
ción del Presidente de la ¡{epública, podrá 
conceder al mismo personal una gratifi
cación por sus servi'cios en eada año. co1l 
arreglo a las normas que se fijen por de
creto supremo y siempre que en el respec" 
tivo Presupuesto haya fondos disponibles 
para este objeto". 

JiJ3íS Comisione¡;; Ullidas no formulan mo-

iJificaciones con respecto a este artículo. 
El sertor AlesSiandri Palma (Presidente)_ 

-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
!Si no se pide votación, lo daré por apro

bado, 
Aprobado, 
El señor Secreta~io.- "Artículo 7. o , 

-Reemplázase en el artículo 14 la frase: 
"Los empleados comprendidos en los gra
nos 1. o al 12. o", por la siguiente: 

"El personal de la Empresa,.," 
l\o hay ll1odificaóoIles de las Comisiones 

lInidas eon I'r$pecto a este artículo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En disensión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo :a palabra, 
Cerrado el debate. 
Si lln se nicle yotaeión, lo dar{· por apro~ 

¡¡¡Ido. 

Aprobado. 
El Sl'llOr Ser:retar;o.--·- "AdÍntlo 8.0,

~\lltoríza':r <ll Diredol' General de la Em
presa dI' losb'erl'ocarriles de: Küado para 
(jll(" con apJ'IJbaeión gllhernHt;va, aumente 
eH un PZ'OllH'(li() de ~O 010. ;0" jornales qUEl 

aduaJIlIcute :':'OZiln 1m.; obreros ele la !<Jm
pl'e~a", 

Con respecto a este <Jl'tíClllo, las Comisio" 
'I('S unida" ])l'oponen agregar, entrn las fra" 
,.;es "lo; j01'na[ps" y "qllt' aetua'mente gn
;;a 11 ", LJ pt"'lhJsieión "de", 

El .ot'-l<.)( AlCS3a.ndri Palma (P,'¡,,,irlente), 
---En d isel1tiióll el a.rtÍculo, {'onjllntalU!mtf' 
"lJll Id JIloclifi,'[l.tit'Il ]ll'Oj1Ul'sta plll' ias Co
III ¡s: 011 es unidas. 

C::"'e;ét'O ]'1 llalah~'a, 

'-;01' P]'(";l(lc'nte, 
('l'i'!l 1:11:' ",;tI- illlllH'llto ('S in"ignifieant.e. 
Lo" illl"c)'(),; lt'J'I'OVi,il'ioshulI aeordado, en 

SllS {¡]¡illla:.; renniolJe,'. ~olicitar un aumento 
~'('llC-l'a I di' se,,(~l1ta peso,,> diario::>. En esa 
j'OI't1l': ,,1 allInllllto ,s(~l'ía más ju"w, porque 
.,j c,na:!]'" que hen.¡o., y:sto l'C,Ü"lltpl[\2:ItP, 

el! (') ,;l'tJ\.:l!!o .). o. :-(' l'i'ficT'e "(Ilalll i 'nt .. a lo:,; 
i'ltIp!('ar[us )- !lU a 1u('; obreros. 

11~1 sefío,' Alessandrl Palma \PI'c:;idc'n t ... ). 
--:.Cuá I ('S el tanto por e iento de a llmento 
qu" pidell los obreros 7 

El s('iíOl.' Guevara,--Piden un <¡llIllento de 
';(,SPi] til pesos diario." señor Presidente. 

m seiíoi' Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Los aumentos concedidos en los 
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últimos t:empos a los obreros han sido in
meIl~amente ¡;úperiores a lo,s que han teni
do 101> cmpleado8 de la Empresa. 

El r-;"JJor' Guevara.- En esta forma el 
aumeni(l slTÍa lJl'Oporciollal. No sé si el se
ñor M ini8t /'0 ('st>!I'Í<t ell condiciones de ac
(,eJel" :1. \!8LU p'.:LIClIJll de los obreros. 

El ;,;eñor Alessandri (Ministro de RR' 
cipnda).- No. ¡Jonorable Senador. 

El señor Merino (:Ministro de Obras PÚ
blicas y Vía:,; de ('olIll1nicación).- El estu
dio del allflwtJt" de los jornales se ha hecho 
'-obre la ba¡.;e de UD promedio del veinte por 
('iuuio, pe¡'o 1'11 m\l(~'hos casos el aumento 
es mu)' superior, de 50 ó de 60 por ciento. 
1m promedio ¡renera] de aumento es del vein· 
te pOI' ciento. ]lpro en cada caso se ha re· 
lJjllstallo en I'l'lación con las actividades \' 
(:hsifi¡'aci{'1l dI' cada tipo de jornal. . 

El scfíOl' Alvarez. - t De modo que éste 
rl{ .;;olamente el tprmino medio del aumento 
dI' .os jornales? 

El sefíol' Alessandri (Ministro de Hacien
rla) . - Exactamente, Honorable Senador. 

,El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-]Jos obreros frl'roviarios han sido los r'e
galones durante varias administraciones. 

El sefíor Torres.- Y Jo siguen siendo. 
El señor Guevara.- No tanto, señor Pre

sidente. Ha II recibido muchos pal0's ... 
El señor AleSGandri Palma (Presidente) .• 

-~COlllO rligo. han sido favorecid~ duran
te mudJa.' a(llllinistrac:ones y nunca les 
dieron "PI]: os" . FnrrolJ eilo~ los que los 
propinaron 

Ofrezco Ja palabra. 
Ofl',~zco la palabra. 
'Cerrado e~ debnte. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado I'] artículo (jon la indicación propues
ta por las Comisiones unidas, con el· voto 
contrario dt~ los Honorables señore;; Gue
vara y Lafertte 

Aprobado 

El sellO!' Secretario.- "Artículo 9.o-Au
torízase al referido Director General para 
que, eon la misma formalidad señalada el! 
e·l artIculo anterior, aumente hasta en 20 
~or ciento los anexos a los sueldos y a los 
Jornales de que disfruta el personal en 
virtud de disposiciones legales o reO'lamen
tarias vigentes. Se exceptúa de este "'aumen
to la aS¡~llaclón familiar". 

Las Comisiones unidas proponen ~g're, 
gar, entre la palabra "aumente" v la fra
se "los anexos a los sueldos" lo ~iO'uiente: 
" ' b en un promedio que no exceda del 20 010". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo, conjuntamente 
con la modificación propuesta por las Co
misione.,.; unidas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco :a palabra. 
l\~ITado el d"bate. 
,~i no hay ineonveniellte de parte del ,se

nudo, daré por aJll'obado el artículo 9.0, 
l!Olljuntamente t;Oll ia modificación pro
jllWt,ta. 

F.il señor Jirón.-- ¿ Me permite, seúor Pre
sidente '1 

No c,.; mi propó:,;ito hacer obsct'vaeiones 
,,01.)[·P ei'itt: ad lculo, sino proponer uno nue
vo, que cabría en esta parte del proyecto, 
a fin de aclarar la situación de aquellob 
empleados que estuvieron sepal'ados del ser· 
vicio durante los 1927 a 1932 y que se re
incorporaron después a la Empresa de los 
b'errocarriles en virtud de numerosas le· 
yes, refundidas posteriormente en la ley 
:'IJ.o 6.445, seg'ún la cual este personal, que 
eomprende algunos obreros, gozará de 10& 

beneficios de la jubilación y de otros más 
]Jara este mismo efecto. 

Mi pregunta a 1 señor lVIini.stro tiene por 
objeto saber si se cumple actua:mente con 
las disposiciones de la ley 6.445, porque al 
gunos miembros del personal de la Empre
sa que han conversado conmigo. me han 
manifestado que no se hace .. 

Por eso, para salvar esta omisión o Vd

cío que 'habr;a en la ley, tengo redactado 
un .artículo, pero previamente desearía co· 
nocer la opinión del señor Ministro. 

El señor ~3rinO (Ministro de Obras Pú
blicas y Vías ele Comunicación).- El caso 
a (lUP se refiere el señor Senador se rela
ciona con el personal que se reincorporó a 
la Empresa. al cual f;e le reconoció todo el 
tiempo sl'rvido panl lus predos ele la jubi
lación. E,.;tr abono es PI)]' 1 ('y ~. ';e 1(' reco
noce. 

Lo qU(~ po:};b/(~ln(1n1r ('~t(' rJf'l'~~nllél; Jesc(l 
c" que spes eOlli [lnll':¡ ·~aJnj¡ién tortas las 
~rratjfic(H:~()n(lS y r:~,ip·q(l(· OTi(':"; (llIC :)(~rc]

I"'n. ]Jero ]lO POdrí¡l Pil ('.~te monW!lto de
(~i]' a Imálltos mill(ln('~ () e;entos de miles 
(1(' (W"OS ¡¡,C"cenoeri;l. 

I~ll j,(,(tlid{~d\ ('11~11t¡li¡ p~lP r)el'S()1l:1~ l'~stú 

r~l (',()lldir:~()~l ,1,~: ··1' ~;:> cl'~;j'!'nta íi,,) ('11-
Q'llllaS ~jS;gn[¡(é;()neS qUi' . ..,c le computall por 
h',1~. ,1~ rte otras que no se toman en cuenta 
]Jara este efecto. Bu consideración al tiempo 
servido y a la calidael ele los servicios pres
tados, es costumbre que ~a Direeción de h 
Em presa, calificando cada caso, elé un 
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"grado flotante" al empleado respectivo, 
para que pueda aprovechar de ese modo 
los benefieios de la jubilación, acogiéndo
se a ella; pero no se puede considerar en 
término::; generales e l abono ele estas asig
nacione,\ pues habría que discriminar en la 
materia y ~acer un estudio especial, por lo 
eua! no podría decir en este momento n 
cuánto ascienden. 

Ruego al señor Senador retirar por aho· 
ra su indicación, .a fin de que me permita 
estudiar el caso y proponer alguna inicia
tiva, con la cual se pueda resolver este pro 
blema. 

BI señor Jirón.- Muchas gracias. 
E: señor Alessandri Palma (Presidente). 

-No ;se puede discutir la indicación de Su 
Señoría, porque el señor Ministro no la 
acepta. 

El señor Jirón,- Agradezco las explica
eiones del señor 2Winistro y tlesisto c1(' prp
sCjótar mi indieación. 

J'~I seLor Al.essandri Palma (Presidente:. 
--·Si le parece al Honorable Senado. daré 
por aprobado el artículo ron la modifica
(·i6!l propuesta poe 1>1 Comisión. 

llProbado. 
Ijjl señor Secretario.- "ArtíC''l110 lO.-Los 

viúticos, asignaciones por movilización, ra
sa, zona, pérdidas de Caja y otros capítn
;lo" v (1 emás heneficios anexos al sueldo .? 
¡1 t j;;rna1 de que goce el ]le)'sollal ferrovia
rio se regirán por reg:amentos: especiales 
dietado" por el Dil'eetor d,~ li! 'Empresa con 
aproharión c1a(tl por dec!'eto "!11'remo, que 
]'evarfl Jamh;rn la firma d·,] lV(inistro dr 
H:H'if'w1a. reglameJltos OlW ]lcdd.n ser 1110-

[lifirar1o:o en la mi"ma forma. 
Tm "bnfa del prr,o on!11 v su aistribuciún 

serán fi;jadaR, oe acuerdo eon las necesida
nes tlel servicio, por el Director General 
dentro de las cant:idadeA g:' ohales que pa
t'il sl1e](los,iornalei' y oemás remnneracio-
11(:0 <:;" f'Cni-ulten en el nresnnu('Rto anual 
(\ p n ~'m nrrsa". 

Las C()mi~iones unid::,,,, Pl'(¡I[li.':¡c·n r('cmp1a
zar IR frn,," final oe] iw,isn 1. o Ir este nr
tíel1lrl. '1Lf' r1il~e "rC'ghlm.en'tos> q'le 110dl'án 
l'ier rrnoilifie'ldos rn la 'misma focma". pOI' la 
sig'u;ent". ~ol()cÍlnoola ('WtlU lnr'is'l aparte: 
"Ln mnoificación de esioe; rc:!lamentof; de
hcní l1;¡eers(' en ]'11 misma fonoaindicada 
Pn el lr~z·i~'lo nntpriol~." 

I']J ~"lí(n' Ales'landri Palm3. (Prpsid·ente). 
-~nfr('?,,() Jíl píllahra. 

Ofre¡:l(1) 1'1 ralah ,.?. 

Cerraido el debate. 
~í m, 1';(' pide votación. darú p02' aprobado 

este artículo con la modifieaeiún 'pTOrmestn' .. 
.. '\ pro bado . 
El señor Secretario. - La" Comisjonet:' 

unid.as proponen, además. agregar una 
coma (,) a continuaci.ón de "Director Ge
neral" en ,:1 ineiso segundo eL' este articulo. 

]<J1 seí"íol' Alessandri Palma (Presidente). 
--lSi ;all Honorable Senado le parece, dare· 
mos por aprobada esta mndificacióll. 

Aprnba,rJa. 
En discusión el artículo 11. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. -

Dec1áranse totalmente cancelados los valo
res que, a la fecha de vigencia de la pre
sente ley,aiCleude el Fisco a la Empre~a, por 
pasajes y fletes, tarifas '11rotecto1'''s. pérdi
das ele explotación y ha,hilitaeión y equipa
eión de ¡~ervieios que le hayan sic),) entl'l'g-a
dos por el FíSICO con posteriorilr1ad a la ...-í
gencia del D, F. Ti. N.o 167. de ]~ 'Je ma
yo de 1931. 

Se exceptúan eJe est'w ('oJldonaóón la~ 
deudas proyenientes (1 e inte]'(~mnblo" (' '1 Ln' 
la Empresa y los Ferrocarriles fi'('aks ,'/1 
explotac;(111 1)l'oyisi.ollal". 

Las('nmisioll(,~ l111illas :']"1'« :i'1, :',;t',n· 
plazar, Pll el inC'is~) p;··r!lr~¡;; (1(1 e'·.<-(I :~;'r:"ll

lo, la Ir; I_,'~ "a la fp('lln 11:-:· Y;(.!,\J~L·j([ \.ll_l. la 
llresent(~ lpy-''', pOI' ';;11 ~·1 {~e l~i;<\·l¡lbrr~ de 
1948" . 

I~! spfio:' .A.lessB.:1'::~::-,} Pal:i11'l (I')l·r.~i,lel1te). 
,--. OI'Y'r.cl',1 ];: ah,';]. 

El scí"íor Alss:"u::::l.ri (.\l.ini"tl'or1e Iüwien
da) .~ .. - (ol{rgJrú la Eli~lnl(l fe(',ha lIt: ·yigen
cia de l'.;t:a Jcoy (O]] n's'~leei() de la l:ondona
ción (1" ¡:es dC'~lcla,; contraíc1;&s por la Em
PI'C'S:.¡,l 'u;'n ['on p] Fi~(~()? .i\Te ,parece que pa· 
ra eso, la ley reg'ircl L1es(le el 31 
,le {1jeiembre. 

El señ')r Domínguez.-- Qu('dan eatlr:ela
das to,las las deudas. 

El seño]' AJ1essandri (Ministre) Je IIacien
.- ¿,.i\It~ Twrmite, srilor PreSÍ'dent('7 

1\1e pareee ljl!l.e es un error é~ceptar la mo
(rfica(~ióll propuest.a por las Comisiones uni· 
das al in niRO primero. A(·tualmellle Ja Em
presa de los Ferrocarriles del Estado perei
be por cnenta .rlel Fi~('() el impuesto <l In ci
fra de negoeios, qne deherá devolver en ca
so de apro'b'·rse la mo,lifica,e.jón pl'op,~p~ta, 

pnl"que en el art"culo se habla de condo
nar todas las deudas a favor opl Fi"eo. Pué 
esta l1na de las razones por las cuales f'p nro· 
puso hacer regir esta le.v desde el momento 
de RU publicación en el "Diario Oficial". 

1"1 ',f'ií0r Merino (1\Iin;"tlo ,je Ohr;¡s PÍl
b1;"",; y Ví;:'IS ele ('.omnn i cu,ci6n 1 .-- En rea
]ie\;¡;'l 1~ le.v regil'ú (lesi1e pI 1. o de enero 
dc 1}l49. 
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El seüor Secretarí.o. - Las Comisiones 
Un idas proponen reemplaz.ar el inciso se
gundo de este artic·ulo por el sÍguiente: 

"8e exceptúan de esta c:ondonación las 
deudas provenientes de intercambios entre 
la Empresa y el li' isco .por ferrocarrih:s que 
la Direc.ción General de Ob'~!clS t>lÍhlicas ex
plota provisionalmente". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Si al 11ono:r",.lble Senado le parece, daré 
por aprobado este artículo en la forma 111'0-

puesta .por las Comisiones unidas. 
Aprobado 
El señor Se.cretario. - "Artículo 12.0 --~ 

"\ lltorízase al Presidente de la República 
para refundir el! un solo texto, al cual se 
dará número de ley, las disposiciones per
manentes del drcreto con fuerza de ley 
N.o 167, eon las modificaciones introducidas 
por la ley N.o 7.140 y por l.a presente ley". 

El señol' Alessandri Palma (Presidente), 
- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofl'e;7,Co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - A conünuación. 

las Comisiones unidas proponen el sigui~w 
te artículo: 

"Art;clllo .... --1.1os fondos provenientes 
de la ,ma,jenación de los bienes del ex Fe
l'foeal'ril de Caleta. Buena a Negreros, se 
illvertirú~n exclusivamente en la atención 
de necesidades administrativas, de obras pú
blicas, edueacion.ales, deportivas y bociales 

e la provin:':, "-';-;~:;:Jc;í, con arreglo a 
.' distrihllC!:~:l i;'(:¡r¡lle p0I' decreto 
~mpremo" . 

I<}] señor Guzmán. - Muy bien. 
El señor Lafertte. -- Es un valioso fe

rroearril en í'! (l\lP he tenido oportunidad 
de ,-iajar. 

11:! ~:Pl,O\' Ales5and:ri Palma CPrrs;,r1:l l!(-«l. 

Si 1r val'Cl'" ai Tlollorable Srnado. lo 
'\:¡!'''1!I0~ ]lOI' aprohado. Es muy natural qm' 
!!an('n nn pOi'" ¡ .. ). provincias del Norte. 

Ei ,dl[l" Lafertt.e. - Sí, porque ba . .,tan
t .. l"han !'\:'.' I al (l.'¡rl " , 

E.I Sí'fj[)¡< MErino (Mmi,.;tro dp Obras PÚ
bli::as .,' \'Ífh .)1' Comunicaciónl. --- Es'r 
a!·tí['nl¡¡ I,n ,¡lo ill;('i"i;iva de'] 'Ejec:nLYo 

. '" 1 ¡(,lJé' TW1' dh.ipto J\·\rm,: lizar la ~;tJlacjfJl1 
(''( ¡~1 .'ni p • 

1\,· .i"(·I·'-:" dii.'~;du en ag'o~to del lJ.ño 
~,) .v 1'01' l'PSU; l!('ir,r]!';.; [I'lsteriot'cs. ,oe '1·tbí:t 
(':,;j,:':.It',·id,· in p/i,die.a oe qlle el pl'ljdr:' 
to rl\' (';.;ia ('llil.Ít:na('ión se mant.\lyj,.ra (>11 

una U:(,I1' a bancaria especial, y se destl
Il!'tra "X('] 1;~li';'lnelJte a cstas HllSIl1aS nece-
6!iUi1dcs, [lb'O, sí, distr-ibuíclas por decreto 
supremo. En ("; estudíú de e"t" proyec
to, la ConÜ'alol'Ía. estallÓ qne e, empleo de 
e,.;te dinero debía establecers'e pOr ley; y, por 
eso, se ha propuesto este artículo que tien
de a darsatisfac:ción a necesidades tan sen
tidas de la provincia de 'l'arapacá. 

El beÍÍOI' Alessandri Palma (Presidente). 
- - ¡)i al Honorable Senado le parece, daría
mos por aprobado el artículo. 

,Aprobado. 
El scÍlor Merino (Ministro de Obras .Pú

blicas y Vías de Comunicación). - ¿Me 
permite, r-;eñol' Presidente ~ 

l~J ~~ei~nt A::,es::'t2~11dri Pfl.,l:i:na (1:'residclite). 
-- Tiene la palabra el señor Ministro, 

Bl señor Thlerino (Ministro de Obras Púo 
blica" y Vías d¡¡ Comunicación). - Con el 
objeto de salvar una situación de injllsti
l:ia relacionada con un grupo de ex funcio
narios de la Empresa, que quedar;an al 
margen del aumento legal, propongo la 
Cll'l'Og8,cióll del inciso final del artic ulo 12. 
de la ley 7.571, de 24 de septiembre de 
194·3. Esto beü"ficia, nliii3 o menos, a ,maí; 
trp.sciRntas pemonas que tienen una renta 
redueicla, y con un gasto no superior a 1 
millón de pesos al año, que está consider:r 
do dentroc!el total ·que importa este pl'l;
yecto. 

El señor Guzmán. - Creo que es mlly 
justo. 

El spñor Secretar~o.- E¡ señor Ministro 
r ¡'opone un artículo que (fría: "Derógase 
,1 incil'O final del artículo 12 de la 'lev 

X,O 7.571, de 24 de septiembre de 1943" .. 
El señor Aldunate.- Pido la palabra. se

ñor Presidente. 
A. mí me parece justa la situaci.óll que 

;¡:mten el señor 1\1inistro de Obras Públi
f':1S y V~as de Comunicación, :Jorque d lÍ-
11 ;te que fija esa ley, que ~ntiendo era de 
,'[,](:0 mil pesos, ha quedado muy bajo co
mo eonseenelleia de la depreci;¡ción de ].a 
rnollpc1a: lJe"O no me parece natUl'al flerogar 
lisH y llanamente el inciso final fiel al·ticulo 
13 (1(' la lev "',C) 7.571 Y e,tahleeer que los 
pmpleatlos jllhilados de la Emnresa segui" 
,(,11 recihiendo los aumentos (1e sucldo a 
mEdidfl. qne éstos se Ya~'·)lj aC'ol'c1anrlo al 
ppr~ollal en SPl'yicio . 

Crp() r¡1lE" [lphiera estahlprpl'se un límite, 
(lr- Flnr""(l ;1~-'P n.n oll('(l(l r¡~ta :l;""r)(),:(~ló.n 

t(ln ;ll)lPY'ta y ~)npdfl f.~~,::.'nifjr"nT', :': 1;1 :~lt~·¿¡, 

'.1" 11'C1"t co nnr,T ronsider.qhlp. 
El ¡,::eñor Merino (Ministro de Obra:; PÚ

h]jeas ,v Vía, de ComunjraciÓnl.- Esta 
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disposición significa un gasto inferior a un 
miJlon de pe~;OK, y el aumento que recibe 
este ]Jersona:, que se ha sacriflcado, que ha 
dejado su vida en la Empresa, eR exactamen
te igual al que ¡ecibe el más modesto de los 
funeiollarios. Así, nn ex Director de la Em
presa tendría un aumento de $ 4.225 al año, 
que es lo mismo que va a tener un modesto 
obrero de la vía que tiene una pensiónpa
recida, posiblemellte, en relación con los 
aumentos generales que se hagan. Pero, 
mientras no se dicte una legislación gene
ral sobre jubiJaeiones, el'eo que JlO valdría 
}a pena hacer uila exeepción respecto de es
te personal. 

El señor Aldunate.- No me opongo. 
Me había llamado la atencióll únil'amen
te esta di,'posición, porque en todas las le
yes siempre se establece Un límite en es
to:,; emws; pero si al Gobierno le parece 
(jlW (-~..., eonveniellte ---repito-- no me opon
go. 

El señor Guzmán.- Señor President~, 
considero que la disposición vigente limit." 
el monto de las pens.iones. y este monto es 
una. venladenl exacción para lo,; empleado~ 
que Ja~ l"eeiben. pUl'sto que lil le.\' ha dado 
al Fit-l(~() ia facu]r,1I1 d<' fija!' :111 límiti' t1i'
te/'minado el! rp]ación (~()n lo" allos (le s('I'

vieJo y pI fineldo que g'anen los empleados. 
Lo dem[¡s es artificial .Y signifiea psfablPet'l' 
una mPllida ql1e no tipne ninguna hase .ill~
ta í'll (') fondo. DI' manna que !lO pupde 
sel' m;l'-; jn,,!;¡ ('s1;J íll¡]j"i!eiúll '1111' tic¡¡!Ip a 
deTng;ar ('1 inciso fin,nl del <l1'líe'lIjo 1::': de 
la ley ~.o 7.571. 

E,l s.eñor Aldunate.- Pero las jmpo~>ic:o
ne" fuero]] }¡i'cllas ('on re'¡¡(~ión a otros 
sueldos. 

1-:::¡ ~('íj()l' Alel'sandri Palma (j>n'sidente). 
- Si le parece al Honorable S-enado, se 
apI'o,barÍa la indicación del señor Ministro. 

Aprobada. 
E~ señor Grove.- Ojalá se hiciera exten

sivo a otros grupos de pensionados, comO 
10'R ele las Fuerzas Ármadas. 

]!)(·)nsiv;'. j¡:I.\· 1111l1ltepíos qU(' 1 j('l1fóll llll 

valOY' tope. 
E: "ellO" Secretario.- "!\rtie¡¡!o 1:3.-- La 

presente Jey regirá desde el 1. (). de enero 
de 1949". 

Las Comisiones Unidas proponen reem
plazar la palabra "regirá" por "rigx~". 

]1¡1 ~.;()G(',I' l\1r-;C<:',[(Pf)~~:t P'~;":}1a_ (I'l·e~iidplltt-'). 

-- Bu disn1 ¡¡'in el ,lrtíClllo, cCll.iuntamente 
con la morl;fieación propuesta pO'l' las Co
misiones Unidas. 

Ofrez('o la palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no s.e pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado el artículo con la modifica

ción prop~sta por las Comisiones Unidas. 
g] señor Secretario. - "Artículo transi

¡·io. --- Autorizase a la Dirección General 
de la Empres.a de los Ferrocarriles del Es-, 
1 ado para presentar al Gobierno un nuevo 
Proyecto de Presupuesto de la Empresa 
para lD49 dEmtro del plazo de 15 días des
de la vigencia de esta ley, rigiendo, en lo 
demás, lo dispuesto en el ineiso final del 
a l'tíc'ulo 23 del texto prímitivo del decretd 
I'OH fuerza de ley N.o 167". 

Las Comisiones unidas proponen interca
lar la siguiente frase: "1948 y" antes de la 
fp(~ha "1949". Además, proponen interca_ 
.lar, entré las frases. "del plazo de 15 días 
desde la" y "de esta ley", la palabra "pu
blicación", suprimiendo la palabra "vi gen_ 
eia" . 

El 'leño!' Alessandri Palma (Presidente). 
.. - ~n diseusión el artícu'lo eonjuntamente 
con las modifieaciones propuestas por las 
(',:misiones Unid.as. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- b Qué finalidad tiene 

la jli;lll(,J'a lt1odifi('ación que proponen las 
(~()l1li,~iones unidas'; ¿Que todavía no ha sido 
¡lp!"obado el pre.'mpuesto de 19481 

El señor Aldunate.- No está aprobado. 
(,]1 '",iío¡' Merino (Ministro de Obras PÚ

L was y Vías de Comunicación). - ¿Me 
;,ermitr, señor Pres.idente? 

La raz6n es que la Empresa ha estado 
:,¡¡(·i('IHlo SIlS gastos sólo sobre la ha~e úe 
este proyeeto de financiamiento. Su proyec, 
10 ele presupuestos de 1948 y el del pre
sellte afio venían 1'0rmul.ados con déficit, y, 
!JO)" lo tanto, no pudieron ser legalmente 
<tllrobados. 

Ahora, con los recursos que se entregan 
a la I~mpresa, se regu:lariza esta situación y 
los presupuestos serán automáticamente 
aprouados. 

El seflOr Alessandri Palma (Presidente). 
-- Si 1(, parece al Honorable Senado, se 
aprobaría el artíeulo conjuntamente con las 
moJificaeiones propuestas por las Comisio
Hes unida.s 

Aprobado. 
1<Jl Reñor Secretario. - Las Comisiones 

l'll¡([;!i') proponen agrég'al', a continuaeión, el 
sig'nientc artículo transitorio nuevo: 

"Artículo ... Las vacantes que se produz
can Pll el }wI'sonal de emp:leados y obreros 
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de 'la Empresa, se llenarán con personal del 
mismo servicio, hasta que se haya producido 
en la planta del personal una disminución 
de :3.000 plazas, con relación al personal 
existente al 31 de diciembre de 1946. 

Sc cxcrcptúan los casos de empleados u 
() breros de eai'ácter tpcnico o que requieran 
eonocim iento especiales, ue lo qne se de; 
jará cOllstaneia en el decreto ele nombra. 
miento" . 

.El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión, 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- "Qué explicación tie. 

ne esto? };JI informe de las Comisiones uni
das nada dice. 

A'quí se habla elel personal que existía el 
año 194G. ~ Qn{~ tiene que ver con esto 1 

El señor Aldunate.- Yo pueelo dar una 
explicación a Su Señoría. 

La Comisión nombrada por el Gobierno 
para estudiar la situación de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, llegó a la C011. 

clusión de que, actualmente, existe en la 
Empresa un exceso ele tres mil personas, en 
relación con 'las verdaderas necesidades del 
servicio. Esto está también en relación con 
el persona'l que existía el 31 de diciembre 
de 1946. 

La Empresa, actualmente, está proceelien. 
do rcn la forma que indica el artículo y ha 

disminuído su personal en unas 1.700 per
sonas, según tengo entendido. 

Ahora que se le entregan a la Empresa 
fondos fiscales para que pueda cumplir su 
misión, conviene imponer esta condición pa
ra que no continúe aumentando el personal, 
que ya es excesivo, y para que la Empresa 
pueda financiarse, 

POI' 'lo demás, una disposición de esta na
turaleza beneficia al personal en actual! ser. 
vicio, porque, si no continúa aumentando 
el personal de la Empresa y, por el contra. 
rio, éste disminuye a sus justas proporcio· 
ne;" será mucho m{IS fácil remunerarlo en 
mejor forma. 

El señor Guevara.- Yo votaré en contra. 
]'10. 

El señor Lafertte.- Y yo también. 
El íleñor Alessandri Palma (Presidente). 

- Aprobado el artículo transitorio nuevo 
J)ropuesto por 'las Comisiones unidas, con 
,los votos contrarios de los Honorables se. 
ñores Guevara y Lafertte. 

Qmda despachado el proyecto de ley. 
Rr levanta la sesión. 
--Se levantó la sesión a las 18 horas, 35 

minutos. 

Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 


